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IN TROOUCCIQ\J 

Desde todos los tiempos ha apasionado al hornbru la 
cuestión sociul en su íntima rolnci6n con su uxistencia y 

desarrollo. Actualmente t;cmerno~~ ol fruto clu ln exporien-
cia de todas aquellas roflcx:ionDs dL! los graneles pensado
res dc1 dist:in tus etapas, cuyas irJE-ms Sl! Bntrelazon íntim~ 
mente¡ sus inquietudes enco1traron ~.;u rnés altu nxpresión_ 

o tal vez. orronduron E~u vida con uposionarlo entu;üasrno en 

aras de ese culto. 

Estos individuos, cuya mrmci6n sería tudioso y cli~ 

crimina torio cí tar, porque sin duelo rno uxriondrío a que a,! 
guno escapara a mi memoria, 58 m;forz.oron por acrecer con 
nob1e entrega la defensa de la lucha socit.ü, 

Esto traoojo q.Ju pruwnto corno fo¡;;is Profesional 

pera obtenor rn:i título de Licunduclo en Derecho de la Uni 

versíd:id Nacional /\utónomu de M(;xico, no solo roprosonta

ría la obtonci6n dol procimlo gulardón, sino también la 

culminoci6n ¡je uno carrr1n:_-1 Ucnn ele sufrimientos y pmal! 

daclP.s. Es un trabnjo que resulta de uno rnodm;ta invostig~ 

ción sobre J.us cunstionuG sociolüs y t!n particular sobre 
la eterna Juche social. 

Qui z{1 por provenir dl! la clastc: humilde, los probl~ 
rnas sociales me han apm;ionaco profundarren to, es tancio 

sia-npre relocionudo con ollas, manifestando que rnis de-

seos wn wrialar algo que pudiera contribuir, aunque sea_ 
en una modestísi.rnu partu, n despertar interés en los cJe-
más, en asuntos r.E caróc ter social, que en nuestro país -
se han plasrnado en nuestru Curta Máxirnn, oretendü.n do solu 
cionar satisfactoriarnento los ca1:-;os que diariamente se 

suscitan en el rampo del Derecho Llbrero y que en su Ar-
ti culo 123, contiene 1ns lineamientos de la regulBción 
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obroro-p1:lfr~1nl a lél voz quo sirve para enmarc1.;1r las obli
gaciones quo onpresnrios y trubajadores dcbL<n observar pa

ra cooperí..lr n 1 o trnnsfonnaci6n social (económico, poli ti
ca, culturnl, histórico, el:c.) do nuestru Nación. 

Y rHn~ rcfon~ncio o lar::, élcbmlcs condiciones exis

~er·\tes, clebu heccr un nicorrir.lo o trav1~s do lu Hü;toria y_ 

f2r· particular sobn~ r1stc tipo r:lo luchns y c!c ln;.-; canrpis-

tns sociulr:.<s que- nunco qu,::rkiri'.ln ngot.nclw;, 

Aunruc ni trnbojo 11~:- en nduc:i6n con ul'1 punto esp!:_ 

c1fico debo hncr2r ruff:l'''''cL1 <1 ríivcT~iOG concepto!;, inl:irnn-

rner te 1inados con el mi~','''º, puru LºGtructurar ln t?xposición 1 

y asi llegar al t0~u: 

" U\ DEtNi\TUílí\U ZJ\CICJJ DEL LU'..MENTO COACTIVO 

DCL DERECHO cmJSTITLC10\JAL D[ Hut.u;r, " 

~Jo prc::tO..,(lo que sn picn:_;c ni por un r1ornl!n to que é~ 
te see un tt;rre nuuvo, pero :¡urue lu inqJioluc! ¡Jor él, en -

esta fech11 por car;o::: rccienl:c~nU" l:t.; UC' . .Llt2cido~; t:Jn hur::lgas de 

11nEas ca•nionerEJr, y ü1 Duero to Pro e íduncia1 de focha 1'7 de 

julio do ~ '.J'7Ci. 
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CAPI JULO 1 

M1TCEDEN TES HH.lTmncos. 

EPOCA N.J T IGUA. 

Los antecedontcs históricos del "DERECHO DE HUEL-

GA" en la anti¡JÜPdac!, son un vurdoc1 uscasm;, partiendo de 

la bnsr~ de qJl' ld ramo rJul clcrecl iO que~ lo reuulc:1 1 •.'~s de -
recic:nt.c cruuci.r'm, puHs yu ~:.t.ibumu~ que u l Dcrccl-.o Obrero y 

el i\grurio, (Dnrechns Gociul!n;) dunq_iu :"u conLl::niuo es an 

ti \¡t.iisirno y sur, protJ] c'·~LJ~> hun ocnpordcio 111 ¿itcnci.ón de to

do el mundo, solnrnc:i1tu bl! cod.i f:icdr· u1 fecho rcüativamen
te reciente, 

Toda unci m~cue]o de h!!Chos su sucudun a trov6s dc·l 

tiempo, formando en lu ~·,t~ntL: do un grupo 1 lu conci1::.-1cia -

de clase obrnn1 1 trnbojrnJor1:1 1 r1.!,,•L1riauo, proletaria, utc. 

La E; con qui ~;tu::, cociul es r:;l, ::,u cu den unu u una 1 fru

tos de un g ron proceso que ha tran ~'formado al mundu con 
ritmo crocientu dosdo la épocn antigua u la actualidad, 

a) F\1ipto. 

F.n los Aforismos DidÍ;icticos del /lri tiguo Egipto: 

Ed, Rusa. Lc::ningrado ,- 1941, púg. 73 y sig., so uno ta que 

se torna corno nrimeros movimientos huelouísticos, a-itece-

dentcs del Durecho do Huol ga Bctual, la negativa dr'.! un al 

to oficial de Nubia quu en compa~ia do sus soldados estaba 

prisionero de guerra c1el Faraón Sati I; prefirieron ~;;er -
ejecutados en lugar de seguir trabajando en la construc-

ci6n del ternpo de Kamak, por considerar que les imponían 

una jamada inhumana. ( 1) 



En los aforismm~ citados, tambión so rol.ata, que -
Nipolasar, jefo de cumlri J.lus de trubajadoros venidos d1~l_ 
Asia Menor a Tebns, se ncg6 h1mbi6n junto con sus hombres 
a continuar la construcción del Templo de /\vidós de traba
jar dos meses sin desconso. ( 2) 

En el "libro de los Muertoti", de 1o~; ogipcios, in;! 

criben preceptos relocionndos con el trato que se les debe 

dar a los trabaja.cbre~. "Nunca irnpusu n un ,jefe de trabajn

d:lres más trabajo q;o lo~; que debían hncer". ( 3) 

Los obrerm; y jornuluni;:, i.lt-~ Egipto, llevaban el 

estigma de la clase sufridfl '/ •nt'nl,~:;tcrosn, porque atlemás -

de laborar en lo a]ricu lturn lJ !;us oficios, l:enínn por 
obligación trabajar un formo gn.itui tu r::n la~ obras públi-

cas: canales, templo~;, carninms, pirámides, etc. (Libro de 

los Muertos) • 

Tarnbil>n nos n~latun los opuntes citados, que en el 
antiguo Egipto, cuando se construía la Nucrópolis 1 los 
obreros inician varios purus t~n sus uctivicJades que tam-
bién son antecerjentos de huelga. (4) 

b) Grecia. 

La legis1ación ~Jriega, es una de las más ordenadas 

de la antigüedad, crí:!arlora de múltiples instituciones que_ 
posterioroonte herr.:!dan loe romunos, fué cn.~ciondo gradual
mente en las tradi cionus, en J es costumbres, en rü ambien
te estatal, el linaje do la familia¡ ele e~:; tu modo surgen 

les Leyes supremas, según 1us necesidud!:~S del Estudo. 

En ese b;taclo absoluto, duei'io c!D lu vida y hacien

da de los ciudadanof;, se entc>ndía por libertuci, el goce de 

dcrect1os tal como lo entendernos actuu1rnente, los ciudada-

r,os disfrutaban de seguridad personal de indepundoncia de 
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sus opiniones, del dore cho o contraer matrimonio 1 de po-
seer bienes, otc., pero los rnujurus, los niños, los Gscla 
vos, los residontm; oxtrnnjoros y otro~> noblfldores vivian 
sujetos a lirni tuciont3s extromw3 ¡ nl capricho dol sobert.1--

no, 

Así la libertad griegn se reducía a los derechos -

de la clase pri vi legiath 1 uis t:i.nguifo do oo por su marcada_ 

injusticia para con las clases in feriares¡ el Estado, in

tervenía hasta en la vida íntima r.le los ciudadanos. 

No obstante esta situación, lot> gricuos scntíen 
aversión a la tiranía y grun despruc:i o u los gobernantes_ 
despóticos por vnrias rnzonDLii no le n~c.onían ningún der~ 

cho al poder absoluto; era muy marcwlo e 1 cJesprocio que -

saitian por el goben1ante con ft1cu.ltudes para disponer y_ 

lo misno para los funcionarios que aunque justos y b01évo 
los, no permitieran comentar en forma libre en lm; plazcts 
o en el Agora. ( 5) 

Ya sabemos que Esportt1 fu6 militar y guerroru y 

que Atenas cultivó las arte[;, teniendo diversidad de pal,!. 
tica, pero unidos por comunidades de raza, do idiornH y de 
religi6n, 

Los genm3 o fllmili.as privadar:;, cambian a Polis o -

Ciudades, después do formar FrL'ltrias o Tribuas.- Los Eupá

tidas (bi8n nacidos) formaban la clasrJ nabla y l1abía hom
bres libres (demiurgos), q..Je erFJn trabajudorm; y artesa:_ 

nos, siendo la mayoría esclavos. Se cbbu el caso que una_ 

familia de cuatro personas, tuvic~ra cino..mnta esclavos. -

(6) 

e)~· 

Esta ciudad fué fundada en el año 753 A.C. Y poco_ 
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después de consolidado el poder so tomt1 en Monarquía, rle~; 

pu6s ai República y por último Imper:i.o. Grocins a su cspí
ri tu guerrero, on poco tinmpo no conviertr:? en la capitul -

del mundo un tiguo, oxtendicnclo Guti c1om:inios por lbe:!r:la 1 G~ 

lias, Bi?lgica, Briton:i.o, Gurmrmin, A frica 1 MncecJonia, Gre

cia, Siria, Palest:i.na, E~Jipto, cte., ( 7). 

f::n sus leyes, los romanos fueron adelantados a to

cbs los demás paísos, y nu!:!stro dore et-o, así como el de 
los países latinos con:~urvnn gran cantidnci de Inf,ti tucio-

nes que tienér' base En ol "Derecho Romano". 

El Emperador Adriano eb eJ. primoro en codificar el 

derecl'O cve se en con traba dispcr·so eri todo el territorio,

y promulga el "Edicto Pen:i6tuo". [ 8) 

La Ciudadanía romane. ora el mfls preciado de los de 
rechos, en virtud de q11e por medio de ella se adquiría la_ 
calidad de funcionarios dol estudo, esto ns, tener pleno -
beneficio dn las luyes, 

Roma fué cscncialrnente esclnvisto., porque coma en_ 

Grecia, ol ciurJ¡1dano romano dependfo efe su esclavo en los_ 
quehaceres de tocfr1 iriclole; tanto es nní quo hasta para ir_ 

a la guerra llBvabnn a ~~us esclavos, y on ocasiones les e!:!. 
scñaban ac.1rünistraci6n de sus propiedacles, t:irte 1 rnúsiw, -
etc,, Catan, tuvo a su servicio 3000 e~3clavos, para la 

atención de su forni li a. 

El Ernperudor .lustl.niano, fuú ol que llevó a cabo -

la obra rnés orande en mutcria cfo legislación 1 ya que en el 

año 529 promulga el Codex Justunianus; en el año 553 los -

Digestos Fia.ndectas que son casos prticticos do aplicflción -

de las Leyer3 y la~, Insti tutas y toda la compilación de le

yes 1 qufJ forman la base del Derecho coi tomporaneo, 
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LD q_ie pudiLTa llarnurse un nntecodunt:c! de huolga,
oa.irrió en la 6pocE1 de la rupúbli.ca en CJ.JU loG patricios_ 

explotabtll a los p1ebnycm un farrna inicuo, arJucionclo que_ 
no perta-iecían a las un t:i~¡ufü> rurni lio!c1; o~> to plubu sD ro
bcüa y se niego a trobujur,cl:Lr.iniéndoso nl Monte [J.Jcro a_ 

holgar, y no ob~;;tanto JD~; uustionDf3 rJc é.>UG reprm>u11 t:ontes 

Tribunos ante el Scmmlo, la nristocracia no cmlía terreno, 
hasta q_Je ol senador Mene:.'nio Aoripo pronunció ol discurso 
"del estómago y J.os miembros': (9) 

La plebe, dospu~~f.i do irnponor condician8~> rcgrosó -
al trabajo, pero Ja miseria y el ht:lI11bro del pueblo, la C.9, 

rrupci6n de las cof,turnbros y ol desorden cJe los gobernan

tes, además de las lucilos internas, continuaron hasta dar 

al traste con el poderm;o irnperio. 

Se puede tornar como un tecedente de huelga la suble 

vacién de los esclavm. cornnndados por Espartaco, quienes_ 

huyeren al Monte Vcsubio, negándose a trabajar o a luchar. 
( 10) 

Plutarco relata, que Numa Pornpilio orden6 que se -
agruparen a todos los trabajadores en gremios y fonnaran_ 
Coilegias siendo nbolicla esta práctica por Tulio Hosti-
lio. ( 11) 

Posteriormen to Servio Tulio, organiza a los treba
dores nuevamente y funda los Collegiis, etc., corporibus_ 
opificurn, y aún más impone el ca-1.so romano que divide a -
los romanos en c.eis closc~s y ciento novmta y tres centu
rias. Después Solén lo menciona L'Jl Digesto-Ley 4a. ( 12) 

Los herreros = aeraii, los m6sicos = tibicinas, 

los carpinteros = tignarri, y las otrrns cinco profesiones, 
formaban cad3 uno una centuria, llevando vida independien

te. 
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Tarnbiér' lH Ley Julia admito su existt-)1dt1 y Anto-

nio Pío y Valentinié\no le~> as:i.gnan privi lngirn~, y un Gu P!:;;. 

ríodo, TrajElllo se opone 11 la fonnnci6n dt:l colerJio r.iu ubre - -
ros, pero orgnnizn o .loh par1orJerrn;, orrnni.o q.;c us consido

rodo cono noccl;¡.irio purc1 c.l pa1s por Constuntino, ( 13) 

fe orgunizubnn er1 decur:ios u.l rnoncio de un jufo de
Q..lrión y con udminü;t.rnción de i..;u pnt:rJmonio cornún do los_ 
curanderos 1 procurndorc~;, ~>Índicor, y cuustoros, dirigiendo 

sus activicbdes ti mutuu.lidnd clu nocorro y nsistenciu, 

Los Colea:i.os Pnf]l obun o toda la población trobaja
oora y ol osclovo so]n cru ouxilinr dol inci.Jstrisl y del -
comerciante, 

Diocler;iuno madi f:i.cu y amplío .las tarifas de jom~ 
les además ele obligar a los amo~' y u los obreros en una 8§. 

pecie de contrato colectivo de trabajo, y de codificar un_ 
estatuto jurídico de empleados dol Estado "'Collegio arti f!_ 
cum= velopificurn. ( 1/l) 

Los grr3nio::; ti01131 grt'ln prepondorancin en la vida_ 

eco;6mica de los 11aísef; 1 siontlo contrapnso de los abusos -
de la aristocrocia, tcn:i.encio poder juc.lic:taJ parc1 resolver_ 

los asunto~:. que su orininabnn entre los obroros y los pa

tronos ( antaccdm ll'!s du lus ,Juntas de Concitüiación y Arb.!, 

traje) 1 en 1a guerra fonnabun rnilicüw obreras y en Ingla

terre er, los sírilm, XI y Xll ::.e formen los caraftgilds o -

asociaciones dG nrte~>anos pobres, sujutos n las guilds o -
asocinciones dE~ comercianlcH;;, (15) 
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CAPITULO I 

EDAD MEDIA. 

FRANCIA 

a).- LA CffiFORACI()J FRATERNAL. 

La Edad Modia se coracteriza par su sociedad feu

dal y el trabaja de los siervas que bajo el mando de los -

grandes señores y terrat:enien tes viven una vida ignominio

sa. 

Al surgir nuevos medios de producción y rnejores C,,2 

rrunicaciones, la industria y el comercio evolucionan gren

demente, pi:nmitiendo lo acumulación de capitales en unas -
cuantas manos y el empobrocirn:i.en to do una mayoría que solo 

cuenta con su esfuerza porsonal. 

La Península lt61ica, los Países Bajos y posterior 

me.rite Francia, surgen con gran esolendor poniéndose a la -
cabeza de los patses· untiguos y recibiendo el impacto di

recto de los movimientos sociules que genera ese auge.- El 
ense.nct1amienm de los mercados nacionales cuando los pai
ses prod.Jcen más, constituye la forrnaci6n de clases; se h,! 
bia terminado con la esclBvitud, pero ahora los hombres se 
obligaban a vender su fuerza de trabajo convirtiéndose en_ 

asalariados. ( 1) 

Los trabajaci:Jres inicialmente no percibían sala

rio en rroneda, retribuyéndoseles con, objetos, alimentos,

etc. 

Aún en el estado Griego en que no había reglament.!!_ 

ci6n al trabajo del asalariado se conoce las hetarias, en 



11 

Roma los colegios, entro los germ!XiD5 las guildas; insti
tuciones q.JB marc-.Hron lu pauta do las corporaciones de ar 

tesanos. 

Las corporaciones de L!rtesanos se organizan des-

pu~s de les conerciantes que se iniciun a partir del movi
miento de las Cruzadas del siglo XI. 

En el siglo Xll se comionzo on París el régimen 

corporativo, instituyendo uno minoría de oficios, salame~ 

te los oficios libres oscapan a tal regla, no asi los ofi 
cios jurados o veedurlas qut-~ tenfo.n estatutos propios de 
las corporaciones. (2) 

El Preboste de Farís 1 Etienne Boileau, recopila y_ 

revisa codificando los reglamentos de las corporaciones -
que existían hasta ese tiempo, redactando el "LIBRO DE 
LOS OFICIOS" 1 que cm tiaie el funcionamiento y estructura 
del organismo corporativo. (3) 

En las corporacicnes había tres clases de miembros¡ 
los aprendices, los obreros, compañeros o escuderos y los 
maestros o patrones. La etapa de aprendiztlje dureba de 

seis a doce rufos. En Bruge, Ypres y Oouai, se declaran rn.!:?. 

virnientos huelguhiticos de obreros de la ind.Jstria textil. 

Habían alcanzado los obreros bastantas prestacio-
nes, pero en 1328 en la Plaza de Daniatte se discutian a 
suntos relacionados con las huelgas que se llevarían a ca 
bo, hasta que se dict6 la Ordenanza de Bailio de Rouen -
que obligaba a que se retiraran de esa Plaza los tejecb-
res adanás de las represalias del rey q~e ordena que des
de esa fecha se labore a mañaia y tarde. 
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No obstante que la burguesía y los obreros von1on 

militando juntos contra lo noblrnn, llegan i:ll punto rle en

frentarse cuB11do ortnst1JlDS y obrenrn o compolínros son se.e!:!. 

radas de ln nuovn clnse ricu que l:c; la bun1uo~>Ít1 1 mnrcendo 

como fecho inicial el oí'ín de 13EJU, cunndo los us<üariados_ 

desean obtener lo cbrogoción ele impuestos feobre urt:.fculos_ 

do primera necesidHd y c.lr:.! con~;umo rwc1:1sario sun]Ü~ndu de -

ello motines en Roucns, fJrlm1ns, Amiens, Troyers y Boziers. 
(Insurrección de boneterm:.). (4) 

El Primero de nierzo clo 13211, se unen los nrtesanos, 
escuderos y apro1dj_cc:s, rnlcrnás d8 lu gente pobrri do los G!:!, 

burtiios y los mc~rcados O[iU~>inEndo u un recaudador del rey_ 

qua cobroba el irnpuostu clu cloce denarios. El monarca, toma 

reprGsalius, y manda ojucu tar a los cabeci llus y a los q.¡e 

se declaren on huc~lga o por cualquior pn:itoxto so nieguen_ 

o trabajar. 

Ll1s corporaciones cierran filas para hacer difícil 

ol acceso e inscripci6n do miembros, fortalenciendo las ya 
1 

existentes, CCJno las ele sastres, ropavejeros, curtidores,-

peleteros, zapateros, orfebres, cnn toros 1 guanteros, etc. 

COFRADIA. 

La evolución separa rada vez más a los compañeros_ 

de la clase burguesa, transformando u los artesanos libres, 

en asalariados, aurnr:ntando la distBncia entre los patrones 

y los obreros cbntio por consecuencia que se condene a vi
vir a estos con su trabajo manual. 

Los trabajadores poco a poco van adcµiriendo con
ciencia de su clase, arganizáidose para presentar un fren
te de lucha, agrupándos8 un COFRADIAS, que se fonnan al am 
paro de las construcciones de los gr~1des templos, catedr~ 
les, castillos, etc, 1 en los que se reunen millares de tra 
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bajadores de una misma roma ( canturos, carpin l:Dros, her~ 
ros, etc.) agrup&idose originolrnunl:e los du unu misma ra

ma y con fines de asistoncio y !:mlitlorici.ld profusiontü. 

En los siglos XV y XVI, se 1.ücanzo urEln esplendor_ 
en las cofradías do cornpar1oro:.,, quu muy pmn to :c>u oponen_ 
a las corporaciones cb rnoostn.m, f1U8 yo para f~sl:u tiempo_ 
se han convertido en organi zociont.!s patrona les, en contr~ 
posición a las de trabajar.bres qur-} son asociaciones obre
ras. (5) 

e) ca~PAI~IA. 

En estu ntapa yu se manifie~d.n en fonna más marca 

da la asociación obrero dejando la fonna embrionaria y da!2_ 
do un cariz definido en la CompañÍEI du este tipo de reu-

ni6n de trnbajadores que supera a la cofradía y El la fr1n_s 

masonería, porq;r• lu con!:;t:n1cción de fortf..llezas, cost2:. 

llos, monasterios, c:tc., rmrrni te t!n un rnisrr:o lugar lo rfJ,!¿ 

ni6n du difero-ites urtJpos dt~ trnbajm.lores, por mucho tie!!! 

po 1 que poco El poco huce suruir vínculos de solirJaridad,

en medida contraria en que crm rechazados de las corpor~ 

ciones de patr01es. 

Se tiene noticia de que se forrnaroi tres grandes -

compañías, 1,- La de El Deber do la Libertad e Hijos de -
Salomón, que Bbarcaba a canteros, carpinteros, plomeros,

aserradores, far jacbres, etc., 2 .- La del Oebur del Maes-
tro Jaime, que abnrcabn carpinteros y compinches. Funda-

mentalmente estas compañías realizaban actos de caridad y 

mutualidad, pero en re laci6n al terna nuestro, es que -
se empieza ccn ellas la lucha abierta c01tra los patrcnes, 
promoviendo huelgas que sostenían con fondos comunes, (6) 



EL ESTADO FEUDAL PROTECTOH DE LAS CTJl1POF1ACTUi'JEG, 

El Estado Foudal se finc6 on la ruuleza, en los 

grandes señores, dueños clD vicios y liaciC?.ndos, sc3 constitu

ye naturalrnen te, on protncl:or clu los corpor'l.lCiom)G du mae~ 

tras apoyóncblos siEm1prc en contrn de los trabnjmbres y -

rE:ducicnclo ::iiernpre el 5Ellürio ul obrero aurnentúnrJolc ln 

jomnclu ele tri:lbajo aún rnós; y füJemós deturmino 1a prohi-

bición de cofro dít-15 1 y canp1:1iiías do obrerm. cm do eruto ele 

1300, 1~j00, 1524, restringiendo ol decreto de coolición ¡ -

la ordenanza de Frru1cisco 1 01 1534 amenaza con latigazos, 

confiscaci6n de bienc::.; o dE! cárcul a los que siendo obre

ros pertenr:?zcan a compañím;, 

Esta convivoncio existunte aitre ol estado y las -
patrones, recrudece 1as rclacionus con los obreros 1 origi
nando que en 1529 los impresores rfo Lyon formen una asocia 

ci6n de combat:o y :~e doclfiron º' huelga, 

En 1539 los riatronc~> rccJucon aún rnás el salario y_ 

ejercitan el uso d1~ la época de PM!, VINO Y PITAN?.A, exis
tiendo, tarnbi8n Ja jamada de trabajo du 16 horas se nume~ 

ta el númuro de r:1.prr:ndices quu laboran lapso clo aprendiza

je con un muestrD quu comprcndÍd ln oblicioción de ésta, de 
instrucci6n, vestido, o limen tor;, para que al concluir la -
etapa, se ton·1ara en obrero, condición un la quo cc:n tinua

ba, hasta que sooún sus rnorccirniuntos, nl pn!sc~ntar un oxa 

rnen solici tó.ndolo del ::.-oaboKino y p~nndo un derücl-o do ad

quisición el grado superior riurmaneda du obrero toda su -

vida si carecie de capital rara inclcpundizarse. (7) 

Los reglruni:m tos do las corporacion(!5 eran minucio

sas y severos tendiendo a asegurar la buena manufacturo. 

del trabajo, 
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La jomBLlf:l t:lrJ trabajo era do doce a entorco tiaras_ 

en invien10 y tlf~ quince en verano, pero habío muclws fie.::!, 

tas de ooráctor religiosos dumnte el año y que eran de 

asueto para loG trttbnjudJres, teniendo cada corporoción -

su St\'lto patrono, 

Cada COr¡Joraci6n tenía personulid:id civil, patrim~ 

nía propio, siendo protogidas por el monurca. 

Las cor¡Joraciones, alberuobon lEt rnuyoríu du los 

trabajado1·es do la épocr:1 y en con:;ecuunciu había brotes 

de descontento y de rebeldía e inconformidad cmt:ra el PEl_ 

der; en el ai'ío de 13GCi, tm Francia, cuando reinaba Felipe 

el fü~llo, las carporocionw .. , parisiensus hiciorm un intCIJ.. 

to de huelga, suspendiendo sus labores par la alteración 

de la monecti. 

En el año de 1335 11:1 clm;c popu.l ür trabujadora pr.!2. 
test6 para alcanzar uno rr:n.llccié:n de impuestos. 

La derrota cb Potiers un scpticrnbro de 1356, y la_ 

alteración de la rnono(b nuevamente, ocnsionu que Etienne_ 

Marcel, Preboste de lo~ corn1.n-ciantr~s ht1gu que como proto~ 
ta todos los talleres de Pnris sur.,p01dan sus labores al -

tiempo que lor; obreros !:iC lonzun u la calle n protestar,
obteniendo le pronulonci6n do la Gron Orcbnanza, que les_ 

concede partu do sus prestaciones, demostrnndo con nsta 

acción q..ie SB estaba gustando la conciuncia de clase en -

el trabajador. 

f\lo hay duda que la roma textil ha sido la que re

gistre los conflictos más antiguos y 1fo mayor trascenden

cia, pues ya en 1225 en Flandes, la Condesa de Flandes es 

arrojada del poder por una protesta do artesanos de la r!! 
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ma textil, que susptJndieron labores y cmmorm un riotfn. -
Tombi6n en 12'19, los tBj8don:~s do Provinc:i.n lluvan o cabo_ 
una huelga por f1ubérscles uurncntodo ol hurori.o de Lrabnjo 1 

rna tan do t1l ol caldu. Jqwllrn¡)n tu t!n 1200 on lfü; Ciudndo:3 de_ 

Burguos y Chol.on~; con un é;tünrio uxiguo 1 tlusespuredos 1 los 

obreros Lipogrf:i rico~:; ~'º fur~ron a la hurügn nn forma orgonl:, 
znda y hasta nrrnrn:Jm:;, 

Este Conflicto se fué u sen tenciu nnte ul rey quien 

por media de un Scnor.al ( agontn del rey) dicta unn son ten

cia (antecedr:..~1tc:! dn le intervtmción ostota1 r:rn asuntos de 

huelga). Esta scnl:oncio (micamontu concede un uumcnto do -

salario a los obroro~; un t?specin, poro no so rDfiri6 al sa 

lario un ufrictivo y nn lu rcfurontu a la administracién de 

apru·uiccr, 1 aumentó el rn"r1t!rO quD deborían cnl:rur o las fá 

bricas¡ rct.irnndo el derecho de couJ.ición a lm> obrc~ros 

por modio del t~dicl:o rlr) Villicrs do CotturC!ts 1531, además 

el rey Fro.nci~:.co J hizo declaración púbJico de considorur_ 

a los obrero~:; huol!_,ltiistas con ul car€1ctor du roboldes, CD!J. 

denándolu~; a prhü6n, tortura 1 confiscación r:lo bionos y 

hasta lo pena cu pi tul 1 puro los obreros no ~;;u urncdren taran 

declaründo la h1;tÜ!Jü quo tPrrnina l1t1sta 1:Jll1. (B) 

tn ol año rJc 1~}71 Carlm; IX, dictó disposiciones 
que agravan las ya c.Uctuclus por 5us ontocc5orn5 u lo qua 
los obreros tampoco re~;pet:aban y se prr:iscn tan al Parlamen

to con una dernandu colectivo quo con tenía los quejas y su

frimientos que 101..i obreros padcd.an por ln oxplotación rJel 

nacie1 te copi talisrro. 

Luis XI en 1::;·72 introduce la rnodalidud do vender -
11Cartas de Maestda 11 , a burgUGSB~) que pagl1ran una fuerte 

surna ya 1ue ahora no 1..:;u necesitaba ser buen obrero, so 

lamente tenor dinero para convertirse en patrón. 
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Las corporaciones so van descompon:i.enc:b paulatina

rnen te en 15131 • Enr j que IV en 1597 se enfrenta n la resis
tencia de hts corpo roci onc t; a du!:;opurecer. 

Al sobr1?.Vnür le flnvolución Incfusl:rinl q.Je ya se 
avecinaba 1 surgen nuuv<w rolncirnui.:; clu clssfJS sociales, 

esto sucede en los siulos XVI l y XVIII. 

El deseo de producir más répidamun te y mojar, ani 
ma ol espíritu de los invunl.orcr,, ournunt.ando el maqu:in:LE_ 
mo que ns uno formu et~ explob:1r a los obrurm_; qul: C!n CD!!!, 

pnñín du sus rnujures y de füJl\ ti:i.jrn.; 1 ocurren a lfü• fábri, 

cas, por qw al inicinrsc u1 maquinü;mo t.u nl!Cesi tu me-

nor esfuorzo muscular, h::iciendo bajar los ~'Hlarios y ola! 

gar las jornotbs, aurncnto.n1Jo ol !::Obretrobojo q..ie propi

cia los paros y lu dcsintugrací6n do la fornilio., croci

mi01to y dosarrollo cbfici13'1to cb la niríoz, etc. 

En Darmetal en u1 mOG ilu julio de 1GG7 1 los obre

ros declurnroo una huelgo quo tieno como duración un mes 

hasta que el podar público in torvimo. 

En 1697 1 los tcjurlores de París ~;o rebt!léln un CD!:!,. 

tre de los patronm; quo ocupan trablljadores extrunjoros, 

con detrimento do los obrorus nacionales, suspendiendo -

sus labortis. 

En 170r~, tilmbiCm en París la Liga do Carniceros 
se declara en huelga para obtener aumento de salarios. 

En 1724-25 1 su11Jc otro movimiento en París, que 

tiene por objeto aume-itar las salarios; en este movirnitt!, 
to,interviene el Estado corno elemento de represión en 
contm de los huolguist:ls y consecuenternonto en contra -
del interés de 20,000 tejedores de Lyon. 
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En 1776, Sfl declaran on huolge los anc1Jéldemc:1dores 

de París pidiendo se rodujeran lab Jomudas de trabajo en 

dos horas. 

En 17'79, nuevamente los texti1eros do Lyon van B -

la h~elgu r.1compañados dG los trabaj1:1dores sombrereros, al

baiiiles y otros quo sufren tombi6n la represión gubemame.!2 

tal. 

El 7 de abril de 1786 1 otra vez en Lyon se regis-

tran movirnien t:os iluelguisticos, ahora con la intervencién 

directa del ejército para reprimirlos. (9) 

En París, se rr::gistran brotes de huelga q..ie aplas

ta ol ejército. 

La burguesía había formado bando aparte de la no
bleza y de los obreros y se enriquecía notablerrente. 

El rey, pravcnitl siempre de lo nabloza, ejercía el 
poder apoyado por r1 l r~jército y la policía, además del 
clero que tambit?n nrn muy rico, nplastando siempre los mo
vimientos obruros; r;n t:sn forma Luis XI fomc:.nta las "Manu

facturas Reales 11 • 

Enrique J.V crea 4Cl csLu.bl~~cirnien tos de os ta índole, 

declarái do les 1 ibrPs eje irnpuus l:m1. 

El Estado sicr11prc se oponía al alza de salarios 

brindando apoyo a las corporaciones para explotar la fuer

za de trabajo. 

El año 1743, se prohibo durnen tar salarios a los z~ 

pateros y un Decreto Real de 1749 1 fijó precios de los asa 

lariados en los hornos de la industria fundidora. 
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En 1767, se toman medidas en contra de los obreros 

que pretendían mayores ornolumcntos, y aún se imponían mul 
tas a los patrones pDr la cnnl:ict1d dtJ 3 1Dl10 libras si au

mentaban de su volur1 tncl, füÜorim; a sus obrero~1. 

Colbert, cn~;tiga a los huelguistas como holgazanes 

y les impone sobretrubajo. 

Todas estas intorvenciones y mt~didus en contra do_ 

los trabajadores, hacen que tonto untos como lar; Ci:lnipusi

nos ·abriguen un sontimitmto de inconformidad. U ministro 

do Hacienda Turgot, por medio du un EdJcto dD 1'776, de tu;: 

mi.na la abolición do las Corporaciones, "Tocia pursona os_ 

libre cuelosquieru qur:i sean su calidad y condición, oún -

los extranjtffOS, ele t"jorcor on tocio momento en Lodo nues

tro r[Ü110, el comercio y la producción clt1 arte!:> y oficios 

que les parozca y hasta ruunir muchos; para cuyo L!fectc· -
hemos suprimido toclor; loi:; cuorpos y cornunidrn!c~-. de comer
ciantes y urtesuno5 1 ud. corno lo~> mau~i!.rít1~, y vm~durías;

abrogarnas todos los priviJegiudm;, ustatutos y rog1wncn-
tos dados a dichos cuerpos y cnmunidacles". (10) 

LAS ORDEN.ANZA5 m: VILU:Hs DE COTTEAENTS ( 1~:i31) 

JViteriorrnEinte ~>e hab1.an cli.ctado las Ordenanzas de 
Villers de CottBrets, quo a la ll!tra dt~d.an: "Prohíbimos 
a todos los dichos maestras en su conjunto, a los compañ!:_ 
ros y servidores de todos lo~; oficios, formar monopolio;
prohibirnos igualrrcnte a todo compañero y obrero reunirse_ 

en cuerpo bujo pretuxto de Cofradía y otros cabales ni p~ 
ra colocaré;c los unos y los otros con los maestros o para 

abandonarlos, ni parc:i impedir de cualquier manera que sea 

escoger a sus obreros, sean franceses o extranjeros bajo_ 

pena de cien libras contra los dichofi compañeros, pagade-

ros como se ha indicado 11 • ( 11) 
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B I 8 L I O G A A.F I A 

CAPITULO I (Francia) 

1.- Gaceta dol Rhin 1 julio de 1948, 

2.- Op, cit. pág. 13. 

3,- Ensayos sobre el movimiento obrero en Francia, 

Daniel Málery, p€ig. 13, París, 1931, pág 23 y -

sig, 

4.- Op, cit. pág. 35. 

5.- Op •. cit. pég. 49, 

6.- Op. cit. pág. 57. 

?,- La Revolución Francesa Tomo I, pág, 131 versión 
castellaia clo R. Gallego Diaz, Edit., Labor, -
Barcelona, Esp. 19.'.B. 

B.- Op. cit. pAg. 153. 

9.- Op. cit. pág. 2U1 y sig, 

10,- Origen del Capitalismo y de los Sindicatos Ed. 
Méx., 1938 1 pág, 70. 

11.- Historia t1ol Sindicalismo y de los Sindicatos_ 

Ed. América, Méx., D.F., 1945 pág. 38, 
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ETAPA MODERNA 

a).- LA REVOLUCION FR/WCEL~I\ 

LaE conU.nuas guorrus y ol despilfarro de ln corte 

fre.nccma, tenío al País un ol ml'.c1s grande dcsordon financi.s. 

ro que jarn6s :3ufrinru Frnnciu 1 la miseria y el hambre ho-

bian llecllo prutm clol fJLJ(~bla, ck3 lar. o.1mpcr:dno['i y los arte

sanos no soportoban J.os r.w::mdos :i.rnpun~;tos y tributos, 

D rey Luis XVI, no supo remediar la si tuución y -

el 5 do mayo do 17B9, convoca a los Estudos Gent~rales, el 

estado llBno era representantu del pueblo, trabajat.lU"ros, -

artesanos, carnposinos y cluso dcshen1cta.da ¡ el 20 cie junio_ 

del mismo ar1o se consti bJyc lu Afia.mblca ~Jacional y el 23 -

del misno mus, lo /\r1ar11bleu Nudonal Constituyoite .. 

U1 patriota frunc6~,, Lafayete, propone se haga una 

"CX?claruci6n de los Dorechos du1. Hombre" clentro cb las 

que se onrutntra la Libertad de Trabajo, (1) 

Al tiempo de la revolución, triunfa la burguesís 1-

se observa el progrorna fü;i6crata y 1:11 21 de agosto de 

1?70 se decreta q..ie los ciudndanos tiQ'len derecho a reunir. 
se pací ficamGnte y u formar mcieuades libres a conciici6n 
de observar las lt'3yus qun riucn. 

El 1'7 de marzo de 1971 so abrogan los privilegios_ 

feudales, nace lu wclerución do los Derechos del Hombre -
y del Ciudadano, se adquiere crnciencia de clase benefi--
ciándose la condición de los obreros y campesinos, 



22 

La Un i6n Frnn tcrnol de Obreros y el arto ele 1 a ca!: 
pintoria solicitan uumcnto rJB sBlarios; los patronos se -
quejan a la Asambleo Nncionnl, la r1.iu ostaba fonnncb por_ 
burgueses y dicta la Loy dl~ 17 rlL~ jun:i.o de 1791 que proh!, 
be las Coaliciones y f\socincior1c[; obreras¡ "Ley Chopolier". 

b) LEY CHAPELIER ( 179 1) 

Artículo 1o.- "Siendo el anulo.miento do todo claGe 
de corporacioo es de los ciudadanos dol mismo estado y PT'!;! 
fesi6n una de las fuses fundamentaJ.e~; ele la ConsU. tuci6n 

francesa, se prohibe rrn~tablccor1aE3 de hecl,o 1 bujo cual-
quier pretexto y bajo cuelqui.or fonnu quo sea". 

Artículo 2o .- "Los ciududano:..~ dol m:lsmo estado y -

profesi6n 1 los onprosurios, los quB tienen tienda abiar-

ta, los obrGros de unu nrto cuolosquiura 1 no podrán cuan

do se reunan 1 nombn;1r ni prc~;ident:o, ni secretario, n.L 

sindicatos, tener· registros, levantar acta ele las delibo

raciomrn, fonriar reglarnm los ::;obre sus pretendidos intere 

ses comuric'! s 11 • 

Articulo Jo.- "Se prohibe a todo el cul"rpo nllrnini~ 

trativo o municipal 1 rr~cibir ninguna dirección o pnticiún 

bajo la denominw:i6n do un estndo o pro fP..si6n, dar ningu

na respuesta, también sr~ lus ordunu declarar nu1E1s las d~ 
liberaciones que: puod1n tornar-se do esta manera y vigilar_ 

cuidaclosamente que no fiO les dEJ ningún tn1rnite ni rajecu
ci6n 11 , 

Articulo 4o.- "Si contra los principio~> de liber-
tad de la Constitución 1 ciudadanos pertenecientes a la 
misma profesión, arto u oficio, deliberen o ccüBbran en
tre si convenios que tienden a rehusar de consumo o a no_ 
conceder más qu8 a determinado precio el socorro de su i_!l 

dustria o de su trabajo, las dichas deliberaciones o con-
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vei ios 1 acontpaiiados o no de juranen ta 1 so duclorun w1 ti--

constitucionales, atentatorias o la libc~rtad y a .la decla

raci6n de los Derect1os clel l·lombni y no procJucin1n c;foctos: 

los cuerpos administrativo:3 o rrunicipnlus ust6n obligados_ 

a declararlas HsÍ. Los uutorus, jl'~fcs o investigadores que 

las hayl:l/l provor..aclo, rudnctudo o prosidido sudin d todos -

ante el Tribunal de Poli d.n ruquerirnicn l~o ctc1 Procurador -

de la comuna condunodos coda uno u 501l libros clo r~ul ta y -

suspendidos duran to un uilo m E;us dor!3clios de ciudadonos -
activos y de la entrada en las A!:;ombloas Primaria!;". (2) 

e) CCIDIGO 0[ NAPOLEDN. 

Arts, prnalcs.- /\rts, Civiles, Cüy6 lo Monorquía -
y nace la República al omparo do los mon taricsuri¡ Francia -
bajo la Convenci6n, lleva a coba cii\1Grsos guerra!;, on las_ 

qJe sobrosalo la figuru militar rlc:i un joven rriil:i. tar, NnpE 
león Bonopartc qJe se consagra, al dorrntur a los uustria
c.os, a quienc~; olJliga o firmar la "Paz dL? Campo Forrnio", -

Posteriormc:m l:e al lkuar al podor, Bon aparte~ oclcµiere el -
carácter de Primer C6nsü, tí tu lo q_it~ sB truecn más b1rde 

en el de C6nsul Vi ta.licio T en 1804. 

Estando protübidll!J la~> compui·íias, coulicior~t]s, 

etc. 1 en el periodo Mapolc6nico se organizan lt1'.: 11Mutuali

dades11 que su propontm !:iocorrer u !Jtn; cornpar'itTOb qU1:3 pudi_s 

ran cü!::r cnfc:rmof::. o enccnl:rnrsu t?n li::i inrüngcnciu o clesgr~ 

cia; aún con le Ley Chapuliur, uro di fkil disolvm~ asocia

ciones q,Jü tc:1íon r41t:, d1? fü() uí'íos 1 crnno la~. de los irnpn:;s~ 

rc:s, ebe.nistn::-,, cui·tidores, cstibwlores de f 1urís, l-:tc., 

q;e fueron funcladm:. dosde 17'/U y e~> rn6s, tJ<1Jo la Conven--

ción 1 el Director, el Conr::u1acb y el Irnpcrio, las rnul:uali

dades se multiplicaron: orfc!Jrus, canteros, porteros, rno-

zos de mercado, liarinerof:. 1 guanteros, etc, 
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Tal vez por 1:~!:.;o Napoleón en su Código Mapole6nico _ 

da n la burguesfo gorun tiu de que la clase t?ubujadoru no 

significará obstáculo 01m ipo ten tu. 

En este Código uxistcn puriu~1 pora las cool.icionos: 

Código Penal. Art, 41Ll 11 ToLl1:1 coulic:i.6n entre los quo ha-

cen trebojar obreroG 1 tunclicn tos a forzar injusto o abus2:_ 

vamento ln baja de r:mlerios, ·seguida ele un principio de -

ejecución, ser~ castigucla con prid6n du G días u un mes, 
de mu 1 ta do 2UCJ a 3 1 0()0 fren ca s , 

Art, 415 11 T0Lln coalici6n cJu pur\-.1• r.l!J loe. obrerDs -

paro t•1ccr CL~::,ar ul 1:d.s:'~º tic:rnpo el trabajo, proh:i.u:Lr el_ 
trabajo un un taller, .Lr,,pcd:ii· porwl:r;1r y pcrn1dnucer ontus 
o despu6s ele cicrtor; l1uros, y rm general paro ~>uspuridor,

impedir, encarecer lm; trabajan, si hay tentol::i.vu o prin
cipio rJe ujecución 1 sor(1 cm; ti Dada con prisión du uno u -
tres rnBrse!:,. 

Los je::fos o uutoros serén castigados con prisión -
de 2 a 5 uños. 

Art. 416.- "ScwCin tnmb.it':n cLu:;tiglldos con la pena -

señalar1a r;n 121 urt5culo antur.íor- y con las rn:i.srnfü:; d.Lsti.n

ciones, 10~1 obreros que l10~,1i-1n docrt.d:udo rnul t:r.1s, proh:lbi

cion1.::s o cualquiera otn1t: prnluncionr~c; bajo t!l nombro do_ 

cord01n, t.:iajo cuolquil'r ci:íU f5..cnci6n; !.;Pa contra los rJi

recton:s de tullen;~:; o un1f1rL!Sut1 seu lon unrn3 contra los -

otro.::,, Ln el caw del pre!.:.i:rd:e nrticulo y en el del prec!::. 

dente, los jefe!.i o nulon::~; del cJal:i to podr6n 1 después de_ 

le expiraci6n de suu pennb 1 ~>er pue~>toF, bajo le vigilancia 

de la policía, duranlc: do~; oi'ios cuando menos y 5 cuando -

más. 

Art. 1781,- El rnuest:ro uf; crnído sobre su afirma

ción, para la cuotn clr.: lm::. p1T:ndas, para el pego de sala-
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ríos del aí1o fr[1i;asado y para los antiguos dudes el Hi1o en 
curso. 

Aun despuC~> rJe ln muerte de Bonnpa.rte en G::i.nto El~ 
na la situacion de Ja claso obrera siguió sienclo procnria 
en 1822 la rnutualidfld de carpin !;eros rcmU za uno hunlgn 
Q..Je tiene por objeto imponer ln joniudn de 10 horns y ol 
salario de 4 francos ( 3) 

el) !-f:!:. DEL 25 DL M/\YO _DE ~ ( f)c1 reccnoce lo li
bertod de coalic:i6n) 

No obstunte ltls visci ~>i tudr~s par:.adas por lu clase_. 

trabajadora, poco u poco r:>t~ fur onsonchondo Bl campo de 1a 

mutualidad obrera, se fundan cooperativus y ligas do resis 

tend.a que se inspiran en el unionismo lngl6s. 

El gobierno francés se ve un la necusidod de tole

ra r las resistencias que gracia::, n su tonacidod obtienen_ 

la práctica de los cmtratos colectivos, corno coosecuoncia 

de todo lo anterior en 1864 el prolutarindo estaba provis

to df~ uno teor'.io r::jei~Uf:icn y de und organizacion interna 
cional. 

La ngi tación poHtica que padeci.n Francia producto 
de la prc~sión obrnra que persoguia cr1 trc otros reiviMlica
cionet? 1 la r..cn quü;ta de] Derecho de huelgo y ele la liber-
tad sindica1 1 fu{: sostrmida por susrcnsión de laborus que_ 
a pv:::JJr 1Jc la n:.:pn~~3iori; el ~?':) de mayo du 1f:)0!'1, el Imperio 

cede rcconcc Ju JibnrLnd de conl.ic).ón, y que ol übt:-ndono 
' -

del trabajo ya no era conrd.cbrado corno delito 1 so rnducm 
las sanciont~s del art1culo t.116 No obstante estas conquis
tas sociales el gobierno n~pr:i.rn1a sangrientamente lus huel 
gas 
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En 1861-62 so encuentran Hl6 persocu~;iones por -

huelgE:1s ?08 pn•\1Unciorws y tX36 condenas por lo mismo, Gin 

contar los herí 1.ius y muerto~~ ba.10 hl<> bnlas y bayonetas.

En 1869 mueren ur: F1icnrnaric 70 1 en l.ri:~ ostns, variar; m.J.]f1-

res; en la l1ueluu du /\fibin hubo 49 muert:o~3, en 1ff7il en -

Creusot muerai 9fl ·nús. Asi u] obrE!rll un sus movind.c:n tas -
de huelga; ha teni.rlo q_.1E! luchar contra el patrona to y su
frido la ir,tervcnción estatal 1 c.µn se ha fundado pura 

ello en el úparato rif' sus Leyf3S, de sus tribunas y de su 
ejército. (a) 
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B I B L I O G R A F I A 

CAPITULO J (ETAPA MDDEFt-JJ\) 

1.- Historia do la Revolución Francesa, Lovaseur,
Ed, Francia, 19EB, pág. 818, 

2.- Ley de Chapoliur, 17 de junio de 1971 1 arts, 

3.- C6digo de Napoleón 1810, 

4,- Ley de 25 de mayo de 1864, 
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EDAD MEDIA 

INGLATERRA 

a},- MQ\JARQUIAS Af3EDLUTAS 

La Gran Bretaña, tal vDz por su indole industrial 1 

siompre consideró i legÍ tima lo huelgn o cesación de lobo-

res, ju~;ti ficando la rnedidB rx:ir el con tenido ele su derecho 
trudicional que se opone n rnod.i nc1.1r su ns true.tura básica, 
y QLW Pn esto pnfs, existr,m c.ociPdadcs leuisli.n; que se for 
mari det;de lo Edad Mcrlia y npl:icon J as norrnru.1 de C!ilJ derecho 
traciicionLÜ con bB!:;c 01 lo cot>l:urnbrc, dcclur<JnrJu y oclmini.:;:_ 
trenuo f.l1 los Tribunalu!> dPl rny 1 mismo que F,f! contrapone_ 

al derecho cic Europa Continental quu se usl.udiaba un los -
Uiivorsidades, inh1rprc~tnndo nl Código de Jur3tiniono. 

Desrb Alfrncb nl Granda, se organizan las bases do 

la Manar quia absoluto. 

Eduardo "El An !:i.guott (901-924) Eduardo "El Mártir" 

(9?5-978) 1 Eduardo "[J Confr~sor" ( 1024-'IOGG) 1 Ecluordo I 

( 1272-1307) 1 "Justiniano Británico", qut" rn:::;petú lm:. libe!. 

tades Farlamon tari as 1 Erjuardo 11 ( 13U ?-1327) 1 l:lluo rUo III _ 

( 1327-1371), que l lcva c1 cebo lu Guerra de los füU aiio::. 

centra Francia Edu(lrdo 1V ( '1fl61-1flü3), tü,jo ciel Ducµe do·

York jefe del ParUdo de lu flm;u 81Hnci.i 1 [duar·clo V ( 1443-

1483) 1 [cilarcio VI ( 1~:iil7-1553) que legisló en la úpocu de -

le Reforrrn1. ( l) 

Todos lo~; gobemnntes inglr:?ses 1 tüurnpro tuvieron -

intorvonciones drásticos un cootra de 1at> Drgu.nizaciones -

de trabajadores y en ocasiones sofocarm con sangrl3 las P!;; 

ticiones de éstos, D Domesday Book 1 nos rnuestra como Gui-



llermo el conquistador Duque de Normond:Í.H orgBniza un 

fuerto gobierno ci;n tral. 
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Como principio cJel ré~l1imon de dorect-o se marca el 

reinado ele Enrique J1 quien Pn CCJnlrn de lo opo!:;iciÓn efe_ 

los barones y el cJ.cwo consioui6 lo :í.gualrJ~HJ de 1o~j hom-

Jres ante un mismo sistc-ma du 1u Lr!y, Postcr:iorrn1:nle, lo!-1 
diversos tipos de Asociación que aparoc01 en Gran Bretaria 
con el maquinismo hnn uriquirido o mediados dul si~1lo XIX, 

caracterislicus de Sindicutos ctJ ru~;ida1cü1 que pugnun -
par los in teresa dos do la el ar.e obrcru, 

93 habfo tonido siompre la idea qua el rey sionpre 
estuviera sobro la Ley 1 on V(~Z oo que debed.u es !:ar suje-.
to a ella, según e1 jurarnen to cµo ha prestado. 

Lo Edad Modia no distinguió entro lu JurisdicciÚ1i_ 
y la propioct1d 1 ontrn el irnporiurn y el d:.iminurn. El soñar_ 
feuool tEnfo jurisdicci6n por virtud de la propicdacl; co

mo terrateniente, ora gobernanta y jurcz. Oocfs.n los uscr,:!-. 
tos de la época que nrc1 mundial du .Just:ido, acfrninistrnba 

hacendaria1nente y justicieran11:11Llé •. l'l~mrtc dr" la orgun:iza
ci6n feudal, ul pueblo rn:>tutJU ligado ul roy por jurwnc:r, 1.0 

y el rey al puc:blo por Jw:, prornt:SD!> que le hod.d nl cnrn
narse y por lo~'· fueros dl; lfüi libcrtadcéi qul! le cuncrJdi.6. 

El rey era fuon to drJ ju~ticia, pero no fuc::nte do 1a Ley.
En virtud dr2 que el rc:y no podía llevar u cuestas el gran 

trabajo, nombra un rninistro (jubticiar) y un r:ilguacil qtJ8 

le represen tebo en cada c01 dado, 

Enrique I prornulg6 la Corta de LibGrtades, en que_ 

ya se garaitizm con regularidad las libertades del hJrn-

bre libre, L:n este reinado se organizan los Tribunales re~ 
les del derecho común en las qur? s1:; hicieren cumplir las 
libertacjes de los ingleses, 
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Bajo el reint1do do Juan Sin Horro du 1199 o 121G, 
que a la muerte de su hormano Ricardo Corazón Liu León, nst? 
sine a su sobrino Arturo df2 Brc~ tuña 1 y c;n su rrcinaclt1, ch : 

muestras do ser buen guernJro, poro un rnnl gobnn1anto, l-!n

tra Gn LÜsputa con lo~s buroric!', q1drn1.:0:, ·1 e obJ.:lnun n ro1ovur 
fuerm; y Li firmar "Lo [}1rtu Mouno", quD es o] ctocurnl~nto un 

que so da forrnH lngn1 u lo: .. :ic:Jm1[; quo Uogun él !:;er direc-

trices del Gobiurno Con~'<li tucionol. Los hi~>!:orifllbres mani 

fiestan que la Curta Mugnu ~:,r: remonto a tn:Jv{:!_; de J.a Certo 

de Libortados do Enrique :u y J.a:,; somejontes de EstDban y_ 
Enriqie I a la Corta do Libortadm;; du Cnut. Ln verdad f}S -

que so realizan principios quu ¡.;on ul cinij '-'n to de la vida 

social y poli ticn duren te ln [cind Mc~cJia, 

Aunque la corto l1'iuunu la obtuvieron (Jel rey los b~ 

rones, todos los socton~~' la ro~;pnldaron y (~l documento 

buscó remedios con erutar, r1dra ceda caso, 5:icndo una ropar~ 

ción d8 los agravios sufrido~' por los terratenientes y a -
enmendar quojas de todos, nxigiendo sciuurülncl paro la pe!: 
sonn, para cd aprisionado o doslerrodo, lc!gnlidocl en los -
juicios. 

Siendo esta lagüüaci6n ta11 cornplr~tn, QJG f!'1 l:res _ 
siglos siguicn tes apenas sufren una arrpliaci6n; cornl!nzando 
el orde1 legal cono orden mantenido jurir:Jir;arnor'tu para ga

rantizar la libertnd on la forrn.:i que ha seguido teniendo -

el rrundo de habla inglesa. ( 2) 

e).- EL COMMON LP.W 

El corr¡mon Law c:s cü conjunto du normas consuetudi

narias y decJsiones clo los tribunalm-, q.ic constituyen la -

base rJcl sisroma jurídico An!]losajón. En !:-oU ori~Jen es el -

Derecho General del reino, a diferencia ele los Derechos Lo 

cales. 

. . 
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En Gran Brotrn1E1 tal vez en forrnc::t rnás acentuado, 
por su tradición inllustriul siarnpro se considor6 legi't:i.ma 
la in tervcnción c.lcl [stüdo, os con:.;ul!turJinar.io quu se ºPE!. 
ne a madi ficar su estructur,1 bt'.biei.1 y que pBrO. J.J.ovar a -
cabo renovación se encuen tni con upo~;ici6n de sociedades 

legistas formados dcsdr1 la Lded Mudia. 

En en año de 18G2, so declaró ol primer contrato -

contictio para los trabujadores de lana. (3) 
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B I 8 L I O G A A F I A 

CAPITULO I (INGLATERRA) 

(EDAD MEDIA) 

1.- Evoluci6n de la Ubertad Ed. Méx. 1 Libreros -
Mexicanos Unidos 196~. 

2.- Op. cit. pág. 50 y sig • 

. 3.- Op. cit. pég. 75, 
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ETAPA MODERNA. 

lliGLATERRA 

a).- PU\JIBILIDAD DE LAS COALICIONES DE 1970 

Al fin al del siglo XVIII, la agitaci6n dB los obre 
ros textiles de Yori<5hir8 y de Laukashiro prosionun para -
que el Parlnr··,¡r, to los ampare en sus ro lnciono s con los p~ 
tronesr pero este voto una Ley en 1799 1 r¡w~ ns sancionadl_ 
por el rey, que declaro punible toch clase do coalici6n, y 
las que han sido creadfü; con tmtorioridBd, sobreviven lim.:!:, 
tan do sus acciones on socorros mutuos, ~;obrcvionon formas 
de protesta como l?l Ludismo (Ncml Lud) que os la destruc
ción de las máquinas quo desplazan al obruro, 

No se puede señalar una fecha cxnctu or· que apare
cieron los Sindicatos sino q_Je se forrnarm corno asociacio
nes de resistencia, como di fusores de una nuova idoo16gica 
obrerf stica. Pero si puec:b decirse q..¡o ol primor pt.'lis que_ 
se forman, es en Inglat8rre bajo la fonnu de Trnde Lhions. 

En 1720 los maosl:ros snstres de Londres, prcsontan antr; nl 

Parlama-ito una queja contra la organización de una socie

dad de sus obreros en la cual so obsorvan ya las caracto

d.sticas rJo los Sindicatos actuales, posteriorm01 te se mu_! 
tiplican las socieoodes similarns de cuchilleros y tejedo
res. 

S3bt:rnos qu(~ ~~n Inglaterra se inicia y desarrolla -
la Revolucifu Industrial con la invención oo rnóquinos que_ 
aumentm la productividud de. los obreros y quo al tomarse 
las labores más fáciles, se comienza a emplear mujeres y -
niños, 
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Hay que abservur que los primeros sinciicutos en In 
glaterrn. no sD; 1 el resu 1 tarlo de un levantamiento de las . -
masas miserablt~:. contra la explotnci6n copi tali sta pues -
no son los peen e!.; ni los rnimffos mül ru tribuidos y mal 
tratados, los qul1 fonnan 1os pr.i.111c.cn1s Gin di cu to'.:; r;on obr~ 
ros especiuliz<HkJ'. que crcu fü"Jciot.ladus inrJepondit.:n tes pa
ra rosistir le vol un l:nd de J.n~> prJtrcxws, exigiondo ch:r-
to gracb ch~ inde¡:cnd:mcio pnrsunal y ele fuerza de mrác-
ter, condiciones que ~JC dan en Ordenes cuyo nivel ha BSt.9_ 

do protegido, duran tu ~ür1los 1 por ruglmrento quo cor!; Fi~ 

ban el aprendiwje y lirni toban ol : .',. '~ro do los truu · ·12 
res, constituyendo uno nueva rnodaliducl de defensa 1 adep L~ 
da a las nuevas rulacimrn.1 entre cupi tul y mano de obra,
can un sentido semejan tu al q.JL' tuviDran los on tiguos gr.s:, 

mios, guildas y hermandados de ayuda rnu l:ua ontre sus miem 

bros, pero sin tener o1 propósito do transformar la econo 
mía c:E la sociGd3d. 

Al final del siglo XVUI, la ugi taci6n clu lm; obre 
ros textiles de Yori<shire 1 presionan para q.JG al Parlarnen 

to vote una Ley que os sancionuc:b por el rey, que d8clara 

punible toda clase de coüiciones y rü 15 de junio de 

1799, so lamen te las que yu han si tb croados, sobreviven -

limitando sus funci01cs a sDcorros rnub.Jor.;;, Tambi6n e11 lt1 

'3poca 1 surge la corriontu Ludü;ta, propicié.lCb por Neal 

Lud, qu~ surge como prute[jtu contra el rrmquinarismo, tra
tando de destruir las rnoderncts y rovolucionarias formar.:; -

de trabajo que dcsplazun la mano r.~J obra del nrlesano.( 1) 

b) .- OERED·lO DE ASOCIACTON Y DE FORMAfi DE COAU-
CIQ\J ( 1825-1826) • 

En el siglo XIX, en 18?..5-1826, desapar·r>.ce de la -
Gran Bretaña la prohibición legal de formar coaliciones o 
sindimtas pi:iro no adquieren la capacidad le9alp solamen
te estái autorizo.dos a part:Lcipar en nugocios colectivos 
con los patrones. 



En (:sta forrnn la hüd:orÍEI du lnglat.c:rn:t r;u urJolon

ta SO arios el cuolcµier otru ¡HJÍ!:. c.~n permitir ol otmJro el 

derecho de Asociación 1 nnrn:111do quu u instnncit1 du un pn
tr6n úe nombre Francít> PlacD 1 so con:_;Lquu 1n autori.zuc:i.6n 

para que el obnnu se orgunicu, rnnni fn!.>tundo que t?t1l:o fuci 

lita su rrejor con trol y d:isc:i.plind. 

Habia un antecedmte u1 rcspcct:a, en Hoberto Ül'llln, 

quien expuso ideas para mejorar las relr:1dc:ncs entre la mo 

no de obra y el copi tal tan to ns o sí qrn bajo lo ín fluencia 

de su tcorLJ s8 fundo ol Gra t Con solidu l;ud Trado Unions ,

quH es una prr..;h!nsióri o auru¡:iur u tDLios lo~; 1.rabajmlorm; -
sin torntir en cu l~1 te;¡ su o fido. 

La rcvoluci6n indu!;trial so inic:ii;I tJn Inglaterra -
en el siglo XVIII, modi ficu fo!.i condiciones do trabajo, 
susci tanda prob1Bnos socioleL; desconocicios un las comunid~ 
dos productivns como son el dcr:,u:nplco y o1 hombro, pro

pician c!o que grend:ls n(1cleos tlc~ pob lnción rural so canc1')1-

tr01 en los centros industriull~ s haciendo crecer la~c; ciu~ 

e.les, cm los consecuontor; problrnnns du seguridad. (2) 

e),- LEY DE 1871 

Oue con CE cJo o los ~3:in d:i ca Los, ven tajas do /\sociacio 

nes dcclon.HJ<Js,. 

Cor l!l 11!nquinisrno, npt:irr:crn t:.n Gro.n !3rctaí'1u, nuuvos 

tipo~:: dl? f<.soc:iucioncs ohrr2rar,;; e;., 3 de julio tfo 10?1, so -

promulgei pGr r~J Fnr1m1tcnto una Ley qua concurJu a los Sindi_ 

catot. Jas ve:ntajas nJconoc:i.dnrc-, a las u:5ociacionr·1~> dnclara

das. 

E.n 18751 se <:1u ton za l<L piquetes do huelgo ( picke 

tings), i:.olo con Je CDndic\61-1 dt3 no unploor lo violonciu. 



Lo r1twlun hn dejado c.lu ~;c~r dul:i.to colccLivo, d1·i~)

de ese mornun lo 1 pero sic~mprL' con in torvnnci6n y Lolera1-
cia del Estado, 

LO!.> divursm; ründicut.0~1, J.l1:van a cabo un Congrrn.~o 

Nacional en 1091, Di ul qut' ~:,olicitan al Parlamcn l;o unu -

mejoru u Lo Lelli slación Social y la jornada de l robo Jo Llo 

ocho horas. ( 3) 

d) .- lL CCJIJGREf.Ll DE 1892 
(se eligen 16 sindical:isLn~;, corno miurnbron 

del Purlarncn to). 

En el año de 113'."J~:, nt: llcvu a 1.:ubo un Congreso du _ 

Sindiratos y se oliu1.m 1b de sus miembros, como miembros_ 

del Parlamento Británi.co, comcnzf:lndo en osto forrna 1 una -

nu1:wa etapa favornblu a los trnbajarlorcs en lo rufurcn te_ 
a cooq.Jistas r~ocialcs¡ ya que en 1U9'7, Keir r~ordiu, f11n1Jo 

el Partido L1:.1boristo IncJPpcndiun le: y en 1099, ul Congre
so de Sindicatos, nombra un Comib~ de ropruscntm.:i6n obr;::_ 

re, que comD misi6n principnl tir..~nc rll~ upoyar lu.:.i candida 
turas sindiculü;tfü:; u Jo C61nara rJu loo; Cornunc~r; y f?n 19U3 1 

c::;te Congoso, Llc;cidc t::j12ru:r Ju t\cción í1u1.í tica un ln::; 

eJucciones tic~ 190-.i 1 en qJo lm:; Cur1ctit.10 t.un.;1:_-. lJbnTCI:> u1r :11::;_ 

zan un total du 29 L?EiCüÍ-ÍO~; un la Céimuro c1u lot; Curnunu:;; v ·-
dosde ern1 fochn 1 Ln Jnglnterra, el Sin diculisrno ha cc:n-

quistado para sui:. miembros ,incrmtab1 rs lo~¡ros que jarrü.~; -

so r1ubi era penwcb obtener. ( 4) 
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B I 8 L I O G R A F I A 

CAPITULO 1 (~~GLATERRA) 

(ETAPA MODERNA) 

1.- Evolución rje la Libertad, Libreros Mexicanos -
Lhidos Méx. , 1964, pán. 154. 

2.-0p. cit. pég. 203, 

3.- Op. cit. pág. 249, 

4.- Op. cit. pég. 273. 
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CAPTrULO II 

LA HUELGA EN EL DERECID MEXICL\NO 

a).- EPOCA PflEHISPJlNICA 

El México Precortesiano es ~ico en relatos, en 
anécdotas o historias de divarsa ín dale¡ sobri.:i sus difere~ 
tes Q..Jlturas y civilizaciones se hn escrito infinidad de -

mitos desdo 1a civilizaci6n Olrnc:?Cll 1 Toltec.-i, Moya, Zopote

ca, Mixteca, Hufü;Leca, Totom1ca, Tarasca, f\ztE.?ca 1 etc., 

misrnas que se dewrrullan m ol l:ranscurso de siglos dEJ 

tn.lbüjo y ~>t.Jfrimientm;, cb eterno peregrinor, l1usta lograr 

su asiento en algún sitio, florecer, después opacarse para 

dejar peoo a otra nueva¡ siempre legando ulgo u sus suceso 

res. 

En el florecimiento do la Cultura Azteca, t1a habi

do interpretaciones taiclonciosas q..io desfiguran su fisono

mía. En lo referente a las luchas 8n contra de tribus veci 

nas en las guerras santus, en los sacrificios t·1umanos, se_ 

aduce que se trataba de prácticas sanguinarias, sin tornar_ 
en we;ta que las grandes culturas como la Cahtoa, la EgiE. 
cia, la Siria 1 la Griega 1 La Flomana ¡ ,todas incluyendo la -
parte de dominación española en Arn8rica, hfJn tenic.lo su nta 
pe sangrienta en cierto modo. 

Al pasm- las tribus del estudo nómada al sBdenht
rio, y asentarse sobre un territorio con el álimo cki for
mar un hogar c~stable, c1edicándoscci al mltivo do la tierra_ 

depeidic~ndo menos de la caza y la pescu, cornienza el per-
f8ccionemfonto do los ub.:msilios de trabajo. FrJb:t·icar cada 
día casas, vasijas, mantas y otros objetos rnanufücturados,
era meta importantísima de esos egrupamiaitos, 
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(La Tribu Azteca clespuÉls de su larga peregrinar to 

ma asi.eito en Tenochtitló.n cm el año 1325, para indicar~ 
na etapa eccn6mica importante q.m se caracteriza por su -
divisi6n en cuatro grandes burrÜ)S). 

Los numerosos grupos que fonnoban la población in
dígena de la q.ie floy conocemos como América Hispana, tu
vierrn en mayor o mc.nor grado, características semejaites 
en todos los ostrotos; e1 vestido, las herramientas, los' 
utensilios domésUcos y !:oili la gnmo de ritos religiosos, 
que existló B'1 los grande5 centro~; culturalus de importa!! 
cia. 

En la érocn prelÜ!>pénica no existió una legisla-
ci6n uniformo y codi fi o::tda que rigiera para todos los ha
bitantes ele lo que se cmoco corno nuestra República, pues 
los diversos grupos que convivían tenían gobiernos dife-

rentes y solernente cur1ndo ~m de~mrrollebo una cu J. tura que 

abarcaba gran extensi6n so t1doptabu lo rnlis importante y -

representativo. 

En el Imperio Mmdc11, r.Jcl rnisrno modo que on los 

diversos puGblos dn la en ti(JÜednd, el derecho tuvo su or,i 
aen en la costumbre, siencb clu Lipa consut,1tud:i.nerin¡ las - -
nonnas legales eran conociclf3::.> por los juzgadores y trans·· 
rnitidas de generaci6n on gcncraci6n 1 y no t;cnt.Jmos conse
cuen t.Emen te antecedentes de huelga, 
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LA HUaGA EN EL DERECHO MEXICANO 

b) ,- ETAPA COLONIAL (Rebeliones de indios en_ 

di versas provincias) • 

En España so dictan disposiciones laborales por ol 

rey Don Jairno con respecto de la fobricuci6n du priíos (70. 
libro de Rm:opilaci6n) 1 Al foiso IIJ kgislu en esta matE:!

ria con re laci6n a 1 gremio do man turas de BnrcLüuna, expi

de Ordenanzas para los gremios de colcl1onurof,, corpinl:cras, 
tejedoras, zapateros, albnñiJ es, otc, En 1f1ll2, también di~ 
posiciones de tEiJ índole SP r::xpidc:n sobre ul gremio ele 
olleros, alfarero~; y nn~illorm>; en M~.)4 1 lfü; dn zupat:eros 
y chupineros HsÍ corno un 1~xj0, 1aG cJr] lmrruros y espaderos, 
y otros q;o se dictan y q.JU posan n Mueva Espai'ía; se llama 
ro1 Cédulas, Ordenanzas y C6cHgo de Incl:i.cm, ( 1) 

Se dicta ª' Arnóricu la primera OrcJnnanza 1 rola ti va 
a los hHrroros hecha por ol uyuntanüent:o Uu Vcracruz; pos
teriormente so dictan otras que nprucba 81 Virreinato; la 
de sombreros ( 1~1), de cereros ( 157t1) 1 de minero~~ ( 1G75)~ 
de mayordomos ( 1579) 1 clu pañeros ( 1592), de tu jedo res de -
teles de oro ( 1[)96) 1 du tomaros y cnrpin teros ( 1597), la 
de sastres ( 1600) 1 de tiprcsndorcs ( 1605) la de gunrnicion~ 
ros ( 1609), la de ri1:111adcro~; ( 1622) 1 d:: tejucloni;; ele paño 

( 1676) 1 la do tejedores d:~ soyal en Ocixucu ( 1757), 1(;1 de -
trebajadores, jomulcroi:í y sirvi8n tos ( 17CD) 1 8 te, 

Entre lo fóeí1alado por GE;las luye~>, estaba que sH -

debía avisar 15 días emtrrn w despedir a un obrer·o, quu no 

se trubajaro los domingos, ni en f'iustas ccl:Lgiosas, que -

no se trabajara jornadas inhumanas, quu ul jornal su paga

re con puntualidad y otros beneficios quo jomás se observa 

ron, 
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En esta misma Cé tll la so impla ~a la obligatoriedad_ 
de trabajo a los incJios q..ie de su "naturaJ. condición rehu 
sa-i el trabajo y son inclinudm-; t1 hol~Jar". 

Otra Cédula Real du 26 du moyo de 1609, nuevamonte 

insiste en la abolición rJu lo 1~ncornienda y afirmo J.a li
bertad del trabajo. 

La mitad consistía en unu con tr:ibución de servicio 

personal en las obras pl'iblims o rlD bcneficim; colectivos 

impuestas por~ la Ley (Mitaym.; o Mitcnclcro::o). 

Todas estas condicionu!:; du cxplo tución que sufrían 
los indios, producnn un sc~timienl:o c:lu inc01forrnidnd, de 
rebeldía y propician quu ur• multitud de ocasiones los obo 
rígenes tomen 1as annas buscnndo su ernoncipac'lón. 

Los abusos de todos clo:cil~s; lo!:; cb encomE1nderor:. 1 

los tributos excesivm;, lo~; de lu tiranío do las autorid~ 
des 1 entre ostas los carrcgidorus y gobornan tos, los des
pojos do tierrar3 1 castigos irijustos, atropellos r:t suf; mu
jeres, encarco1arniuntos arbitrarios, los jornadBs inhuma
nas de trnbajo, la falta do pauo cie1 jomal etc., dan lu
gar a varias rebeliones a lo largo y ancho de Nueva Espa
ña. 

Esta etapa colonial do insurrecciones que ahogaron 
con violencia primero en los indios y las castas, posto-
riormente en los criollos a través de 300 años de domina
ción espa1ola, durante los cuales son actores de los rnés 

variados episodios 1 dos de el indio que es obligado a cm E_ 

truir templos sobre sus adoratorios, el in dio enterrado 

en las entrañas de las minas, el indio tamerne que cruza 

los polvorientos caminos cargado de productos y riqueza 

para sus arnas; pero de estos movimientos no se anotan rne

rrorias; de ellos no quedan referencias, y si en alguna 
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fonna hubo ai teceden tos de huBlga par las malas condicio-
nes de trabajo son borrados para quitar ejemplo de ello, o 
se le dá un cariz difernnte, como (Ü cb "insurrección", C.!?_ 

mo ahora al q.; e pro tes te. 50 lo d6 o 1 d('."! cornun is ta. Do sdo -

que Cortés conquistó la Gran fonocl1titlán voncienclo a los_ 

caballeros Aguilas y Tigros hasta ol 16 ele septicJnbre de -

de 1810, en q.ie ~;e fonznn u lo .lucha los indios ocaudillnt
dos por Hidalgo, ::0e su::;citan protestas en contra cJe los 
condicionl1s ctJ trabnjo irnpurantcs. 

Se atribuye u dicho conqJÍs>b:idor lf:l patum idad del 

primer reglamentu del trabajo en Arn6rio:.1, yo que en 1524 1-

proclama unas Ordenanzas sobre vondodore~~ y nn lo forma en 

que se debed a aprovechar el ra-1dirnion \:o de los indios on

corr.endado10. Ttt'T1bién r;o le atribuye' nl conquü;to1lor la im-

plantaci6n do gmndes indu[;l:düs corno la fobricación de ar 

rras,p6lvaro, corno irn[Jortaci6n clu ~:emillus péffi.1 l1ocer gren

des plontaciones dG frutos q.Ju no habíu cr' fluovo Espur'1E1, -
ocupél1do para su uso personnl la ¡3uma do 23 1 DDO vnsallos -

QJG el rey le había concedhlo.(2) fometiclo el indio nl con 
qJistador, su destino fuú ul cll~ lrubujer puru d vic torio

so al mf:irgen do tmlil consicbración jurícl:Lco o norma legolJ. 
no obstont..e que la corono hisponL1 promulgó copiosa legisl~ 
ció-i tendienl:e a impedir abusos y egoismos pursonules de -
los c01quistndores, Los el ovados propósito::; fracusan 1 ya -

que la explotaci6n en rnasa comienzo con l:l dusc•.-1brimiento_ 
de América, naciendo en la~; f\ntillas rJi' 1Ll97 al repartir -
Col6n en la Espar"íola ( Cubu) 1 a lm; indios que en ul la so -

en con traban, a los coloni zudorcs. 

La Reino Is abe 1 sn opon e u os tas prácticas; se cbn 
instrucciones a f\licoH1s de Ovando n la razón uobemudor de 

la Española para que no su reparticm:i a lo~ :indios ( 16 de_ 

septiembre de 1501); "Que los indios no scmn rnaltratados y 

les sean pagados sus jomah~s11 ( 3); solo que después la -

propia reina rectifica el 20 du dicie1nbre de 1503 y sanci2 

na el trabajo forzado de los indios, des¡:ués la terriblG -

encomien re que fu6 la baso de la economía colonial. 
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l..ha vez crnsumada la conquista se in troduc01 en 
nuestro país nuevas Hicnicas, instrumontos y formas da 
proclicción desconocidos de los indígunns, como el uso de_ 
animales d3 carga y de tranqmrto; so l:rocn udomfü; lo~; 

animales suministros, alimentos y bustanto:3 productos ve
getales (trigo, arroz, e.año t1o azúcar); con ol trabajo de 
las minas los colonizuc.lores tornan on estado di. forun to lo 
relacimado al trabajo cb los indios tan lo más cuanto 
Q.Je afee tan a éstos las restriccionDs dictodll!; por ol 0.9, 
biemo para controlar la producci6n; en lo que respecto -

al algodén 1 caña 1 tabaco, vid, morcro 1 y olivo 1 :Ln fluye -

en forma decisiva en las condicione~' de trobujo 1 ul uso 

del arado con pucn Lo du acoro 1 la rueda 1 ""1 c.trTo ti rudo 

por animales, y la oplic1:1ci6n du nueva5 t6cnicas. 

Corno se ha dicho en princ:i.pio, la oncorniond:1 suje
ta al indígena a un s:isl:crnn dL? trabajo prmr que la oscla
vitud 1 hasta que ústn dosupCJrccc~ dr:ifinitivurncntu un 1hrB. 

Al terminar o1 sistoina dr. cmcornicnda 1 as susti l:uí
do por el peonaje, ya quo los propio~; indios se ofrectm 
c ..... calidad de peones u ci.lmbio de lu mmida y un salario -
de un real¡ en esta mmv(.! r:;tnpa loEi uborigerius fuurori 
siervos que sufrían crue1es cnstigo~> y se Vl!ndÍ8!1 do por 1 

vida, laborando jornadas inhurncir1us. 

Los espnñoles vü;ron que LÜ indio no satisfod.u 
plenament8 los necesidades del trabajo, son autorizados 
pare :htroducir negros do Africa, las dos razas, abcJrÍgl~

nes mexicanos y africanos desarrollan todo trabajo quu 
exigía gran desgaste físico. 

Se le dá importancia a la oxplo tación de: la mine
ría y en la explotación de la riqueza dol subsuelo se ob
tieien franQ..Jicias por aprovechar los fundos mineros que_ 
da ben a ganar a la corona el 5o. real (Con de de Reg 1 a Pa

chuca, El Conde de la Valenciana, Guanajuato). 



El repartimiento forzoso o "mi tu", distribu1n a 
los indios e.E un pueblo pura t:rabajat' on las minas, dC:JbiL'n 
do servir temporalmente a un amo. 

El trabajo del indio como irnalariado en la indus
tria que vione de España, ccn numerosos artesanos, bonete

ros, albaí'íiles, carpintoros, cerrojnros, fundicbrus, irnp~ 

so res, pla mros, sastres 1 zopa tL1ros 1 u te. , lo mismo que el 

de los mcsti zos on:-1 en los turims rnés rudas. 

No obstante qJe se resl:ringu ul dosarrollo do la -

industria para evitar la cornputmcia u España, estublecie!l 

c:b monopolios (es tan cm;) 1 huy c:iortos productos que se do_!;! 

arrollan ümpliurnon tu: la rnonufnctura dn hilados y tojitbs_ 

en Puebla, Quorótnro, 8:In Mlguol el Grande, Guudalajnra, -

Tlaxcala, así corno ln fobrkacíón do loza, vidrio, ciga-

rros, jnb6n, p~lvora, surtido de piclm, etc. 

Las Leyes de indias reglITTen t:obun minuciosamen w 
el trabajo do las industrimi, el servicio personal, pago 

de salarios, condiciones higiúnica!; .jan1adns, cbscanso domi 

nica 1 1 pera jamlis se respeturon • 

Y se In diclo que lo~; Grrnnios y las Drc..k)1aizas, se 

trasladan a Nueva Espaíia, quu Jos artesanos so orgnnizai en 
Gremios y Cofradías can ~;us propias leyes, que tarrbi~n us
te sistema estanca la producción puesto que los indfgonas_ 
y los mu1otoG no eran aceptados en las organizaci01Ds¡ es
ta reducción cr la producción, tn·1ía por objeto que so con 
sumiera·-, protbctos traídos do Espariu. 

El sh1temR de "Dbraju" se utiliz6 en one tiei~po y 

d.Jra hasta el ~üglo XVIII. Consiste en q.ie ciertas fábri
cas de hilad:J5 se mantrrd.a 1mcermda al obrero durante t2 

da la serrena ilaciémdosele víctima inclusive do azotes pri'

vándosele cio la libt:Jrtad cr1 prisiones particulares que ha-
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bía en las mfr..rnas f6brica!:;, obligóndasele a t raba,jar jor
nadas inhumunn!~, sin los mínimos r;uruicion liiyit'.'!nicos. 

A fines del ~ünlo XVIII lu pobluci6n do Nueva Esp~ 
ña era de 4,5000.UUlJ Llo hubituntus di los que lu d6cJrne -

parto eran hispanm.> que gozabun do Lodu clat.;iJ Llu dr:Jrechos 
el resta solo trubajaba :~in uo zur uo ninguno 1 ~Ji tuaci6n -
QJO se fu6 ugudizcu·1cb pnulatinumen te m1 sus porfiks cie -

re bol dia husta encon t ro r su dos un lnce trágico¡ los e usos_ 
de motinos y subl1)\/t1r::ionos que ocurrier01 do vez on voz -
pone de re Ji.CJve qm l~n tJ. fon do t;;o agi tuba un enorme (.!os

con tm to, ansia riJ just:iciu y libertad q.Je termina do!,7--
pués de diverr,,as monifestaciones en la gosta de 1810. -
( 4). 

En principio solo ::;o usufructuaban las tierras, p~ 

ro p11sados los años yu eran posesión definitiva, orga-ii

zlridaso así rrmrquesudos, condados 1 mayorazgos, utc,, ha

bía dumas cu tiorrm:; que nunca conociBron, p• Tn que po
nían en mu.nos ci:! adn:i.nistrudorus q_iu urnn los rnás crueles 
con los tmbnjadores :in dínenus. 

El pru.t; no ~:;u cJusurrolla un lo incus tria y poco un 
la E{JriculuJr·a¡ OJa-nJo [',e pc~nsó un c::ul tivnr ol olivci, el_ 
gusuno de sel.ti, sn d!!t>l:ruycn Jos SL~mbradfos para uvi t:ar -
la compotc:?ncin n Et>puíiu. fiiundo reulmun to el arh.:.!sonodo n 
mano y el obroje fumi1ior tipo grwnio lo que sostiene la 
economía novohispana. 

El Virrey Mendozu aprut:!ba Ja Ordt11on za cie Xuquime
ros en 1612, y so aprueban otrfü; Ordenmzao do uivorsos -
gremios pero sinnpre con lu proferencia do los criollos .,.. 
quedando restringida u lar; mestizos n indigonas porque és 
tos seguían siendo esclnvm; del obrajo. 

Tambi&i se fornan monopolios del Estado, que res--



tringfo el libre comercio fijando prec:i.os H los proriJci;os, 

"Estancos" del Tabaco 1764 señalo cuatro regfonBS en las _ 

que se podi.a sembrar. 

El Virrey Mendna regula ol pa~¡o rJe los inclí.gcnos, 

les dá tras centavos diarios por su calidad y lo poca que_ 

trabajan, 

No se puedP negar que la América conq.Jis tmla con-

tribuy6 gran domen tr. al augo índustriul espélñol, tnn solo -
Sevilla, Toledo y la Manctu tenltm mayor n(irnuro r.t~ bJ1arus, 

platerías, sederíns, lencorias, etc., etc, 1 qu1J todo el 
resto rol mundo, 

Se ocupan t?n esta:.'> tros ciuct1dos hispanus 55 1 000 -
opemrios 1 qur~ obligaban a formar uno nuG'Va k:uisl sc:i.ón de 
trabajo dE;ntro de los gremios, 

Las Primeras Ordenanzas quo dictó el Ayuntomicnt:o_ 
de ~.'l)xico, el rniérc.oles 31 do julio de 1~i2'J fuor01 puro 
los mineros y jome lnros¡ Curlos V nl 23 dn fubrero de 
1549 1 tambilm dictn diGposicionns sob11:1 ln muterio (torno JI 
libro VI lit, 13). (5) 

En lo ~;poca colonial el puct) lo cwliibil profundan en

te descoo ta1to por lu c::ixplotuc:L6n do me ~;e lu l1ucía v:!cti . -
ma ¡ del indio vigoroso, altivo y uuerrero 1 solo q.1udobon -

indios medremos cinfonnizon y pu~Lilánimus con un gran t:rc1u

me psicol6gico Q.Jü les fonno 1 a:> condicionrrn in fn1hurnmus 

cr QJ8 vivían bojo la conquisto¡ pL·ro no ~;Jernpre ::;o propu

sierm oguantur sin protostur; lu hir:.torío no!::, relata lus_ 

múltiplos sublovucionos ocurridas un ciü,Unl:oc puntos de -

Nueva España, como son: la ruboli6n que hubo en la Provin

cia ml Pánuco 1 le f3ublevnci6n on la Provincia de Chiapas, 
la canjuraci6n de indios en la Cupi tal ele:;¡ la Nueva España 1 



la insurrecci6n cb Nueva Galicia¡ sublevación do los nut!:!, 

rales de Topia, levantornientns de los Topolrnll.rHJG; :i.nsu-

rrecci.6n de Tehuantepec¡ sublevnci6n c11 Cílihuohun y Sono
ra¡ la rebelión del indio Ct!nck y otrLlf; muchas que la hi~ · 

toria no registra pero qut~ rlan ejemplo del gran doscmteQ. 

to que había en esa épocn que olgunos h:istoriar.bros hon -

calificado de la: más crue-ita y vil do ln historia¡ estos 
movimientos pudieron sor antecedEn tes de la huelga, 
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LA HUELGP. E.N EL DERED·IO MEXICANO 

e).- PENSAMIENTO INSLRGENTE 

El malestar de las masas trubajadoras de la Nueva_ 

España, que se encontraban bajo la esclavitud, sujetas a -
vejaciones e :i.ngnorninias constantes por sus daminndores en 

minas, ingenios, plantaciones, fábricas, telares y otras -

industrias donde se explotaba en fonnu inmisericorde a 

jornaleros, artesano~; 1 pr3omw, sirviEnteG y esclavos, con~ 

ti tuye la causa fundarrontal Q..18 genero los idoes de ln in

surgencia de 181íl, además de las condiciono'.:'. dr? inquietud_ 

poli ti ca en España, por la invasión napoloónica. En ese e~ 
tacb de cosas, Jns clases estaban cansadas ele los vaive-

nes político-socialBs. 

Los Íiliciudores del movimiento insurgente abreva-
ron en el pensamiento de expo1entes europeas con el de Ba
brenf q;e en Francia decia: "En una nación modela, no debe 
existir la propiedad, ni r1aber ricos ni pobres y la ed.lca
ci6n debe tender a formar a los espíritus iguoles y ht;tCer_ 
desaparecer toda individualidad". ( 1) Los periódicos de la 
época llegaban a Nueva España, en ellos se elogian todos -
los adelantos q;e rabian alcanzado los obreros en el.ex

tranjero, se hab1an creado grandes centros fabriles. 

Los. periódicos, "Los estados generales", 11 El Pa

triota Francés" 1 "El Publicista Parisien'' 1 "El Diario de -

la República", "El amigo del Puoblo 11
1 son los que di funden 

al munc:b entero las ideas protectoras de las masas popula-

res, 

En E.E.u.u., los trabajadores con jornadas de 16 -

horas se reunen en Nueva York en sociedades de resistencia, 
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y. en 1832 llevan o cabo la prirnura huelga cm QJ8 solicita 
ban reducción de la jornada de trabajo a 10 horas, hebió!:!_ 
dosB extendido estos movimj.ontos hasta Filadelfia, 8oston 1 

Pittsburgh. &Js peri6dicos, "El Socialista", New York", -
"La Alannaº, "Chicago" 1 e:.? te., Hsi lo publicaron en esa 
época, 

Así el pcr1samiento insu111ente es la gestión de una 

nacionalidad, con una nueva nacionalidad, con una nueva -

proyección del trabajador; dolorosa en su principio, con_ 

un costo elevado de vires, sangre, energiat1 1 invasiones -

extranjeros, luclius intomas de los foucbt.\ que pretendían 

la hegemonía del país, y la obstrucción rJel cl8ro de todo 

aquello que siDnific-J:1ba ayuda on momentos criticas. 

El pcnE.wrii 111 to de hacer a la Nueva Espnr111 indcpen

dientr:~ de Ja rnadr8 Putria fué sostenido desde la ccnquis
ta, pues corno se ~;abe en .len; albores de la dominación 1 

Don Marlin Cortés ya tramaba una conspiro.ci6n para desli
garse del reino. 

Alguno[; de los padres de la Compaiiía de Jesús est~ 
ban eri cn .. tro del rey Carlos UI q .. den los vence, dastie
rro y obtiene~ la disolución dr~ esa orden religiosa¡ a los 
indios qut~ eran sus seguí doroi5 en el estado de Michoacén 
y Gut1.11ajuato se les coodena a muerte, 

En el año de 1808, en Aran juez ~>e E;usci ta el mot:ín 
que hace abdicar ul rey Carlos IV en favor del principe -
Fern~do VII de Asturia, pero en julio de ese año en Bay2 
na, r01uncian los·reyes españoles en favor de Napoleónª
quien se nombra como su representante en el reino. Estas_ 
noticias q.¡e provocan una reacción ai el &limo de los 
criollos novohispanos CJ.JB intBJ reban el Ayuntamiento de -
la Ciudad de México 1 q..iienes Entregan al Virrey una expo
sici6n que habitvl elaborado q..ie contenía la tesis de que_ 

el pueblo de México reaGUmia la Soberanía en Nueva España, 



mientras ol sobortr10 cmtuvioro cnut:ivo, .i don con 1u quu ol 

Virrey tdrnpntiznba y can50'1lfu, poro los inl:nrosun nccn6rn.!_ 
cos y poli ti.cor; dt! lon D!:pnñol1!~; nrHn muy fuor!:lm y ()Jn G~ 
brie 1 Yu nro urnun:i zu u lo!; tli!;pctrio!; upn:nd:iondo u I lurd ou 
ruy u lm• rnm:í'.cipt!s PrirruVm'dmJ,/\zr.6rntu y Cristo, us5. e; 
mo a Tulamnntm;, OCltnlonnnLlo tropas un .Jnlupo dü,pwit;l:m; ;:; 

avanzar o la Ciudad. Ls tJ1.ir1uc:n•t:o TturTigoruy, un su luonr_ 
queda el Virroy Pudro nuribuy, t:ermino-ic.b uluunos dn los -
autores do tal conspiración E'f1 las C'Ílrculos y ol:ros L~ la 
tumba. (2) 

En ur;c ncnntcnomiento do lrupus un la Ciudad do J.!! 
lnpu ~;u conocen diversos jóvunn:.1 militures que posteriol"-

mento sud.un los lucl1m:brw> y márlirm:; de nunstro rrovi-

mien to cb emancipaci6n, corru los runnanm; M.i chulcnu, Gur

cía Ovindo, /\llunde, Aldam:J, Abasolo y t:odu ew l'léyadB de 

nombres que htn cµmiado inscrito5 en nuu::;tro Historio. 

Se conspirn contra ol uobiorno Vi rrcinal r.n cuso -
' 

de porsonm; influyentes, corru lcm Líes. Parra, Lázaro, Al 
temirano am la cmcurrQ1cio c:lu vurio!-1 párrocos, entro 

ellos lkln Minuel HiduJgo, lo::; hnrmonm; E11ium01io y !:mete

rio González, Ignacio Villasoñor Cervantes y muchao perso

nas que trubu.jarrn on la fnbricación de muteriul b61ico, -
(lanzas, p61 varo, etc. ) • 

El 10 de !;eptiembre dn 10101 se dolnta ol movirnien 

tn ante ul oobierno de lu llipil;nl, CJJU envía un oidor a 
Quer6toro, tbnúe l!l L:ic. Miguel Bonínguez que ora corrcgi
oor COl su Ofjf)Q;-J"J Doña Josefa Ortíz, simputizuban con los_ 

desccntvntm;. Después 1.b innumerubJes peripecias culminan_ 
cm la decisi6n CJJI? tornan Don Miguel Hidalgo, l\lla-idu y 
Aldana, lo mHdrugada del 16 do m~ptiembrn de 181U en Dolo

res, y que después culminaru con lu publicución dnl 11 !3anr.ti•1 

QJC promulga Hichlgo 01 GumJLüajara el 16 do diciembre 

ool mismo año. 



"Dusde ul feliz mom01\:o on que la valerosa Nud 6n 

Arnm'icnno 1 Lrnníi J.n~j urmm_; porn E>Hcudi r el posoclo yugo quB 

por espuciD de '.rt.!!1 :;iglo~1 ln tunín oprimida, de sm; pri!l_ 

cipall-is objetob fuG nxtin~JtÚ r ton Lw> nubolns con que po-

día adoJ.an tur !>u fortuno; rnfo> comn c•n 1 us cri. t icuG cir--
cunstuncirw clul rl.'iu no r;o pumlu die tur las pruviduncios -
udecuadus a nquu1 !'in, :J.m; nuccdaclus reElles quu tíunu ul_ 

reino parn los co~-;to::; ele lu uuntTü so u tiende por ahora o 
ponur remedio en lo mfo; urgen l;c por las declaracior1w:.> :.ü
guiantes: 

1.- (~uo todos los duoños de e sel avos d8bodr1 clur-
les la libnrtnd dn1tro del l:6rrnino de cliez df.us ~ so pena_ 
de muortu 1n que ~>e lr~r3 o.pHcará por tnnsgresión a or.;te 
artículo. 

2.- Q.Jo cBso para lo sucesivo ln cm tribuc:i.6n da 
tributos rnspuctivo de las cast:BEi que lo panabun 1 tocb 

exaccirn Q.Jrl u los indios sn lPb r~xiuin. 

3.- Gue cm t:otl:rn los nqioc:ios judicialu~:;, rlocumen

tos escritos y actuocJonm1 !.;e hnnu uso del papel cornún, -

cµedando nbolido el du1 füÜ}ndo, utc.". 

En Acutitn de Boján cnpluran .-1 lm-; jefu~º ir1:>tH1]t:1•

tos, c.on conducicbs u Monclovc1 y de!:;puós í.l [Jurnn~;in, ~;itio 

tn QJC r.e !ns fu~ü1a el 30 de julio rln 1B11. 

Sucrnie en la dirección clcl u n1po in surgen tu nl 
Lic. Tnnac:io Lópe7 Hnyón QJ!~ suln r~l 11 cln rnurzn de 1011_ 
de 8'.lltilln con ri.irucci6n al F:Jur de la Rupúbl:i.cn ocornpañ~ 
do dn1 01xitnnl PElb 1 o Anayu, Victor Hrn_,ulrn.>, Don MclnuL:l 

Villalonu:ín Q.Jf] r,ustil~nen 1uchas r~n q_1u !iBh~n vic.Lor:in~i(Vi 

y llegun a Ja Pi ewcl ¡ drn;pu6 s 11 cgtu-1 n Zi tf:1cua ro en u~Jo:;i

to de 11:311, sit:io en cµc bl! instilla .lo Eilpremn ,Juntd Nfl-
cic:x-H11 /\muricnnil t (mCBr'(JfüjiJ d1.J uoburnor a la r'ltJUVO. España 

a1 nombru y ausencia de FHrnundo VII; r.c prcocupon por -
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fonnar una Constituci6n, oloboron eletnu1tos ConstituciDna

les q.ie posterionn01 te influyen m las ideus do Morelos, -

teniendo cooo ccntenido 30 puntos. 

El 14 de sept.ierrtiro do 1013, Den ,José M:lriu Morn

los y Pavón convoca n un Congreso 01 Chilpmcinuo siendo -

diputados: Rayón, Licoaya y Vorduzco, Bustarnnnto, Cos, 

Quintuna Roo, José Muruuin Üi:lx y ,Jos6 M. Herrara (Tocpé.ll 1-

Gro.), fonnonc:b u1 Congreso; sn t·K1cn doclaroción do los 

ra1timi01 tos rtJ la Naci6n que ~'º p mmu lga ol G do noviem
bre de 1813 en quo su duc1nro ro tu lu adicifr1 do M(ixico a 
Femaitb VII. 

En l\patzingán 22 do oc:tubru de 1014 se r>l'.tr1cionu la 

Constitución puro la libortad de lu l\m6ricn Muxicana; fuú 
el primer docurnaito que instituye 3 podoros, 

( 3) "Sentimíaito de la Nacim o, 23 puntos dados -

por More los para la Constitución. 

1.- llie la l\m6rim os libro o independion te de Es
pEiia y di'1 todn ol-ra Nacién, Gobiomo o Monurq.JÍa, y CJJB 

asi so sancione, dünc:b al mundo lus razones. 

CJue 1a Roliyíón Católica seu lu única, sin toleran 

cia de otru, etc. (23 puntan). 

Con t.brclos deslacan rrul ti tud de héroos como los -

herrrfJnos Guleuna, Ma b:unoros, Bravo y tan tos qua sería te
dioso ennumerar, pero q.ie dejan honda huella on nuostros _ 

corazones. 

En su 101110 puregl'i.nur, Marolas ani te importantes_ 

decretos pem 1::n la dfJrrotu frente a Valladolid oprehendec.::_ 

a Matamoros y lo fusilai e] .~) de t:.11ero de 1814, no obstan

te el generalísimo logró reunir rm tomo s..iyo n un buen nú 
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mero de intelectuales: Quintt1nt1 Roo, Bustsrnunte, Drtíz de 
Zárate, &itoro Castuñmln, Frunc:i ~:ca Argondor y otros mu

chas. 

A su muerto lo t'>uceden jÚ\/cnm.i quu dof:i i:nuon !.>Us -

iooas, como Nicolfo; Bravo, V:i.con to Guurrero, Mü!r y Turún 
y otros que sustenli:1n su política, hostu conseguir li1 :i.n

dependencin del País quo so con qui.s tn con la twngru y el_ 

sufrimiento di~ millarns rJo hórorns nn6n irnos, quu ofronda

ron sus vidas parnr lograr la prirnurn C01sti tuci6n Mr!xica 

na el t'I do octubn_: cb 1824. ( LI) 



LA HUELGA 8~ EL DERECI t(J MEXICNJO 

d).- CONSTITUCI(}JES DE 18211-1fl:Y:i-104~?-18~i7. r.ilün dn Ayu-

tla.-Constitudón do 1U5~J,- Leyes do Rc:f'orrno,- E~:itutu 

to Orgánico do) IrnprT.io do Muxüiiliuno. 

La Constitución Jm;un101tc dol 4 de Dclubru du 

·1e1a, siguió el [iist:cma du Ju do CfüU z dl' 1flF:· 'n ln (ltY.} -

los ciudadariof, voluntc's, ejcrcí'un 1:1 :,uf:\·1p:. U.n:.ct·,11,1un

te, "en voz clun:.J u i.ntclc9iblr·" no•nbrur u lo· trw> indivi 

cluos qu8 pl:m;nron 111[1~:; prc11nr;u.ln: .. y di [Jnrn•, pura c¡.11 1 lt: rcpr2_ 

ben tara, voto pÚl.1 1 i co t!n l í.I pu rruqu.i. u un forn:<J D r-a.1 1 prn-

tend ie1 do ca• L':_;t.c t)J.stcmn, tL11cr votos uft:•ct_i\1os, librus_ 

de pro::_;j_ón clu i1c:J1:rdo con lo :i.n!:; t:i t:uc.i &1 de lo[c> ciucledanos. 

La ConEti tuc:i.6n dr! iJ rlc octubre uc '11321'.1 1 se discu

te ontn; los parU.rJario::j :".obn~viv:i.entus, 1.::1 r:ed1.:irul.L::-;l:u ccn 

Górnez Forfo ::_,, Ramos 1\rJ. zre, Gordon, Go rcín fiudoy, Wd cz. y_ 

otros, y el Ce1 tn.1] is tu con perr.--0najos cor .. ,o !3ccerrt1, Mngi
no, Espinosa, Mier y Dtrm_;, Esta ] ey nst:u\1n en vigor' hosta 
el ario de 1835. 

E~:; inaudito que: P~~.tH Constitución nü dr•u n,.,inura -
sobre a::.;untos dt~ neciono1:icbd, 1:lc:ctorrn::, obrero~; y gr?nte_ 
del campo que fueren forjoclorc~, ele la Indt]f1V11dencit:1, 

El 3\J rJc diciurnbn. ,¡.; m:!i~ 1 UL ~n\r·u lr;nrnn li..15 ~)ic~ 

te Leyet: Cur:~,t.il.ucionaJ1.n, que 1,!.Ldblí:cir;1 L'· rJcflni tivurnun

te Bl rlg.irrr:n lle; ¡;en tn.llL:Lic.i.ón gubcrnarH1.;r' cal y acbinü; tra 

tivo dí:: la ¡·:ación Mexicarit1, 



Ltt prirnorn Ley con to1Jn los duroct10s do lo~; ciucJu
danos niex:Lcnnos, C!.d'.oblec:ienL1o lt1 obliqaci6n de prnfesur_ 

la rcligi6n en t61icu. 

El artSculo '7o, de u~»üi pr.i:;-a:ru Ley, dico que puro 
ser ciudmbno se requiero tL·rn·r una renta unuol du por lo 
menos $ 100,00 y por f;or t:rubujmlor o ;;irv.itx1tu drnnét:>tico 

se suspendÍD tul calidod ( 5), Tampoco esta:; dü;pusicion8G 
con tü?nen preccp tmó rulrJcionadm; con Jo hucilgn. 

CDf,JSTI TUCICY:J lJE 1f3t1:1. 

EJ gcric:ral Marümu Porcdes Arril.Lauu, uu pmnuncia 

en Gucidalujen! (H ele rJnm,to de 1041) poro roforrnar 1a 

Constitución, ~¡. ifocJlffLi Jncapoci. tado ul pronídcn te Bust~ 

mantc: que ustabd r:n funciorH~!; paro goburnur, vuric:ir:ndo tÜ 

sublevado 81 gr::n1.:ruJ Gabrirü l/o1niciu. 

El 2!3 ti!:! septiudJn: die ·Jf)i1 'l ~;e r-m!ucl:u ol Plan de 

Tucubayu, que desconocu 100 floderr~!-3 Lc•rJ :islot:ivo y E.jecut_i 

va 1 al tr:iunrar dcclmn Pror:iiden ti,• d Dun Antonio Lóp~;;: rJc:; 

Santa Arma. ( 6) 

EJ. Plan de: lacubuyn conhcm! tc:ndnncias llLH:rdlP~:;, 

corro libe:¡·t\1::1 ;Je c:.:ltu 1 rll3 un~;ü1lil"'iZD y ele imprcnli'! 1 puro_ 
San"~u /~"i!'if.l d.iE.: .. uuJ.vc; cJ Con~]f'U!;}o c:J. 1f3 de ciLciurnbr·1_· de 
•)flt12. 

Do;~ f'Jic:o16L Bravo, CD!l'v'OCÓ Q un r\; 1 J\iU Congrcti(J 
ConstiLL•/lYitt~ (jlJ(~ ,:,u nnrnó "Jur,la Nnc:i.llndJ Lu~:¡:i.t.:;loti'.Ji.1 11 -

que Plebora la::; r:iu~0,c::: Dr~;6n.i.Cii'.> ¡j¡:;J 12 \.Je .Junio ele 'if\f-U -

que crean la r;ngundut-li..:pÚbhcd Cc•nt:ralié,tu quo rigié: <Ju~;

de 'IB<'l/; lJ 11Yn (7); c.~ta~; ba~c;í::., fueron ~':i-1tlc:ionur_t1:-, pur 

fi'mta fv.-.r1u r;J 1? 1_i1; .i1.w,ju ele 1iYU. Estu gobcrnuntl~ tünn_ 

Ja r~oJ a fortu•;<J Uc ~:ufrlr 121 invu:-;iéJn f"lortr~wncJricnnu de -

d:i.ci12::,brc el: '!üiU';, q_;i.., cu 1"1.i: ,,¡ con el trutoclo do Guaclnl~ 

pe; 1.:1.>ru U• l·cluc:i {¡1 "' Ju:; e lwoL'.'3 i iu.,i:Ll ·:iL'~" y trabujar.1on:1 '.-' 

vJviPn:m eE:.pd.11tm:.u '"i:A':Tiu. 



PL/lN DE AYUTLA. 

En el Sur tle la República, el General Juan AJ.varoz, 

emite el Plan de Ayutlu quG u~; apoyacb por patriobJ5 co
mo Ignacio Cornonfort y 1:1 !c>u triunfo expulsa n fonta flnna 

el 9 de agosto ~ 185~) hncin la Habana. 

Don Juan Alvarez 8!o nombrHdo Prer-Jdonte de México 

el 4 de octubru de 1855. (8) 

Le sucode en el poder I[lnacio Cornon fort que aplica 
nuevas leyr~s corro la e~ x !:in ci6n de la Cor1paí'íifa cie Jesús, -

expide la Ley Lerdo, 

LA CDNSTITUCT!J·J DE 1857. 

De acuerdo con u1 F'lun de AyuUa, el 16 tJr: octubrrJ_ 
de 1855 1 se expide lo convocatod.n pura el Congreso Cor1éi

tituyente, el que se n.:u11L· tln }o Ciudad cJ(~ Mé:<ico, ul 17_ 

de febrero dL~ 185:i, contunrfo con ]i.1 rwesnncia de clipul:ados 

ilustres COP>O Pon c:i.Bno ArrimJn, 1:runcü,r:o Zureo, Ignncio_ 

Ramírez, Mclchor Ocíll'1pD 1 Vult:ntín U{1111r:;;- Furíw;, ~:innt.o:_; Dc1 

gallado, y oti-os no M.:JnO'.'· i]1Jt'~:.trm;, (9) 

Er. principio Ge pLr·~:-6 que 1)n:ie<tn¡¡1·1t:e ~;e rr:!óLt1ur·ilrru 

la Consti tuci6n ciJ 1132•1, r1LTO n·:':Ul tó quu l)l nporh: rlt! J:,; 

años re Lxperit:nC:it1 1 ca1rbie:-:!IO lu fÜ_;onu:nJ f1 ele_; 1.:Dnb:niLlo_ 

en var10;;. íJ.!:::pu:tori 1 puC:!' r;-• rcJaci6ri u lo Llncltu·uci6n :i• 

lo.s clon:c: 1üs cü:d !10111bn:, /ii :~1: rLccnuc;cn '.jurunt:í a::, co:::o -

Ja di:: libertaCJ 1 i~JUé~ldml 1 pru¡.i r~clml / sujurülwJ; por pr:i
ír.era ocasión ¡-,e n~conoc1 ]ti ~·_,o!Jt•runía PorHilor·; divide 1üt; 

podc:n'?s u, LegL:>Jut:ivu (Có.ir1rira eje Diputül1o:c; 1 IJUUci lu cln 

Senar:lorr:s t•C !'.~'prir:1e), [jl'cuUvo (PrC!iLdcnU:.! y ~H~Crt)tH--·

rios d1; i:'.st:.Jdo); ,Juche i.al ( :íuprH•:d Corte c!r; J11';ticiu, fu(: 

democrática, liberal t': inci:iviUuuLL~,t~±, 
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De los derectias sociales, en espociul on lo roluti 
va al trabajo, solo el artfoulo 5o, "Nad1.e puude sur ob li
ga cb a prestar trab1;1jos personales, sin la justo rntribu-
ci6n, y sin su pleno conacimirnto. La Ley no pumte autori

zar ningún contrnto que tenga por objeto la púrdicla o el -

irrevocable sacrificio do lo libertml del hombre, ya sna -
por causa de trabajo, de ecucación, D de votos religiosos, 
etc, 

Los demás artículos no mencionan a trabajadores o_ 

jomaJ.eros, no obstan te estor pre sen tes idnm> revoluciona

rias fra-icesas, en forma alguna menciono o obr13ros y camp,!:?. 

sinos, abandonáldoles en la miseria o ignominia que super~ 
rian. 

LEYES DE REFORMA. 

1.- Nacionalizaci6n do los bienes (:;:clesiásticos, 
2.- Bases para ocupar, nacionalizar y forma de bie 

nes eclesiásticos, 
3.- Ley que convierte a~ matrimonio en un acto ci-

vil (c01trat:o civil). 
4.- Ley que funda el Registro Civil. 
5,- Ley de secularizaci6n de comrn1terios, 
6.- Ley que reducB el número oo festividades reli

giosas. 
7 .- Ley de libertad du cuJ.tos, 

Nuestro gran Benito Juároz también olvida a los 
obreros, jornaleros y asalariados. 
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E5f ATUTO ORG/lNICO DEL TMPLRIO DE Ml\XlMlUflNO. 

El 10 de obrU de 1LVci!1 1 ün qul' Maxinüliano do ~labs 

burgo nstá al frente dol kr1r~r:io, 11ic!r1L: con iclenr~ nvanza 

das en relación d lo~; •krccliu!, rl1 1 lm .. ; obreru~;, dt· ncuerdo 

con los principios curopeofa, crl.!c1 ltt ,Junto f-lrotcctCJra de 

los el.oses rnene!,;torosos, 1.1m:i te lo Ley sobre trabojadorcs_ 

mineros; dicta rcglnmcntoi;; que dcclurnn la libcrtod du 

trnbojo, rogu.lu la jonimln de trut:in ju; obolir:nclo lo cos

tumbro de que hw douclos cic 1 trabílju. itir J.léH\Ur..tn o ~.;u farni 
Jia y otros reglaninn tor, de~ vida t~ff111cn1, ( 10: 
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B I B L I O G A A F I A 

CAPITULO II. a) C()\)STITUCICJ\J DE 1824- 1833 -
1842 - 105?, 

1.- La Independencia de Hispanoamérica, Nicolás -

Carcía Zarnudio 1 Fm do do Cultura L::conórnic.a, 

México, 194.~, pág. 196, 

2 .- Reyes Rodal fo 1 Historia Constitucional de Mti-

xica. Méx, 19::.lS, 

3.- Op, cit, pág. 312 y sig. 

4.- Figums y Episodios de la Historü:i do México,

Editorial Jus, S.A. M8xico 1957 1 pág. 3t'.l, 

5,- Op. Cit. pág. 73. 

6.- Santa Anna, Colc:Jcci6n Publicada Edit, Jus, S.A., 
Méx,, 1957 pág, 20. 

7.- Estudfo Histórico, Sociol6gico de la Constitu
ción do 1824, Editorial Linotipográfica, S.A.
México •. 

8.- La Const::i.tuci6n de 185') y las Leyes de Refama 
en México, Edit. Nacional, México 1957, pág. 9. 

9,- Op. cit. pág, 15. 

10.- Op. cit. págs. 104 y 110, 
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LA HUELGA EN EL DEliECHO MEXICANO • 

a).- EPOCA PORFIRISTl\,CODIGO ( 1871 Art, 925). 

En cuan to toma ol poclor ol Gunoral Porfirio Diaz ,

comienza a desarrollar una política de apaciguamiento del 

suelo patrio, taroa dificil para la época que se vivía? -

utilizando de procedimientos parecidm; a los usados por -

S9nta mna, pero llevando €:l cabo obrn~; rnntori·ÜUS Dn ben_s 

ficio clol País, corno la crooción dt~ unu rnrl fnrn.w:Laria,
la construcci6n de puertos 1 de plan los pruLiui, :u rus de luz, 

bancos, camino~; vecinalc~; .. ombc~llecimil:nto do lo Ca¡Jil:al, 
y de Capitules de los botados, obras ele arte y creando 
también una rmquefio corte que le rndeaba y lo nrJuluba 1 s~ 

lamr~nte se le puodEJ reprochar QJB se olvidó ptir completo_ 
de les masas de trobajadurUL) y Cé!mpcsinos, En su afán ril.~ 

progreso y por la escasBz de capital nacional y carencia_ 
de obreros especializados para la crtenci6n de las nuevas 
industrias corno las que abarcaron las distintas concesio
n8S qul'. otorgo el Presidente; del. guayuJe, azúcar, petro
leo, 11inas 1 ferrocarriles, luz y otras, terndnando el cu~ 
dro de explotación cm la fonnnci6n do monopolios cbl 
azúcar, carne, pulque, popel y otros r;1rtículos de prirnu:cu 
necesidad, pero sin pretrmder nsimilar a los grupos indf 
genas 1 promoviendo el extc rrninio de las tribus del norte_ 
del pais, cano la raza yaqJi a lu que 1 len6 de oprobio, -
vendiéndoles a los latifundistas yucatecos y teniendo ca 
mo frase usual "Fusilnlm; en caliente" 1 sentando un pres
tigio en el extranjero por la pompa en cµe vivía, ~everso 

de la si tuaci6n real de los obreros y campesinos 1 que su

midos en la ig;orancia y el obscurarnien to era fácil presa 

de los hacendados y caciques apoyados por los cuerpos ru

rales y jefes políticos; agobiados por la tienda de raya, 

fueron fácil presa del capitalista extrtlljera. 
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En el período de 1076-1910 1 el terri .,,JrJ.c •nuxicuno, 

deviene en feudo personal del di.ctocJor, el f}'t1ie1110 cleJ• -
de serlo y so t;ruocn en privntivu olig1.1rq.Jía, lor. girones_ 
del suelo pntrin ~:;o ponen er1 rnl.1/10~; dr-ü mejor pot~tnr, el 
trabnjrnlor ocasil1oclo no gnzu dn ning(1n sontirn:i.1;11 t~n human_! 
turio, t~l cq1:f.ritu de rt_:forrnn quu Cf.lmpuó en LJ Const.i tu--
ci6n clf.~ 10!'i'7 1 se fosi1:i.za ei h1 :inoporencü.1 gubc~rna:11ontal; 
los [lrito::..; cl1; protu::.;La clu le gleba rnisi:~rablr~, :,o DftüLF1n on 

las tim'!jc;f, de Son Juan do Ul~u 1 on el dest:i. rrn L; en las 

fusila tas pnra los rrH~nos n fortunados. El claliior rJe jw:¡ti

cia, las onsia~, de redención y la concioncia ~r~ t~loso opr.!_ 
rnitic1 comenzaron o surgir en los pechos de1 pu· tilo cnb:oro -
oprimido bajo ol ri':~gimon, 

La explo !.:d6n justiciera del movirnim to ._1Drero de -
Cananea y Río B1 aneo acaudillados por los paJr1dincs van-
guardistas que vidlmonte iniciaron lo lucha corno los her

manos Flores Magón, Camilo Arriugu y otros, ~;irvcn de eje~ 

plo vibrante q...Je propicia lo rl~b1=li6n armada que posterior. 

mente dC'v:i.tcnn y termina con ul desplome estrepitoso de lo 

ya corcornide cl.i.ctadura porfiristél, 

Lo única industric:1 do trnnsfonnación con quu cont!:: 
ba el pGÍs en eso~~ !'1pocns, Bra la textil que con base: cm -

la producción do u lgouón, ocupubo a 40, OCJLJ obrero~:; quo la
boraban jomndas de M y 1G t·1orus, 

L.ns primcrn~3 rndnlfc::-.tw: ionf!S de soli.t1aridad pro1o
taria so rnonifl:!sb:1rrx1 en puÍslcb t!t.Jropuos, ul r·'0tualisrnu 
qurJ (iesptié~; t;,t~ tornd en coo¡icrnl:i:. t~.rno, tornu concienc:in ue 

ln dofcn:::u rjc. Jt:i~:: •';WiE:lé·; proluturius 1 1uchiJnclo por 18 r'U~ll~ 

rncn taci6n ch3l tnJbi.ljD, jornada tkJP«tJno 1 uci'•-:1r 1'u de huulga y 

las dernás pn:[;tac:íonc'.:i que hoy qozun 1o~: utorcros, 

En este [JUríodo gutmrnativo, se l:!rnito el Código Pe 
nal de 1o. do ubdl tfo 1072 1 que: en r,u r,rtículo 92':1 impone 

castigo a les pur .. ~on¿.,r::, que fonnon coaliciones n su reunan_ 

con el objeto m clF~fc'qcier sw_; rJurocilo~,, "Se fo1por1drfü1 clt' -
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ocho dias ele tres 1fic.,,, ·:, du l1rrU~.1to y rnultu clo $ ;:.2~.i.UO a -
$ 50Cl,OO, o uno sola rJL; cstlw r.los pr::nw:;, a lo~; qur: fon-1un 
un turnul to 1 motín o cmplDt:)n deo cuDlcµil!r 111oclo la vi.olc::r1-
cia fisicu o moral con oll jut:o cJo l1ucur que wbun o bojan 

e -

los salarios o jornalt:Jf, de l wi operorios o do impodi. r el 
libre c:jcrcicio do la In1luE,tríil o itoJ rrobojo", ( 1) 

Hubo lEvantmni.on tos en Ternoc!üc, Eon., 1692; rn Pa 
pantla, Ver. 1 1El95; y otros lugaros, pero cstm' terminen 
ahogados on songre. 

Ln invasión de Capital Extnmjuro, co · r:.J inglésJ. 
riort c11••cricano y francóE riredornina on , l ti.;n·' ',,., Lo Nacio 

nal, solurn~nto la Rockefolkr and /\ldrlcri Co,, cornpra to
das lGs rnimas dc-i Chihuahua, Durongo, Oaxaca 1 i'luevo Le6n,

Coahui1o y Zocntecas, rnodificando la E.~structura social de 

esas Pntidr:1cJt'~'· 

En t.ol sistc)ma de cosas, surgon hiou.Listas Q.Jl; !r1.:;, 

pirados en doctrinas poli ticns y per1soiniuntos universales 

son precur~>ores clol movimion l:o de protusta, q.ie abandonan 

situaciones privilP[Jiadns paro en catJtj.".i.lr' el n aciu1 te pro

letario ríe' y él l.os [JBriu~, de} CfJ:npo 1 bunplando SU Usp'Jri-

tu¡ entre Ff3tCJ::,, ~+: c.1..1c11Lun Cu· 0 '1lD /lrr:iBga, Pr.1xulies G. -
Guc~rrnro, Juai Surnbia 1 L.ibruclu Rivurn 1 los Flore,, f\'1¿1961._ 

y !"t!'~hc\~·· 1-~iú.!?j q:Jl~ :::;e~ orooniznn formando ol Port:i.do l~.iboral 

Mexicano, 

Loe ¡1cr,:.LHJon::f.i c:uc ,,u mencionan 111éir'car1 un nuevo 

irnpul se, .i,-. for•11Jción pui"1odh'í U ca en qur~ ponen al desnu
do los vicio~; dd por·firifjino. Los Floren> Magón a través -
del periódico "Rccigonoración 11 informan a la clase obrera -

lo que ~1ucede en la ndci6n protestando por los abusos co
metidos por r.d dictador, En 1900-1901 sun.Jen protestas de 
Ia clase otJrera cr~1c cornionza a sentir la conciencia de su 
clase¡ e:1 Ggo~.to rfo 19UO 01 San Luis Potosí se haco un 

1lami.!t1ei d la urganL:.ac:i6n f\lucional, Camilo Arriaga presi

de el ~¡rupo F:oto~d.no quu :i.11vi. l>J a Rü.:ordo Flores Magón 1 -



64 

al Congreso Q.JB se reune en esa Ciudad, en el q.ie este ad~ 

lid acusa directamente a 01.az, culpÉndole dG la miseria de 

las clases laborantes, siendo encarcelado en Belém desde -

donde publica artículos En el pl~riódico "El Tia del Ahuiz.9_ 

te", en el "Nieto del Ahuizote" 1 "La Madre Motiana", Revo

luci6n", y otros, manifestando en sus ideas que no so deb~ 

rían dejar engañar ni amodrentur y que dieron cuenta que -
la situación existentr~ sólo c.ambiarí.u mediante le Revolu-

ción; postodorman te sale en lib1:.!rtad y se destiorra volu!l 
tariarnento o E.E.U.U., desde donde fustiga el régimen Por
firistu. (2) 

Lo vieja e~,tructura pronto sol taríu en pedazos 1 

presionad:i por las i.deas revolucionarias de Juan Sarabia,
Antonio I, Villateral, Manuu1 f):lrabia, Rosa1ío Bustarnante y 

los hermanos Librado Rivera que dEJjan huella en el espíri
tu de los trabajacbres do esa &poca y que posterio~1ento -
plasman el contoni do de la legislación obrero, y que tari-
bién son Ja base dn J.a creución dt31 sindicalismo, la ueasa 

del Obrero Mundial" y las roivindi caciones q.¡e se obtienen 
come el salario mínimo, jornada de ocho horas, pago y tra
to igual a la mBno de obra extranjera, descansos obligato
rios, vacaciones, creación de Tribunales de Trabajo. etc.

Todos estos puntos forman ul cmtenido del programa "Parti 
cb Liberal Mo;drono" dr~l 1o. do julio de 1906, 

Las primeras usociuciones de trebajudoni~; fueron -

las de obreros ferrocarrileros, E.:n virtud do que paro su -

funcionamiento hubo necesidad de traor obreros especializ~ 

dos y té01icos cxtrenjeros, que truían con ullos la concie!:!, 

cia de su clase y dejan l~ntre el obrero rr11:c:xicano la semi

lla oe esa conciencia que 85 el antecudc:ntc inr:1edia\.:o que_ 

influye grandemente en el trabajaclo1· rr't?:-:icdno. Se constru
ye el Ferrocarril Interoceériico, el Central y el ~Jacional_ 

don de surgen J.í deres de la talla dr:! Macario I dar 1 su con s

truyei bases para fundar la orden superior dr) empleados 
Ferrocarrileros Mexicanos, que fue precursora de las órde
nes de trabajacbres dd riel que posterionnentu se fundan. 
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B I B L I O G R A F I A 

LA HUELGA 8'J EL DERECl-0 MEXICANO.-

1.- Rebeliones de Indios en Nunva España, Bibliote 
ca. Encicloplédica Popular, S.E.P. 

2.- Carlos Alvear Acevado, Historia de México, Edi 
torial Jus. México, 1966, pág. 302. 
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LA HUELGA EN EL DEAECl-D MEXICANO 

b) ,- RICAROO FLORES MACilN. 

Los oaxaqueños, hermonos Ricardo, Enrique y Jesús -

Flores Mug6n, oruard.znn un partido de lucha "Partido l_ibo

ral Mexicano" de tfxidcncifü,; enarco sindic1üü·, tas, y con un 

Órgano ofi c:ial do información l larnado "Regnnuración" que -

r~ro leido on los hognrns rnuxic-.Hnos¡ u!; te pnrU Uo tt:mí o co
mo m:ita logrur J.n jornada d1:1 trubajo ele f:l l1or·t1!:•, cJ.uvar el 
nivel dr~ vida del trabajnc1or; rogler 1!l lrubdjo clu lns rnu

jeres y niños; nstnblecer pí=!n!:.>Íonu!; u lob t:rabnjacbn2~1 ;1n

cianos; ordenar u1 sGrvicio ele lo:; clornfo:;l:icm;; t!l trabajo_ 
n domicilio; obligar n los patronu::.1 El temer sus fl!bricr.~s -
en condiciones hiDimicus¡ suprimir ul pago de lrabujo con 
productos¡ prohibir las mu} tas a lus trabnjodores¡ luchar_ 
porqLie se les pegara el solario on r:l ctío inclicado, sin d.!:!, 
mora; que se ocupara a los trabo ja do rus rnL:.•. i canos en pre f.!: 
rencia tt extrEnjoros; lar.; dia::.; ele dest;t1nsu rJ dor::inuo, 
etc., tantos proyecto~:; que hoy nos parEco cosa nat.uri..tl, p~ 
ro en esta época es tnbon tan le junos, ( 1 ) 

Nadie puede regatear triunfos poHU.cos a lo!5 hur

manos Flores Magón a Camilo Arriar.Ja, Prnxm1G~; G. Cuorrcro, 
Juan Sarabia 1 Librado Rivera y tnn tos otro:.; h6roct~ anóni-

mos que siguierm trw:, un :idua.t in t;,pirac!or; l:n cloc t c:i.nas y_ 

pen sarnicri to:_, f:i losó ricos u;·,1 ver~;L! l r.::~:;, 

Todos i::;s to!> 1Tucur·r;orcL- ~.e ug nipt1n L'.n to rr1u nl Par 

tido Liberal Me;..j_cano q.w be organiza C:'.' '19C1Li en E.e.u.u., 

par el destierro u que ~;on sornt::t icios cu~; di.ri.~jf~n tes, irü

cinrido la~~ prírneraE; insurri.;ccionE·~s qun cuartc'<:in el edi fi-

cio de lu dictadura. 
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El Partido liberal Mexicano pretende acomodar el -
pensamiento e idealus univorsoles a le realidad muxicuna 

(Roforma Constitucional y Antirreekccionista¡ "Sufragio= 

Efectivo", "Municipios L:Lbrur,", n.!prusién de .Jefos PoHti_ 

cos, lib8rtad de ucci6n ¡mra los obroros en bu luchc-1; pr.9. 

moción de crécli tos, con ncci6n dr.cidicJa y firmo 1:nn sacri_ 

ficio y Gntre total, con l1onesticJucl, desportancJo la con-

ciencia social, temnlcindo el uspiri tu del prolotarit1cb 

en los rnovirnientos obreros de Cananei:.I y Río Blanco; Pu-
pantla, Acayucen 1 Temochic 1 Vir:Jsco, Lnc. Vncor-1, Po1orrios y_ 

otros, Ya se había sembrado la sernillu rnvoluciondri.o en 
1908 al 11Evarse o cabo la entrovisla Díaz-Crur_0 1cridn, se -
había abü'!rto dique el cauce de la Revolución, 

"Sumisi6n 85 el grito de los d(1b il t~~3; 
Rebeldía 85 el grito de los hombros; 

Luzbel rebeldE• er· ,, más digno que Gabriel 1 sumiso". (2) 

Los Hemanos Flores !v'1Ug6n fueren el B.jemplo más 
vivo de que paro 1~1 l1ornbre lo más sagrado es ol ejercicio 
de su libertad, y que no sólo tiene derecho a vivi.r dign~ 
meite, sino que es cob1:.1rd5.a no intenturlo, su postulaclo -
se Encucn tra en el Artículo 123 Constitucional y aún l1t3s

PtJés de muertos protegen a aq.;ollos a quienes d8ci.icttnin -

su vida; ¡a los trabajadores! 

E] Mogonismo¡ es la lucha contra la injusticia, es 
el deseo sublime de colaborar a la construcción do un rnun 
do nLJf.'ND en que no existün-e la explotación del hombro 

por el hombre. 

Los hermanos Flores Mag6n fueron oaxuqueifos, naci

dos en el Distrito de Cuitlán¡ Jesús, 6 de enero do 1872; 

Ricardo, 16 de septiembre de 1874; Enrique, 13 de abril -

de 1877, fueron hijos de Teodoro Flores y Margarita tlagón ¡ 

é1, nacido en Oaxaca y olla en Puebla, Estos padres fueron 
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luchadores contra la intervención froncesH 1 r1•2lmll1do en 
apoyo del presidente Juároz y al lacio ele Porfir:io D.í.az, 
cuando ora militar activo; en conm-;cu~~ncia supioron :influir 
sus se-itimirntos libertarios t:t sus v€rntagos y la .Lnconfor
midad al grado de croer quu lm; hombnn; poc.ir5.l:111 con~>truir 

un nuevo mundo por convenio nutuo 1 sin opresi 6n nutori ta-
ria. 

Muchos personajes combatiorm al lado de lo!> Flo-
res Magón y lo[.rraron un a trayectoria memorable, luci1ondo -

contra la explotacién del trabajador rnexicann por los cap~ 

tales europeos, norteamericanos y otros quu estaban in

filtrados en la Patria. 

Al ascender Don Porfirio n la primera magistratura, 

se convierte t~n guardían do los intereses du c:m rni.noria,

contraym do matrimonio con Doíie Cnrr~en Romero Rubio que 

provenía de la aristocracia criolla, s8llu su unión a la -
capa social privi legiedn oxpolié1dora de 1 pueblo rnex icano .

Se inicia el imperialismo del ca.pi tal Inglés y nortE~nrneri

cano a nivel inteniacional. 

Los Hermano~> Flores Magón,sufren miseria, pérdida_ 

del padre que muorr~ en lt1 miseria, encarcolamiento:;, pers~ 
OJsiones, atropellos y todu clase de vejadoncm, q~m lejos 

de arnedrentarles, los owrdeco n combatir sin tr-e~1ua a la 

di eta dura. 

El momento en q.ie se vivía Cff'd brutal, las princi
pal8s fuB1tes de riq.Jeza del país estaban controladas por_ 
el capital extra-ijero¡ artesanm3 1 ob~:ros y c1aE»8 media ~ 
recían de fu01tes de trabajo 1 o sufrían le invasión de tr~ 

bajadores extrerijeros q..ie no obstante trabajan menos, gan~ 

ban cinco veces más, arruintl!ldo los pcq.H::r1os talleres y au 
mcn tanda la clase desheredada. 
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Los hermano!:; Floros MB~J6n perteneCÍ8J1 e una Bsfera 

socinl 1 la más humilde y no obstante 8GD, trabajundo, lo
graron estudiar en J.a cscuu.lu du ,Jurisprudencia, pero de~ 
de que fueron proparator:iuno~. luchon contro la dictudura, 
con pasión y reboldía. 

Jesús y Ricardo, no pueden cnntinunr y ebondonm -

sus estudios 1 caiSél¡:rrá1 dosc exclusivt1r:-1untu a lo lucha co~ 
tra el tirano¡ pero no con las armas con lar. que rnatsr!a _ 
a sus propio[, t1ermanos, sino con unn nr111c1 rnlis pnligrosa;
la plu1~0., esto os, la labor periml5.}.:;i.,i,~n, qui pt.;q1·1C;Jba por 

el cu1:1plirnümto del derucho y la Cunsl i. tució1 di 185?. 

los afob cb 1901J y 1901 marcan un nu1No irnpu.lm en 

las ü;nctmcias Magonistm>, se l1acu notar en el periódico_ 

que existe uno clase obrora débil, y que la c:¡J. tura era -

un monopolio de le dictecJura, que iba un detri.rnm to de la 

mayoría analfabeta ~- explotLlrJa, 
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EL PARTIDO LIBEHAL MEXICANO. 

En la última dúcE1do del ~Jinlo XIX, ol descontento_ 

roinEl1 te con trn el n~oimcn de Porfi r.io Díaz oro extroord.!, 

nario, pues el cnci quismo, imperebo y estebe prr2!,>to a se!:. 

vir a1 erro, pero hubo vorios luvnntamientos prematuros¡ -
ul GcnurilJ Frnncisco Huiz. !3sndovn1 en 1ff)0 1 la revolución 

Agraristn cío Tcrrochic, &.m,, n11 1U92, Canuto ~lnri 1893 1 -

Junn (.-).:1rnbia en Jos VncO!.i y Acuyua1n lnt, quu fHJ .i.niciaron 

sin tmt.T upoyo de ninquno espucie y :',Ólo Dnirnuclos por 5U 

gran p1ltrioti:;;no. 

f..n [~n L.uif; Potosí¡ ~>urgu ol "Grcn Portido Ubural 
Mexicana" qut; cuenta cntru sus fila:¡ u Cornilo f1rric1go 1 Rl 
cardo Flores l11il1[]6n, Frnnci::.co Iulonias Culdur6n, Diodoro_ 

Batalla, Antcnio Fumén dt;z f1lon:=.o 1 Horacio Uzc~ta, lv'ouri
cio DAvalos, Cruz Gurcia Rajus, 

El Club "Ponciüno Arriagu" firmo m>te docurnen to ol 
30 de ugor.to de 19U0 1 ~;u funda el J1Ul'i.óctico "Regenerución 11 

que ora otenclido por los hennanm~ Flores Muq6n 1 q.Je ~-,ci1a

la las lucras exista1tes, (1) 

Ll Purt:ido Libernl Ml:xicano tümo unu asarnbloa el 

5 de febrero du 19l)1 1 quu sa fonna con la asistencia dol 

Congro5o de Clubct:> Liberales de todo el país 1 tocio s1J or

ganiza bajo los aue;pici.of, do Don Camilo Arriaga (en Sun -

Luis Potosí Teatro de la Paz) 01~ q.Je habla Ricardo Flores 

Mag6n y dice que "El Gobierno de '.JJuz, es una rnadriguero_ 

de ladrones", Teniendo posteriormente su segmdo Congreso 

el 24 de enero do 19U2¡ adanás de reunir a personajes cu

yos nombres pasaron a la Historia como organizaclores do -

oposición, sr:rialendo rutas que desembocan on los artícu
los 27 y 123 C.Onstituci01ales, 
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Después del 2o. Congreso en San Luis Potosi quo 

fracasó porque fueron encarcelados varios do sus componen

tes, se hace otro Congreso el t) de febrero do 1902 en ls -

Cepita 1, taiiencb lugar en el C1ub "Ponciuno f\rriaga" y en . -
tre sus propuestas tenía la de "favorecer y mojorar las 

c01diciones de los trabajadores on las fincas del campo",-

(2) 

La porsecuci6n de q..ie oran objeto los rniembros del 

"Particb Liberal Mexicano", fué terrible, y al~Junos de es

tos se refugiaron en E.E.U.U. 

En 1904, se crea una .Junta Revoluci01 aria, que CD!J. 

tinua e 1 programa de1 Partido, publicando m S:in Luis Mi
ssouri el c01terüdo que favorud.a al trubajacbr, además de 
Enunciar prestaciones que esa 6poca no se concebían, "Art. 
21 establecer un máximo de B horas de trabujo y un solario 
mínimo; /\rtículo 24 prohibir el ompleo de niños menores de 
14 t:iñmi; Arlícu1o 2'7 obligar a los patronei:; a pE(lar las 
indrnmiz.adonos por occidentes do trabajo 1 /\rt:ícu1o 32 
obligar a la!:> arnpresfü; y n41ocincionos a no ocupar entre -
sus empleados sino a un mínimo de oxtranjerm;; Artículo 33 
hacer obligatori.o el descanso cJominiwl; etc,, que f: .. wrm_ 
plasmados posterionncm te on r!} Artículo 123 Con sti tucio-

nal. 

Los revolucionarios untiporfiristns crean el Gran_ 

Partido Liberal Mexicono, con caracteres políticos con se

de m San Luis Potosí, nncümdo LiL!l Club 11 PonciEmo Arria

ga" qur: convoca a un Congreso du los clube:c liberales do -

todos los estacios y al ff1]ntc del cual c:;t ¡¡bn Camilo Arri~ 

ga, que hobía ocupac.b unü curul l3n la Cú.,nar n y fue retira

do por sus ideas. Este ilustra c1cscondiunl:n dt~ no rnenos 

ilustre Ponciano /\rriga, en conibinución con Ricardo Flores 

Mng6n 1 Di adoro Bu talla, Francü;co Iglesius, Dr. fv1 tonio 
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Fernández Alonso, Dr. Horacio Uzotu, Lic. Mauricio Déva
los, Cruz García Rojas, Octavio Valdéz, Moisos García, FE_ 
derico Vaquero, Antonio Dfo2 Soto y Gorna, firman el 2J dB 

agosto de 1900 su Constitución, !:iÜ?ndo desde ese! mü:.rnrJ -

instante unu folm9e de opos.id6n, !.:icñulando nurcva~ rutas 

a seguir, que tardan n ui'íos puro fructificar los f\rt:f.c.!:!. 

los 27 y 123 Const:i lucionales, esto es, el rr:ejoremiento -

de lar::, obreros y cnmpcsinos un sus cwrJj.c:i.orrns de trabnjo. 

Después cfr~ f('lroces persecuciones ciL< qun fuf.; run ob

jeto lot- pn.ocursores del movimiento obn;ro, Luvir:ron qu(~

emigrar a los E.E.U.U., doncle continuaron con i;u lucho., -
como Don Co.mi1o Arriaga, precursor Jcl rnovimien to social_ 

de México, qu1c; sacrificó su po:>ici6n social y ocon6mica -
en oras de ~~u:.:: principios; ~-;u multiplica los poriádic.os -
info1~1ati vos. "RürJGnemci6n" 1 "Tierra y Liburt:acl" 1 "El 0.9_ 
rnofi1o", "Excelsior" 1 "F.l Hiju de Ahuizoto" 1 Rl~nacimieri

to", "E1 Hijo del Trabajo", "Lu !ladre Matüina". /\l qucdu.r 

acaparada[; las fuer?.a!·"· do lo producci6n dol país, por un_ 
grupo privil~ilHio; dominada lo. sHuucJ6n poli ti ca por los 
genr.;ro]otes y f8VLJrucicJm:. C.1tl loE, UOb:i t'tTlDG do los C.;;t:ucios 

que I'! su vi~z dominoban medianto unu red ¡je cuciques; el -
pueblo trebajedor solo Len1.n 111i~.>L~riu y su propician 1us -
Jevantamicin tos; lo~. atoquurj pcrioclisticos; dejando lO''
obn.:ffOE d3 or'l]ani2c.H'~.ic: m fonna 1r1u tualista, uniénclo:..;e los 
drculo~; dr~ obrPr·os libre~, que cnticndfü1 que la huelga es 
su únic.d Gnno puru sa1 vi:n· su condici6n do pe1rias. 

Ya :insdo e 1 í:lÍ':o de 1U96 1 CJ,11 Río Blanco, hubo un ca 

nato de huelrJa, siendo en '¡~JOS qut:: en forma afectiva se -

declara una huolge nutriéndo:;~r! 'm las prédicas de los pe

riódicos que VPfrm la luz en distintas partes del país y_ 

del extranjero; siendo esto un preludio de los rnovirnien-

tos huelguísticm., de Cananea y Río Blanco, 

Los ánimo~, dr~ lm; trabujo.dore~; 8staban enardecidos 

desde e1 30 do mayo r.in 05c ctí''io de 19U6 en qJe so había cele 
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bracio un mitin en el que hubo dü;cursoB pror.uncinrlos por -
Lázaro Gutiérroz de Lnra, Manual M, OJt,fguez, Pudro F, 8ra
camontos, Franc:bco M. Iburra, Csl;cbun Boa.i Culder6n y el -

inrHo yaqui Hui l:imaa. Yo aste rnovirn:i.on to !:'e ploncobn, pre

paráidose lo:..; obro ron para subt:ü ~,t:i r en el cuso cfu larga -

durnción y sin ::~•Üarios. Esto rnitin fuó en "LB Mor.;0 11 ; si~ 

do el die si.guicntt'! la focha do inicio de huelga en la 
Oversig th. ( 1 ) 

El Lic. P8dro D. Robles, apoclorado legal de la om

prCfü:l Canenea Consolidatod Coopor Cornpony, c1 presidan to -

municipal (doctor Filiborto V. Barroso), al comisario (P-d
blo Rubio) 1 y el juez menor (Arturo Carri 110) recibieron -

de rnélnor, de Esteban Baca Calderón y Manuel Mortíncz ol 

pliego de poticiones que contenia 5 puntos que eran defini 

ti vos: 

1.- Queda el pueblo obrero tiB huelga. 

2.- El pueblo obrero se obliga a trabajar sobre 
las siguien t:Es condiciones: 1.- Lo dnsti tución del ernploo_ 

del Mayordomo Luis N. II .- El mínimo sueldo de 1 obrnro se
rá de cinco pesos por ocru horas de trabajo. III .- En to-
dos los trabajos cb ln Cananea Consolidatcd Coopor Cornpf:l

ny se oo.;paran el 7C:Jfo de~ obreros rnoxicflnos y el 25°/o de ex
tranjeros, tc:niondo los primoros lm~ mismas apUtudes que_ 
los seo un dos, IV.- Ponr;r hombres ul cuicJm1o de las jaulas, 
que tengan nobles sün tirniun tos, para ovi tnr toda clase do_ 
i rri taci6n. V.-; forjo rnexicano .en }os tn.1.bujm; cb esta neg~ 
ciaci6n, tendrá derecho u ascender 1 según lo permitan sus 

aptitudes. 

Al presentar dido pliego al aoogado patronal 1 ma

nifiesta este, que los obreros deberían besar las rnanoG 

al Sr. Greai; Manuel M. Oi6gucz, lo golpe6 y prendi6 la rn~ 
cha de lo que seria Ja gren matanza de obreros que lleva-
ron a cabo, el lleno completo de las cércolo~ tan to la lo-
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cal, como la de San .Juan de UlÚa y la Nueva Lecumberri. -
( 2) 

Los disturbios d.Jraron cinco dias en los que hubo_ 
53 muertos y muchos herido o poro dusde el df a 3D do mayo_ 
en que la Uni6n Liberal "Humanidad 1 convoca ol mitin 1 los 
trabajadores llevan el conocimiento do qur.~ cadu trubaja
dor mexicano vale tanto o más que un extranjero y que aún 
habiendo sido reprimido, como lo fueron esos m&rtires sa
crificados atrozmente, no muric~ron en balde, porque fué -
el pdrncr gran triun ro dol praletoriurln rnnx:Lcnno' que mar 
ca una pauta que posteriormente desemboca en lm; cm cµis

tas sociolos plasmacbs m ol Articulo 123 de lu Carta Maa 
na de 1917. 
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8 I B l I O G R A F I A 

EL PARTIDO LIBERAL MEXICN~O.-

1.- El movimiento Obrero en M~xico, Roberto de la_ 
Cerda Silva, Instituto de Investigaciones So-

ciales U.N.A.M., 1961, p~g. 91. 

2,- Camilo Arriga. Inicio de un discurso de 5 de -
febrero oo 1902 en México, D.F. 
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e).- LA HUELGA DE CMJPNEA. 

El 1a. de junio de 190Ci, se escribe en nuestro 

pais une página horóica que rompe con el conformi.smo exi~ 
tente en la época¡ tmic:ndo J.ugor el Hcontr3cirnirmto en le 

ciudad Fronteriza de Cananua,~Xinora, 

Los trabüjadores de lu Mina Ov1:n'-Sigth inician un 

desfile lluelguist:i.co, marchando en ~üJencio L:r1 t:;cr'íal d8 -

prott,,sta solicitan do el pi;1go de las prosl:ac:ionw, que hoy_ 
gozarnos, llevando en su~' pancartas los divon,ub lemes do_ 
sus peticionct. corno las cJr:; 11 horas corno jornada rn6xirna¡ -
salario mínimo¡ igualdad de salario con los trabajadores_ 
extraijeros; y otras prebendas que al negárselos, les -
obligaba a ir a la huelga, En poco tiempo el contingente_ 
engrosa con otros minero~º· de lus minas de Buena Vistu 1 de 
la mesa de Ron quilla 1 aunien !:ando turnbi(;n ul número de car 
teles y al fren tu Una bun dura nac:i.onal. ( 'I ) 

El desean ten to du lo~; trubajw.lores mineros era por 

el contubernio oxü:.tentt°! entro el Gr, Willirun Gri:::en, dueño 
de l.i:i Cananea Consoli ria tcc! Coopur Ca,, y el gobornador del 
Estado Sr, Ha fm}l IzÓ.bul, quien con ~ilff:i corifeos, uxplu La 

' -
ba en forrra-'1 inicua a los obruros dtJ las di feren tm:; compa-

ñias qut? t:.ncabtin mineral de Cononneo¡ propiciando c1icha -

connivencia la onii~;:i.6n de los paLTor1C:1s en el puga de las_ 

prestncion1.:c: rnt'.i~: elomL:ntulcs, el trato :inl1umano de~ quC:: -

eran objr.~to; llegando este rnu1 gobernante hasta inOJrrir_ 

en traición al pc;nni ti r sin au torizaci6n del gobiemo CB!J. 

tral la entrada de policía arrnada de E.E.U.U. (Rongers) -

pare que en unión de las trnpas mexicéYIBS al mondo del 

Gral. Luis E, Torres, atacaran a los trabajadores huel-~ 

gu i s tas • ( 2 ) 
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LA HUELGA DE CllN/lNEA 

1.- La Tregedia e.E Cananea, Editorial Nacional, 
México, 1947. 
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2,- Ganz~lez Ramirez Manuel, La Huelga de Canenea, 
Fondo de Culb.Jra Económica, 1957. 
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d).- LA HUELGA DE RIO Bl/INCO. 

Manifiesto do la Jun t:u RcNolucionaria de los hor
manos Flores Mag6n: 

Como reguoro de p6lvora, so había extendü.lo por -
todo lo largo dol pnfs el ejemplo de Cananea, y surgieron 
múltiplos movimientos huelguísticos en le. Nación, los cu~ 
les son reprimidos on forma sangriuta¡ poro sin duda el -
de mayor repercusión 1 ful':! el del 7 do enero drJ 1907 1 en -
que nuevamente oJ. proletnriudo mexicano CE1cribi6 otra her 
r:ose página de nuestn1 historl.a. 

Las factorías de~ Río Blanco, Nogales, y Santa Ro
sa, dBl estado de Veracruz, propician esta ola de in mn-

fomidad QJG con sus resu 1 tncios hace templar Ja ya decan

tada dictadura quo desangrabn n Ja cll::lse trabajadora. 

Los tejedores ele Flío Blunco pertenecientes al 

Gran C1.rculo de Dbroros Libros "que toníon en sus Filas a 

las factorios de Veracruz, Puebla, Oaxac:a, Tlaxcala, Edo. 

de México, Qucr6turo, llidol90, Distrito FodDrnl, f3on Luis 

Potos1., Guorrero y otrm;, con su óruano do difusión, ''Re

volución Social", do idefü; progresistas 1 clocun or 1 fonna_ 

estridente con lo~;, do lo clEWC! explotadora quo so lmbfan_ 

agrupado o-i el llrunado "Clrilro Industrial de PuobJa" 1 cu

yo rnglarnonto du trabajo om~lavizaba aún rn€ls al obrero, -
unl!~ la desaprobación cJc lor; trabnjadoros, El Centro In
dustrial é:¡c: va al paro en todas las fébr:i.cos dol país pr~ 
sionando a 001 Porfirio para que sirva dr~ É1rbitrn, quien_ 
emite un laudo arbitrnl do 9 artículos totalrm:mte en con
tra de los intereses laborales, pero L'ln una forrnu ruin 1 -

ha.ce creer a una comisién de obreros venidos en represen
taci6n de los huelguistas que el repudiado reglamento pa
tronal no tendría vigencia. Los trabajadores vitorearon -
al mal gobemE11te¡ en este laudo se ordenaba a los huel--
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guistas reanudar sus labores el lunes 7 de eneru, pero al 

s~bado 5 de enero se ccnvoc6 a una asamblea plenaria en 
que se dá la noticia q..ie el fallo del presidente era una -
burd:l rnaquinaci6n para obligarlos o regresar al trabajo 
aceptar el laudo y a la vez ol rcglanento patronal. 

Los obreros después de un mitin on el teatro de la 
Llave, de Orizaba, Vor. 1 votaran porqJe nadio regresaría -
al trabajo, y al sigui01te día so lenzBn a las calles gri
tando "muero el mal gobiemo 11 , "muera Porfirio Díuz", y vi_ 
tares a la Revoluci6n f1oci.al hasta que se encuentren en la 
"Curva de Nogales" al 120. rogimionta de caballería coman
dados por el Gral, Romlino Marlínez quien dió la orden de 
fuego, matando a mujeres y niños que encetrnzan la columna_ 
y aún más dispuso que la caballerfo porsiguiera a los fug_!. 
tivos tiñatdo con sangre inocente a la campiña veracruza~ 
na. 

Esta tragedia de Río Blanco consigna rm los anales 
de les luchas de revoluclón social los nombres de G-iofre -
Armijo, Lucrecia Toriz, Dolores Larios, Carmen Cruz, Isa

bel Diaz, José Rumbia, Anselmo J. Figueroa, Aten6genes Bu~ 

te.mente, Donaciano Ba~z, Jesús Ro&1les Pérez y otras más -

q..ie fueron compruieros de los "Mártires de Río Blanco". ( 1) 

1.- El lunt:s 7 de enero de 1907 se abn:n las fábr_;!; 

cas que estaban cerrudas en los ostacbs do Puebla, Vera-

cruz, Jalisco, Querétaro, IJaxaca y Oi el O. F. 1 todos los -

obr€ros entran a trabajar en ellas nea tan do los reglamen
tos vigentes al tiempo de clausurersl~ o a los que los pro

pietarios hayan dictaoo post;eriorrnente y a lcts costumbres 

estab+ecid3.s. 

2.- Los Industriales dueños de dichas fábricas, 
por media de los representantes cµe estaban en esta capi~ 
tal, ofrecai el estudia que hai ernprai dido desde antes de 
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la huolga actual dG los obreros, con el objeto du in far-

mar las tarifas de todas las fábricas sobre las siguientes 
bases: 

Ic- los obrerus que trabajan en las m6quinas de -
preparación, hilaoos o tejidos, en una fábriro, recibirWi 
salarias iguales a los q._¡o perciben los trabajador·es de -
su clase en las danés fábricas de una región o distrito -
fabril, en dcride las condiciones de vida y á3 trabajo -
sean i d&i tic as. 

II.- Los dem€ls trabajadores no comprendidos 01 la 
fracci6n anterior, :i.ncluyaido a los maestros, cabos, etc,, 
ser&i pagados según los convenios que celebren con los 
administradores respectivos, 

III.- La nivelación de los suolcbs a CJ.JB se re--
fiere la fracci6n I se haré sobre la base de aceptar para 
cada regi6ri, el promedio de las tarifas más altas que on 
ellas rija para productos de igual clase, 

IV,- Se rmtablecer6 el sistürr.a de pagar primas, -
a juicio del adninistrodor, a los obreros que prod.Jzcan 

mlts y mejor do lo que normalmente hacen sus compañeros. 

V.- Los industriales ofrecen al Sr. Presidente 
realizar la refonna a que se refiere esta cléusula lo más 
pronto posible. 

Art. 3o.- Se establecerá ai las fabricas el siste -ma de delr a cada obrero una libreta con las contraseñas -,, 
necesarias para su autenticidad y en la cual se anotaran_ 
los datos que se consideren necesarios respecto a la bue
na cond.Jcta, laboriosida.d y aptitudes del operario, 

"Las anotaci01es que el adninistrador haga en la 
libreta las hará constar en un registro y pondrá el mayor 
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cuidado en que soon enteramente imparciales y verdaderas". 

"Cuando un obrero pierde su libreta, se le dan1 

otro a su costa, en la :inteligencia de Q..18 ol velar no ex_ 

cederá a cincL1enta cr::n tavos, 

"Los obreros cuando ingresen u una fábrica 1 ten-
drán, la obliuaci6n dn prusenrnr su libreta al ndrninistra
dor, y eGto cJebcré fi nnar la libreta al obrero y cuando el 
Última raya de S8pOrorse de las fábricas, 

r~rt. 4o, Ofrecen los soñares indus Lrialos al sefíor 
Presidc1 te de lo República, ocuparse dr~sde luego de es tu-
diar los reglorncmtos do las fábricas, pari.1 introducir en -
ellas las reformas y modificaciont::s que se estimen conve-
nientes; tanto para garantizar los intere.sHs y la buena 
marca dt:: sus establecimientos, como para mejorar, hasta 
donde sea posible, la si tuoci6n do los obreros. Espacial
mente introducirán J.as rrx:Jjoras siguientes: 

I.- Lat> rnul \.lls quo se establezcan por falta ele cum 
plirniento de los obreros y por o tras que ~;e expresarán en 
los reglanontos, se distribuirán 1n tegres a un fondo para_ 

auxiliar a las viudas y huérfanos de los obreros, 

II.- No se harán closcuen tos a los obrcro~j riora pa
gar rn6dico, paro: fiestas religimmG o profanas, ni para 
otros fines, Cada fábrica pagorú un médico por igual 1 para 

que lo ocupen los obrv.rm; qur; lo tJHseen. 

III.- Solar"Lr1te se cobrarfin o lob otJroros, cani-

J las y otros inatt~r.iale~:; de 1as fábri.cnr; cuu.··,cto ele cstá--1 

dest:i.nadm,. Esl:o u drd:r~nn:inarú por el acir11.in i.strado!' tornan 

do t;r-, considen:Jci6r. los í.nfonnus LJc lo:;, r1.-:ic::-:trus. 

IV,- Los obreros ¡:iodrfr• recibir en sus habitac:i.o-:-

nes a las personas c.pJl: estimen convcn:i.cn tes q.!lccí-1ndo a car 
go de la au t'Dridad J.ictar los ri~o1nn1cntos n ecrn>:i.rios para_ 
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la conservación del orden, de la moral y de la higione la 

manera de hacerlas cumplir. 

V. - Cuando un obrero sm1 separado de una flibrica _ 
por causa que no constituya cJoli to o falta de los que ca~ 
tigan las leyes o están prevüil.os en los reglamentos de -

las f&bricas, tendrá un plazo de ocho días para desocupar 
la casn que esté ocupando, cmtnndo este plaza desde que_ 
le paguen su raya, Cuando su separaci6n se verifique por_ 
causa que amerite castigo impuesto por la Lr-iy 1 o porque -
en los registros tle los obreros que ~;B acosturnbron a las 
entrnd.1~; y salidas do las fábricas se dnsembro que lleva_ 
armas o cerillos o cornctt:l otra de las infracdom"s que rn.9. 
t.ivan osos registras, doberá desocupar la casa en el mis
rro día en q_in se le pague su raya. 

Art, 5o. Los obreros q.;o tengan alguna reclama
ción o mUcitud quo hacer, la riresentarán personulrnont~:_ 
por escrito, que firrraron los rnisrios, al administrador, 
quien deberá comunicarles le resolución cµe se dicte, a 
rn~s tardar en ul término de 15 días, Los obrero5 quedan 
obligados a ca-itinuar C'll el trabajo 1 durante el ti ernpo 

qut~ d:Uate la resolución; y ~ü cua-1do ést:n ~;e les de a co 
nacer no qundaron satü.;fucho~>, podrári separarse del traba 

jo. 

Art. 60.- Lm; InLlustriulm:; procun.:irán mcjorur las 
oscuelas que hay actualmrmtc t2n las fábricas y crearlas 

en donde no heyo, con r.ü fin de ciue los obrc;ros reciban 

ins t rucci 6n g r\Oltu:i ta, 

fw·t. ?o. No ~:;e odi;:i. tirán los meno re~:; de 7 ai1os on 

las fábricas para trubu.jar, y 1nnyorcs de U!:;a ectl.d sólo se 

admitiron con r:o1 consr:ntirrdcnl:o cit.! los pudrus¡ en l:odo ca 

so, no sr2 les ciará trabajo sino una parte dcü dia para 

q.JE' tr~ngan U.ernpo dr~ concurrir ;i las oscw'?]ns hasta que 

tormincn primaria c:lumt~nte.1, 



Se recomendarl! a los gobeniadores de los estados -
y a Jos Secretarios de In trucci6n Pública, por lo quo res
pecta al Distrito Federal 9 QJI:? establezcan el reglamento y 

la vigilmcia dn las escuele1s de las fábricas, de munera que 
quede gnra1tizada la educación cJe las hijos do lo~; obre-
ros. 

Art. 80 ,- Los obreros deberen aceptar que los je
fes poli ticos que se publiquon, con ol abje to de cµe En -

ellos no se rmüicen jnjusticias para nadfo, ni so publi
quen doctrinas subvorsivas que extravíen a los mismos obr.:;:, 
ros. Estos podrén escribir en esos poriódicos dentro de -
esos límites, todo lo QJG gusten, con objeto de levantar el 
nivel de lfü; cla:":ies trabajacbra.s y de inspirarles hábitos 

de honorobi H dad, orden y ahorro. 

Art. 9o .- Los obreros quedan comprornc tidos a no -

promover huelgas¡ y maios intempestivamente, puesto que -
B1 1a cl~usula V sr~ ostublecc la forma de que hagan sus .,... 
quejas y sus solicitudes, cc:n e 1 fin de satis facer las has 
ta donde Gea justo, ( 2) 
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B I 8 L I O G R A F I A 

LA HUELGA DE RIO BLl\NCO 

1.- La Tragedia del 7 de enero de 1907, J.O, Petr!, 
ciale, Ediciones del Grupo Cultural, Casa del 
Obrero tlundial, Cuba 60 1 México, D.F. 

2.- La Huelga de Ria Blana:i, Ezoquiel Montes Ro-
dríguez, Edíci6n del Sindica\:o de Trabajacbres 

en General de lo Compañía Industrial do Oriz~ 

ba, S.A., Ria Blanco, Ver., 1965. 
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e).- LEYES DE TRABAJO DE DIVERSOS ESTADOS DE LA REPUBLIC". 

El 9 de no vi on bro de 1906, Bernardo Rr:?yes, dicta -

una Ley en Nuevo León, que legisla sobre los occidentes de 
trabajo, libra1 cb al patrón en 105 casos ci3 fuerL'.a muyor,
pero que durant P. la inropucidod tempo rol dul trabajador -
el petr6n deber·ía pagar ol ~¡fY/o del salario¡ si la incapaci 
cttd era parcial pennonen te 1 so obligaba til pago do 20'/o a : 
40% del solario duraite un año, poro si era total, dobería 
pagar el salario cornpleto en cbs uiios ¡ y de causar la mue! 
te del trabajador, so dr;1beria pagar los sularias de 10 a -
24 meses a qJÍ en depc!ndi ora econ6micarncn te clu él. 

En la 6pocu comprendida en el periodo revoluciona
rio, se promulgan layes conC'..ümientes al trabajo, pero de 
escasa importancia, o do aplicaci6n nula; pero el triunfo_ 
de ésta, el gobierno do Macbro, dicta una ley q;e crea el_ 
Oepartarrento de Trabajo dependiente de la Sría, 1 de Fomen
to con fecha 18 de diciembre;; de 1911 1 con un programa para 

solucionar los rnás apremian tos problemas de trabajo, en 

nuestro pais, se lleven a cabo grandes progresos en la ma

teria 01 1912-1913, corno la fima del primer con lTato ca-

lectivo de trabajo, que rigió las relaciones existentes en 

tre los obreros textiles y los crnpresarios. 

fB lo,;¡isla en trt:ibüjo, en varios estados, en Coa-
lluila, 1912; Vera cruz 191tl 1 Chihuahua y Yucatán, 1915; Hi

dalgo, Zacatecas, Edo, de Móxico, Tamaulipas, Guerrero, -
etc., en 1916, 

Ley de Manuel M, Diéguez del 2 de septiembre de -
1914, para el estado de Llalisco; la del 4 de octubre do 
1914, que crea las Juntas de Conci.liación y Arbitraje, que 
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regla el contrato individual de trabajo y utiliza el t~r

mino obrero, que el§ la definici6n de trabajador, y regula 
aspnctos importantes, la Luy de Agustín Millán do 6 de o_s 
tubre de 1915 1 renuovu para el Edo. du Veracruz, la Aso
ciación Profesional; esh1ndo Venustiano Curranza encarga
cb dnl FJoder Ejecutivo, dicl:n ol dBcreto do 12 rJr? diciem
bre de 1914 que con t0"1Ía mojaros n lu condición del obre 
ro, el secretario de Gobomac:i.ón, Rafael Zubarán Capamrny, 
fomula un ProyE?cto de Ley sobre Contrato do Trabajo 1 en_ 
que constan los derechos y obligocionos do los patrones y 
de los obreros, que jam~s tuvieron np1icución. 

Sin duda quo la legislación do más rPlieve 1 dict~ 

da antes do la Constitución de 1917 1 fu~ del 14 de mayo -
de 1915, promulgada por el General Cá-idicb Aguilar en Mé
rida, Yucatón. [ste ilustre gobeniante, saca al estado del 
marasmo que se mean traba por el grave problema que su-
fria con las castas y cm las grandes intereses que renrE_ 

sentaban las detmtudores de las fuentes e.le trabajo, que_ 

al arrparo do Porfirio DíBz, proct:i.caban hasta la esclavi

tud, comprando y vcndiGndo u sus trabajadores, sin sentir 

jam~s obligación ulguna para con las mismos, y mucho me-

nos en lo r8fercnte al pago de prustucimes laborolRs que 

ni soñaban en el r6gimen corrupto que terminaba. 

T uva este benefactor, la sana iden de crear una 

legislaci6n elástica que se atlnptara a los casos concre-

tos Q.Je e.ti.Eran solución a t:ocbs los conflictos que surgi~ 

ran on cuosU.ones laborale~;, brindando, idl1n ticas oportu

nidades para los obreros y los patrones legislando las con 

diciones bajo las que se prestarían los servicios, y que_ 
las fallos de los Tribunales de Trabajo, reglamentar01 el 
trabajo en las empresas, para que con la legislación labo 
ral terminaran la lucha de clases. 



[11 lo referente a lo t·1uc:lqH y iÜ ptll'O 1 n:~tn ).(Jgir_;;

laci6n, 1as rnprobebn, porqlllo e] c;uncrol i\h1drUdD Lenia Ja 
idea clara y cierta dn r¡ui.:1 G:i fil.! Llu9aba n utili?ar er>tos 

recursos r.dornprc oxü;tirío cl:i.flTr~r1citls en Jci:; do!:o clr:wut; y 

jamás se llegaría El un mtcnrlimicr1Lo, q1u 11ropicin1Ju pérdi. 
. -

da rna~1or en la clase patrunaJ, cldJ:1 cm1o u:;ur:,1; :l1lu 1:.~n ca

sos extremos; Articulo 120 ul.a l·ful:lqa 1 ul paro cJr:: obrerm; 1 

es el seto do cualquiBr ni.Jmet"O do trobajtHJorr1s, cviu 13ston

d::i o habic~ndo estndo en el empleo do.l rnisno o var:i.os patr_s: 

nes, dejan tal empleo total o parciolm8nte o quíubran f''J -

contrato c1D servicios o se rehusan, lius¡1uÉ:::; n n::unuclarlos_ 
o vol ver ol empleo sien do in debida dictin dü,con Linuirlaci 1 -
reh..Jstimicnt:o, resistencia o OJmrlirnicnto 11 cualquiE:ra com
binc1ción, arreglo o común cntt.mclimiunlo, ya :,i:w ü;~prc~so o_ 
tácito, heclu o inicü.'ldo por los obrero~, con :i.r:t·er,to dn 
cornpE~]er n cualquier patrono u convonir un la:.: t:!xigencias_ 
de lor:, rnnplcodos a cumplir con cualq_iiGr rJemuncla t1ocha par 
los obreros 1 o con intento de causm· pérrHdd a cualcpier -
patrono o para inspirar, apoyar cualquier otra huelga o con 
el in terós de ayudur u los empleados de OJ1Ücµier otro pa
trono". 

En la Ley de Cendido Aguilar, se contiene la bt1se_ 

del Art:Lculo 123 Constitucional en lo referente a presta-

ciones, sig·iificando para su época una gran legislación pa

ra nuestro pais. (1) 
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1.- Tomada la infonnaci6n de Lectura de recortes 
do varias fechas en Excclsior, México, 1971. 
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f) .- MADERO. 

La idea del antirreleccionismo comienza a fructifi 
car después de la r:ntrevista del periodista Creelman-Díaz: 
en 1908, en QJB el dictador rnani fiesta, que el "Pueblo Me
xicana, estaba ya apto para la Dernocrl:!cio., y que su Gobie! 
no varía consagrado q..10 todos los partidos d8 oposición se 
organizar6'1 para entrar a la lucha cívica y tomar parte en 
la renovaci6n de poderes". 

En octubre de 1908, Francisco I.Madero dió a la P!:!, 

blicidad un libro 11 La sucesión Presidencial en 1910", 01 -

el que hace públicos los problemas básicos que su fría el _ 

pueblo y q.ie erai el dominio de todos, pero principalmente 

sobre un programa de carácter poli tico, on lo que solamen

te en via de mención taca los huelgas de Célnonea y Ria -
Blanco, eroozancb como lemu el do 11 &..Jfragfo Libre y No -

Reelección", tento en este libro, conio en su Plan de San -

Sln Luis Potosí, de 5 de octubre dB 1910 1 no so toma ai 

cuenta la cuestión obrara. 

Se cornienza a formar agrupaciones obreras, uniá-id2 
se 01 una confederac16n que se llamó la "Confederación del 
Trabajo de Méxioo", y en el Norte surgi6 la "Unión Minera_ 
Mexic!'!1a" ~ ( 1) 

Aunque Madero no comulgó jamás cm las ideas extr!;; 
mistas de Flores Wa.g6n 1 si recibió ayuda do los seguidores 
ci3 él; porque Madero no pensaba en que para destronar a 
Diaz debería hacer uso de la insurrección; hasta que es 
aprehendido en Monterrey y llevado a San Luis Potosí, es -
cuando se convence de que solamente por la fuerza de las 
armas se podrá lograr tal objetivo. Escapa a San /\nt01io -
TeY..as el 5 de octubre de 1910 1 formuló el "Plan de San 
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Luis Potosi", en el quL~ señala para la insurrección ol 20 
de noviembre, día a-i que el pueblo tomará las armas, ori
ginando la tragedia de Aquiles Serdán en Puebla; poco a -
poco afloran las aspiraciones libertarias, en Guerrero, -
Michoacán, Tlaxcala, Campeche, Puebla, etc. 

El programa del Partido Liboral Mexicano delinea 
en sus articulas del 21 ul 33 todos los cmceptos que m_ 
fonna de prestaciones los patronos deber6n otorgar al tra 
bajador. 

En el Plan de San Luis, Madero no tuvo suficiente 
entereza para llevar a foliz término la Revolución Liber'
tadora, ya QJG como se anota en el Plan do Ayutla, deja -
en pie la mayoría de los poderes gubernativos, y conre-

cuentem01te la semilla que 11 la postre causaría su caída 

y su muerte que culmina en los ac01 te1cimien tos de la -
Ciudadela. 

En J.a Propaganda del candidato Francisco I. Made
ro con el Plan de San Luis Potosi de 5 de octubre do 1910, 
no se refería a la cuestión obrera, pues solamento cmte
nia preceptos políticos; y con el triunfo de la Revoluci6n 
Maderista comienzan a constituirse agrupaciones obrera de 
canteras, albañiles, tipógrafos, se constituye la "Confe
deración del Trabajo de México". Todo el movimiento obre
ro nació a instancias de la libertad pol1tica 1 y cundió_ 
en forma tan intensa que se croa la Oficina de Trabajo,
de la QJB se encargó al Presidente interino de la Barro;
pasteriomunte se crea un departamento aicargado de Asun
tos de Trabajo, agregado a la Secretaría de Agricultura -
y Fomento, con Antonio Ramos Pedrueza, encargado de los -
problBTias surgidos entre el capital y el trabajo. 

Para esa época, los trabajadores de la Industria_ 
Textil se ooclararon en huelga en varias ocasiones, para_ 
lograr la jornadi de 10 horas a fin es de 1911. 
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El 23 do fobr•ero cb 1911, los rlorc;;; Mogón, y so-
cios, lonzan un rnanifinsto contrn el uobinrno, con t:ru L:l -
clero y contra J.os pé.ltrones explotadorr~s. ~)e forma la "Li
ga Obrera'', la "Fedoroci6n ~Jucionnl clol !ralx1jo", quu com
prmde las 133 fuctorías ofDiodos. fa~ nombro un Cmriit6 
Perrnanei te del Trabajo, y se fiju $ 1, 25 corno saldrio mfni 
mo. 

La Confederación cJe Cámaras Inc1upt•ncliG11tt .', del Tr~ 
bajo que sl3 habían fonnado en el Edo. do Verucruz, prnten
den se ostablezcan Juntas de Conciliaci6n y /\rb:Ltrajc. 
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MADERO 

1.- Vrnustiano Carranza en la Revolución Consti tu -cional, Raúl Mojia Zúñ1ga, S.E.P. México, ~ 
1964. 
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g) .- CASA DEL OBRERO MLNDIAL. 

Pero el 15 cJe febrero de 1912, se funda la Casa 

del Obrero Mundial, que fué el refugio de las agrupaciones 

de trabajadores y do todas las teorías económico-sociales; 

pero la campaí'ia en su con Lra que desaló la prensa Maderis

ta le obli~Jª a clausurarlo, pero en su 2a, época cuenta e!:!. 
tre !':,us agremiados a culc1bridodes D:Jrno JE!sÚs Urueta, Hila
rio Carrillo, Serapio Rendón y otros, ( 1) 

f.ie toma diferentes rnedidas 1 y se ucuurda conmemo

rar el 1o. de mayo corno aniversario del día clul trabajador, 
desfilan en el mismo por las calles de la Ciudad 1os obre

ros do los gremios do carpinteros, cantcnus y nlboñilos: -
también la "Soci<:idad Mutualista do Auxilios" 1 el gremio de 
la Lhión de Sastres, ul "Centro Cosmopolita", de rlepentlie,!2 

tes 1 la Unión do Obreros do la Fábrica ele r~ósforos y Ceri
llos¡ lo. Uni6n de Obreros Forrocarriloros d8l Edo. de Hi-

dalgo; Operarios de la Irnprosi6n del Timbre, lo Sociedad -
de Tejocbres, Lo Socir"dad de Obreros de lu horina, y otros 
mucho~~ con tingcntos 1 que sumaron 20 1 OCJD obre: ros que porta
ban panc.artas, estaidartos y una gran bandera rcn quu se so 
licitaba la jamada dt} f3 horas y el descanso dornJnic¿11. 

La cosa del Obrero Mundirü fue atucadn pnr· el t.JSLJr' 

pador Huerta, quien ordeno ~JtJ clausuro dcfinitivn, pí:!r'D cü 
triunfar la RevoJ uci ón r:unsti t:uc iom1.Ust:a e: 21 rJD ago~;to_ 

dr~ 1914, vuelve <'l abrir fitJS pmr;:ns. 

f>,J "!iffchnr Ciin·ur17n, cn•»sn Villn y Za¡x1to, hay dl_ 

visión en la Cerna del Obrero Mundia 1, perc: se voto en un -

rnitin que lo~> obn"rD~'• tomunin pnrtr~ acbw en Ja luchs, 

firmando un pacto con Cnn'dnn1, llc.JC se u:n¡1n1::1c•tü1 a que 

el triunfo de la Revoluci 6n, ''ª r~~<pid:i ur :1·1 Lr>ycr; pro tecto
ras del trabajf:ldor ¡ se fon·1n;· 16 bato11oner, de obreros que_ 
van n pelear nJ lurte. de 1 o.:, J(;voluc:ionnr io~;. ( l'llj'1~;) 



En las acciones en que partic:i.paron, en ln Huostc 
ca Veracruuma 1 en Crünya, en ,Jnl:ir-co, en PuebJu, Orizobo, 
Tlaxcala se batieron como valiBnLes cuoperando nl tri.unfo 
de1 carrancisno; y rd r;1pnciguurse la revolución :.ic cxt;iFJf.2 

de su fama hasta Yucat~n en donde cü Genprai Snll!ntinr A.l
varado el 1ll de sept:: embre de rn 1:1, j nauguro "L<J r:osa del 

Obrero Mundia ". 

La Casa dd Obrero Mundi nl cobijó bajo !:-iU !:echo -
hombres que alcanzaron gran fornn, comn Luis Ménclez, Rr1-
fael Quintero, Epigmenio H. Ocarnpo, Ror;endo ~311.1nzar, Isi
dro Fabelu1 Diego Ar¡311as Guzmán, Antonio ílinz Eio Lo y Garna 
y muchísimos más, 

Los obreros que estuvieron aJ lado del primer j.!:_ 

fe Constitucionalista, y que firman el pacto e1 17 de fe

brero de 1915, fueron, Flafael Zuborán Carnpany, <luan Sara

bie, Heriberto Jara, Cándj_do Agu.ilar y otros no rnenos i
lustres. 

Los batallones rojos do obreros que se encon lr~ 
ban por todo el pu:!s ayudaban a los obniros de Jos nsl:a

dos a protestar contra las injusticins de que eran v!cti
mas, declarando huGlga s dE-~ apoyo. 

El gobierno comienza a LB11er que lus obn~ros org~ 

nizados en un mornentu drnfo signif:i.quen un prob1a~n paro -
ia estabilidad d1~J país y Currnnzu, ordena la c1ousura ele 
Ja Casa de J Obren; Mw1dial, con lo oposición de Adolfo rJe 

Huerta, que obtiene que la casa siga funcionamlo, en la -
organizaci.6n de los sindicatos del Distr:i to y ele la f1cpú

blica entera. 

En la capi. tal surgen s.índicatos de todas las ra
mas, panaderos, zapateros, sastres, peluqueros, conducto 

res, artes gn~ficns, etc, 
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Sólo que nuevamente se comienza una compaña poro -
exterminar las diversas Casas quo exist1an on lo nepública 

Mexicana¡ se clausuro lf.1 do Montcrroy¡ lct de Tompico, ln -
de Guanajuato, la do ,Jalisco, lo do CJuer6t:nro, se pc'!rsigue 
a los 1 íderes encarcelóndoles s:in rninimirm tos, t:;n J.e.s con
dena con el Decreto de Juórez de 1862, quo dice que se fu 
sile ol trabajador que hogo huelga. 

Se clausura ln Casn do1 Obrmn Mund.inl en fnbrnro 
de 1916, lo que obliga o un Congrcnn prcJ:iminor on Vera-
cruz, el 5 de marzo d8 1916, en que se acuerda pedlr la l! 
bertad de los obreros que ~;e 1Jncontrobnn pri~:.i.nrwnis¡ :;n -
fonna la 11ConfederHci6n del Trabajo lle lo Hugü5n Mnx.icOnfl 11 ' 

y se llevan a cabo reunionns cm que r,c discute lfl ,iornnda_ 

de 8 horas, la jornadn noc turnfl, n te, , nlinp t6nr.loso corno -
principio de esta organización de los medios du producci6n 

y corno procedimiento el do lo acción diroct;o y otros c1.10-

tro puntos que se aprueban, terminando sus sesiones el 17 
de marzo de 1916. 

Se llevan a cabo pláticas entre ln Fmlen1ción de -

Sindicatos rleJ O .F, 1 la Coso del Obrern y lo Casa d~Jl Tré:l
bajador de la República Mexicam, tendi.entes a estrechar -
relacione~• con la Federación Moxicnna del Trobnjo, rnuni.60_ 

dose en el Paso, Texas, E.E.U.u., con SurnLie1 Gompers, re-
presentante de ella, el 8 de juli.o, teni.encb corno mnta ha

blar con el Presidente M13xicono, 

El 31 de julio de 1916, los obreros clcclaran una -
huelga general, que provoca el dü-.gusto du Currunzo, quien 

ordena se fusilen a los 1 :íder·es. ( 2) 
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CAPI lULO JU. 

ETAPA CONSTI JlJCIDNAL, 

a) .- LA CONS TI TUCION DE 1917. 

A1 triunfo de r.orrunza, se convoca a un Congrero -
Consti tuyontc en J.n Ciudad de Quer~l;a:ro 1 e] doce cle diciern 
bre de 1914, efectuándosB los efocciones para diputados eJ 

19 de septiGnbre di:~ 1916, ( 1) 

EJ Constituyente de 191? 1 inició sus juntas pro-

vías el doce de novimbre cJc 1916, declarándose inaugurada 
el 1o. de dicienbre de 1917 1 proyc~ct:óndose en principio, 

solamente unn n.~fonna de ln Consli tución de 1857, 

Al discutirsL~ el dict6.rnon del ArUculo So. s6lo se 

concluye que lu libertad dol trabajo debe tener límitos -
marcados por el derecho do las generaciones futuras; puP-

que si se impone cll individuo 1 jornada que le agote o le -
ext:enúe en grado sumo, con toda seguridad que sus deseen-
dientes serán déb:i.1 os 1 endebles, degonermlos que vendrán a 

significar una c1:1rgt1 purn el Estado¡ asirnisno sen1 do gra

ves con[...eCLJencins ln no regulación dol Trabajo de las rnuj~ 

res y los niños. Esta idea no ero nueva, pues ya el co~de 
Bisnarck ln había implnntado en Ale11anio. 

Se discute también la Jirnitnci6n dula jornada de_ 
trabajo de ocho horas¡ que se estableciera un día de des-

canso obligatorio de la semana¡ la igunhL1d en el salario_ 
e igualdad de trabajo¡ establecimiento cJn r:;l derecho a in
deminización por accidentes de trabajo u pm' enfermedades_ 
provenientes de algunas lab:Jres pcligrom:i:::.;¡ ln creación de 

Tribunales que resolvieran los conflictos surgidos entre -
el capital y el traba jo. 

El dip\.itado Andrade, sale en favor de 1.ds conquic.,... 
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tas obrero~, manifcstnndo que esto rovoluci6n recienteme.!2 
te termi.nadu, tuvo un cnróctnr nntomcnto ~;ocinl, que por_ 
tanl-o debe oncart1r.!.lO con Jos problemas dol canpo y del 
obrero, consecuentemcmto, ero ol rnomnnto 11rociso pora 1e
gis1ar o ese roEpecto ¡ upoyodo en SU[' tesi13 por ol diput!:!, 
do Jara, que on su discurso nsienta quu Gfectivmente se_ 
deben expedir leyes que pro to.jan t1 1os cJnses obrnras y -

campesinas, aunque hastn entoncos ninguna Constituci6n i!]_ 

cluia preceptos a este ro1::lJOCto, más valía sacrificar las 
estructuras que a los trabajadores y compesi.nos. 

Al mismo tianpo el diputado Vi.etaria siendo de 
extracción obrera, pide, adanás, do las prestacfones ya 

anotadas, que se pennito que los estados legislen sobre -
materia obrera, insistiendo en la creaci6n de Tribunales_ 
de Trabajo, todas estas mnnifestociones, son apoyadas por 
el diputado Zavoln, que también expone sus razonamientos .• 

"EstH Asarrblea Constitl.4yente realizó los ideales 
del movimiento liberatorio de 1910 y las promesas socia-
les de la Revolución de 1913". (2) 
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CAPITULO III 

b ).- EL ARTICULO 123 OONSTI TLCION'\L. 

El 27 de dicianbre de 1916, cantinas la discusión 
del Articulo 5o. de la Constituci6n, que se refi8re al 
trabajo, hablando el diputado ,Jasó Mórquez, pide se JegiE, 
le sobre la vagancia, después habl6 el dj.putado del Cast};;_ 
llo, diciendo que al obrero no so .le debería a:inLratar en 
un contrato éono alquiler de casa, porque aJ hablar de -
contratos entre el patr6n y el obrero, era como asegurar_ 
nuevamente la esclavitud del trabajador. 

Tomó la palabra, el diputado por Guenajuato, apo
yando lo dicho por los diputados, Aguilar, Jara, l)jngora, 
Aguirre y Calder6n y que so pronunciaba contra los contrE! 
tos por tiempo determinado, rnani fostando que debería exi~ 
tir un"Código Obrero", que expidiera el Congreso de la -
Unión en uso de la Facultad que le otorga la fracción XX 
del Articulo 72 del proyecto de Constitución. 

El diputado Gracidns por Vero cruz, expone, que se 
había hecho justicia o los obrems en Sonora y en Yucatán, 
na veia porque había una Ley vigente, en que se permitie
ra fusilar a los trabajadores por el hecho de practicar -
la huelga¡ que los Sindicatos¡ Uniones y Asociaciones de_ 
Obreros deberían pugnar por alcanzar el rndximo de remune
ración y prestaciones para sus afiliados, 

El diputado Cravioto, que en parte ataca la posi
ci6n obrerista, pero careciendo de f14ndamento anuncia que 
cuenta con un proyecto del primer jefe consti tucionalista 
en materia de trabajo, 
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El representante de Sonora, diputado Monzón hace -
hincapi~ en que en su tierra natnl, ya se disfruta de sala 
rios altos, y de la jornada de 8 horas, y que no existe el 
trabajo nocturno de mujeres y niños. 

El diputado G:inz1Hoz Salido, habla tarnbión en fa

vor del obrero, apoyando su dicho en doctrina europea y que 
deb:t:e aprobarse todo 1o concf:lrniente al beneficio del tra
bajador. 

Yucatán se había distinguicb en cuanto a normas en 
la materia de trabajo¡ el diputado H~ctor Victoria propone 
legislar sobre "Jornada M6xirna, Salario Mínimo, descanso -
semanario, higienizati6n de tn11eres, fábricas, y minas, -
comercios, industrias, tribunales de Concíaliaci6n y Arbi
traje, indB'llnizaciones, etc. De aquí se deriva lo tepria -
del Derecho de Trabajo, corno un mínimo de goron tías const_i 
tucionales distintas de los Derechos Individuales que en -
1857, fueron base y objeto de las instituciones sociales", 
( 1 ) 

El diputado J. Natividad M3das, manifiesta que el 
primer jefe le encarg6 dar a conocer un proyecto y qLJe ha
bía viajando por E.E.u.u., recogiendo experiencias de otros 
países~ diciendo qLm Ge discutiría el salariu mínimo; la -
huelga, accidentes de trabajo, seguro del obrnro etc., y -
dé lectura al proyecto que traía, dando aJ. misno tiempo -
explicaci6n, diciendo que el gobierno Consti tucionalista -
tenía cano compromiso ineludible, e1 de expedir una Ley -
que protegiera sus derechos. 

Con fecha 23 de enero, se di6 lectura al dictámen 
sobre el proyecto presentado el 13 del rnü;mo mes por el 
Lic. Jo~ I. Lugo y otros. 

La Comisión Dictaminadora determina que el titulo_ 
debería llamarse "Del Trabajo y la Prevenci6n Social", norn 



103 

bre que se apruebo y lleva corno el Articulo 123, compuesto 
de XXX fracciones aprobadas por la Ley de f3nera. 

Y con la intervenci6n del diputado Macias se 
aprueba el artículo 123 Constitucional, por unani.rnidad ¡ 
que proporcionó al fin n nuestro pr:1f ~c> despu(~i;.; ele varios 
años de sufrimiento una Loy que Je pennitfa gozrn· de pres
taciones, t:cmJendo nuestro pa1 s lo gloria de ser al primer 
país con ese odelant:o, no obstante que Jos países europeos 
habían luchado por obtenerlo, 

La Constitución fuó promulgada el 5 de febrero de 
1917, y entró en vigor el 10. de mayo ¡Jo 1917, y decretada 
por Venustiano Carranza. 

El Articulo 5o. de la Consti.tuci6n de 1917. 

Articulo 5o ,- Nad.ie pm!rij ser obligado a prestar_ 

trabajos personales sin la justn retr:ibuci6n y sin su pl&
no consentimiento salvo el trabajo impuesto corno pena de -
la autoridad judicial, al cunl m::? ojustur'é a lo dispuesto_ 
en las fracciones I y 11 del Articulo 12J. 

La ConstHución ele 1917 1 en ~;u Artfcu1o 12J, ost!:! 
blece por primera vez en un docurnen Lo dB esta na tu raleza,
garantías, en favor del trabajador; conteni anuo nonnas Ju

rídicas sustantivas y nonn¡y; odjotivns que constituyen el_ 
cimiento de la Ley Federal del Trabajo, cano ejemplo ln 
fracción XX que? ostnblace que los confJ.ictos surgidos en-
tre el capjtal y el trabajo, se sornetaró a la decisión de_ 
una Junta de Concialiación y Arbitrt1je 1 que estará integr~ 
da por igual número de representantl's del capital del tra
bajo y del Gobierno. Lo misno lo fracción XXI que so mani
fiesta que el patrón que se niegue a someter o acatar un -
la¡.¡do pronunciado por la Junta, estaré obligacb a indemni
zar al trabajador, con el importe de tres meses de salarios 
más la re!::ponsabilidad del a:inflicto que le resulte. La -
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fracci6n XVIII y XIX que califican la huelga. 

Se di6 facultades en la Constitución, para que los 
estados legislaran regJamentando el Artfculo 123 1 y todos_ 
los estados legislan, y organizan Juntas de Concialición -
estableciendo procedimientos para resolver los conflictos 
de trabajo, 

El Congreso de la Unión de 1917 1 expidió una Ley -
Reglamentaria del Artículo 123, reglamentando las Juntas -
de Conciliación y Arbitraje en el Distrito y Territorios -
Federales; y en 1926, se expide uno Ley que establece una_ 
Junta de Conciliación en el Distrito Fectera1 y los proced,;!;. 
mi.en tos a seguir en los conflictos obrero-patronales, re
glando las notificaciones, audü~ncias de Concilit1ci6n, de
manda y excepci u:mes, pruebas y la carga de Ja prueba. 

En 1926 1 surgen conflictos de trab:1jo que abarca
ban dos o más Estados de la República, y ~;urge el proble
ma de establecer Ja competencia de la Junta que debiera 
conocer y dictar sentencia. La Secretaría de Industria y -

Trabajo, dicta una circular en 1926 1 a los Gobernadores, -
en que se les ordena qurJ al presentársele un conflicto fe

rrocarrilero que abarcase dos o más Estados, lo turnase a 
la Secretaría y esta decidiría. 

El 6 y el 18 de septianbre de 1927 1 anite la Secre 
taría otra circular a ]os G:Jbernantes en el sentido de que 
los conflictos de minería y de lo industria textil, tambi6n 
se ranitieran a ln Secretaria. El 27 de septiembre de 1927, 
se expide el Decreto Presidencial que establece la Junta -
Federal de ConciJiación y Arbitraje, qu8 conoceré1 de co~ 

flictoG t·errocarrileros, petroleas, rnincd'o y textiles, que 
se dijo Decreto An ticonstit:ucional has la que en 1929, se -
reforma la fracción X del Artículo 73 Constitucional dando 
facultéd al Congreso de la Unión para legislar en materia 
de trabajo, 
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e) ,- FFV\CCI DN XVI-XVII Y XVIII 

Es de mL.Jcha importancia para los trabajadores, sa
ber el espíritu de la fracción XVI del Art, 123 Constitu-
cional, porque para ejercitar su Dorecho de Huelga en for
ma licita, y eEperor un resultado satisfactorio, en el e~ 

frentomiento a la clase patronal y en derecho frente al 
Estado, para poder, constituirse en 1..1na persona moral que_ 
tenga autonomía, y que esta Asociación Profesional Obrera_ 
resu1 tente de la CoaJición trate en un plano do igualdad a 
ln ampresa, se necesita cumplir e1 rcquisi to de lo fracción 
XVI. Art. 123. XVI.- "Tanto los obreros como los errpresa
rios Lendrán derecho parn coaligarse en defensa do sus res 
p13ctivos intereses, fonnnndo asociación profe:..-iionol, etc." 

Esto reconocimien tn al derecho de coaligarse a obre 
ros o o empre.93.ríos, es ln ofirrnaci6n del reconocimienLo -
que se ha hecho desde el siglo pnsndo a la Asociación Pro
fesional, lo cual ha tenido una historia casi paralela al_ 
mismo ~;er humano, que siempre ha tendido a vivir fonnando_ 
grupos sociales, yo para su oofensa o paro su progrem, 
existiendo: como un hecho hasta ser reconocida como un dere 
cho; sólo que la fracción XVI del Art. 123, no es la l:i.ber 
tad de asociaciones quo consagra el Art. 9o. de la Consti
tución¡ Art. 9o. "No se podrá coartar el derecho de asocia!: 
se o reunirse pac:!ficamente con cualquier objeto lícito 
"dice el artículo, pero esta osocü1ci6n BS una de las li
bertades humanos o una extensión del Dl~rm:ho Natural¡ más_ 
el Derecho consagrado en Ja fracción XVI, no es ele e&:l 1n
dole poli tico, sino es una fuerza que la Ley les reconoce_ 
a las Asociaciones Profesionales, ya sea CJbrero o patronal, 
para que no estén subordinadas al Estado, creando estatu-
tos para soneter n sus socios, para que con su observancia 
se pLJeda lograr una autonomía en su funcionamiento, pero -
siguiendo los lineamientos Jurídicos que sstar~n plasnados 
en una Ley, 
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Naturalmente que el Congreso de la Uni6n ha expe
dido una Ley reglamentaria de ln fracc:i.6n XVI en al Titulo 
Séptimo y con el nombre de "Relaciones Colectivas de Traba 
jo 11 , Capítulo I. 

Coaliciones Articulo 354 "Lo Lr1y reconoce la li
bertad de Coalición de Trabaj1:1dores y Patrones". (Ley de -
19?0). 

Artículo 355,- "Coalición es el acuerdo tanporal_ 
de ~n grupa de trabajadores o de patrones pnra la rJefensa_ 

de sus intereses comunes". ( signif:Lcaclo lo coalición, el -
paso anterior a la Constitución Legal de una Asociación 

Profesional, que en un momento dado la Loy reconoce como -
licita esa reunión inesperada para que posteriormente al -
cumplimiento de su cometido desaparezca 1 dejando paso a una 
persona moral)¡ legalmente consb tufda, 

El Articulo 9o .- Constitucional comprende todas -
las asociocionos sin fijarse la culidad de las personas -
que las integran, pP.ro la asociación profesional de la fras 
ci6n XVI del Articulo 12~3, tiene carncter1sticas que le -
individualizan, y que constituyen un dorocho de una clase_ 
social¡ siendo un ml"itodo paro prn teger al hombre y reali
zar los prop1~si tos de1 derecho ele] trabajo, 

Fracción XVII.- "Las Leyes reconocerán como un -
Derecho de los Obreros y de los Patrones, las huelgas y -

los paros". 

Esta fracción del Articulo 123 Constitucional, 
contiene en sí mismo el asegurarn:i.ento de que la Consti tu

ción reconoce y asegura el Derecho de la Huelga, con un -
i:entido generalizado y sin distingos y con idénticas facul 
tades y en relación a la fracción XVI se debe entender que 
los derechos a coaligarse, sindicorse y el ejercicio de ir 
a la huelga se pueden hacer y se deben hacer en forma co--
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lectiva¡ pí:lro que J.n facul tud de rea U zorlo cnrrc~::.¡:1ondo u_ 
la voluntad do cada uno do los trnbajadorr~r-. y otjcrn6s com;

tituye un derecho coJcctivo, pero ~;ólo sn .1:i.1~1ito cm Jumo
dida en quo los intereses rlr:d hDmbrn r1Jsullc~n <1focLwJns. 

Claro que el r8conoc:i1nit')nf;o ele l rim'cchn rlt~ hunJga _ 
deb:i.6 correr 1 nrgo trr~cho 1 yn que E.e cnrnicnzn o pruyec tar _ 

el pensamiento en época cU f!cil en que Lodo in t:cri ::o füJ to
mó como ataque a la libertad de lo industria y Lll comercio 
en que la tmr:ía individunHstn y l:iberol rncogfon sus m&
jorc~s frutos¡ etapa que ern regido por Loyos ciuo condensa
ban los cvo}uciones y el individual:Lsmo ¡ d nL;¡_mriono del -
trabajo ern costigndo penolment:o, 

El abogado Berrgnr man:i fiesta¡ "cndo uno rle los -

trabe jadores t: i r'!ne d13recho a t:rubo .ior, según ln declara
ción de J.os derechos del hombrr.:J 1 en consocuencia, también 

tiene derecho a no tr·abnjar, de no ser obl:i godo o ello si
no tfone vo1untm1 de hncerlo, y si se ubJ ignba se vn procl_ 
sarnente contra lo estab1ocic1o on n::-.os derncho:3; no consti

tuye ningún rJeli to eJ. obondono del trobojo por uno, par m!:!_ 
chas o por todos los trobajudore s do uno fuen Lr~ clr~ Lrobo.]o, 
cuando se trate do dignj ficar lo5 dcrnct10s de J.os or.nlari~ 
dos, por contener lu explotoc1.6n del hombre, por o.1 hombro". 
( 1 ) 

Articulo 259 de ln Ley Fcdnrol tfol TrnbHju; Huelga 

es 1a suspensión legal y Lc;rnporaJ. del tn1bn.io como rosulto
do tie una coaJ.ición 1eqol y tmpornl del l:r:1bn,io 1 corno ro
sultado de una conJjci6n Lio t:r·nblljmJnre~; (Ley do 1931 ), 
(Art. 440, L.c>y Federa] tk1 Tntbnjn rlc '19'j0), 

( Trueba es lo Ley F eciera 1 cfo F!J 1 . , r·rnnen t<trio: 

"La Huelga es un den~cho sodul r:cirnórnico cuyo 
ejercicio le pennj te r.1 los trabajado:n~s nJcanzar rnnjores -
condiciones de trabajo, prestucior1os y Sí.llin·.in~,, y un nl -
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porvenir SUS reivindicucionos !:Dc:i.alcrn", 

En h1 refonnn do 1956, se lo agrega un segundo 
párrafo. "Para los ofoct;os de este título, el si.ndia:ito de 
trabajadores es una conlici6n ponnanon te" 1 porque la huel
ga solo se obtiene en función del s:indicato y t.lol contrnto 
colectivo; pues el sindicuto os ol t:i tular riel contrato c3 
lectivo de trabajo, es el reguludor natural del equilibrio 
entre los factores oo la prod~cci6n y en cuan to os titular 
del mayor interés profesional, sujeto l:itulnr de la huelga. 

1.- La huolgn es le suspensión legal de) trabajo 1 

(cuando ha cumplido con todos los requisitos provistos por 
la Ley) lo que nos demuestra que no cualquier suspensión -
puede quedar protegida por la Loy, sino hu cumplido con to 
dos las requisitos que ello misna establr:~co. 

2.- La huelga os lo suspensión temporal¡( esto es, 
que si fuera definitiva, seria el cierre de la empresa), -
lo cual no demuestra que en cualquier momento se resolverá 
el conflicto que di6 lugar al ejercicio del Derecho de -
Huelga. 

3 .- La huelga es el resull:ado de una coal:i.ci6n de 
trabajadores, que EP..a mayori tariu (esto es, que la hue1ga_ 
tiene una función social de que minoría no podrán perjudi
car a las mayorías, el derecho de los más, estó. sobre el -
de las menos). 

La Huelga, es el hecho material, es la paraliza-
ci6n de labores, constituye un estacb legal que debe ser -
re~etado por las autoridades, los que l:engan el car~cter_ 
de particulares, por los trabajadores y por los patrones;
es un hecho, conoocuencia jurídica del ejercicio ele un de
recho. 

La huelga es un simple abandono de trabajo, tampf!_ 
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co so trata de la terminación de le reloción del trabajo_ 
o de poner fin a los contratos do trabojo ¡ se trota do la_ 
ex:i.gencia justu de los obreros n obtener cond:i.ciones dig
nas de trabajo. 

Fmcci6n XVIII.- "Lns huolgas sor6n l:íci tns cuando 
tengan objeto consegui.r el equilibrio entro los diversos -
factorcis de la producción, annoniznndo los d8rechos del tra 
bajo con los del cnpital. En los servlc:ios públicos será -
obligatorio para los trabajodoros con diaz d!as do antici
paci6n, a la ,Junta do Conci1iaci6n y Arbitraje:~, de la fe-
Ch8 señalada para la suq.rnnsión del trabajo, Lr:1s huelgos -
serán consideradas como ilícitos únlcoment.e cuando la rna~ 
ría de Jos huelguistas ejerciere actor; violentos contra 
las personas o las propiedades, o en caso de guerra, cuan
do aquellos pertenezcan a los establecimientos.y servicios 
que dependan del gobierno", 

a).- Se mani fiesLF1 que serd l:tcitn la huelga si 
persigue el equilibrio do los factores de lo producción 
entonces será protegida por el derecho, porque la Constit,!¿_ 
ción señala osí esa licitud, esto es, que la licitud, se dé 
par el propósito de ln huelga. 

b) .- Existe ilicitud si se comenten actos violen
tos par la mayoría de los trabajndores huolguist:as, y no 
sólo es ilícita, sino que puede tener repercusión penal. 

HUELGA. LICI TA E I LICITA, 

Puede expresarse que huelgfl lícita es aquella en -
la que adm,t1s dr:? oJe los trabnjndores 11enan los requisi
tos de fondo y de forma en su movimiento, se mantienen en_ 
su mayoría dont.To de los l:írni tes del ref,pr; to a las perso
nas y a las propiedades en 1ntlrna conexión con ellos, corno 
son las que integran las factorias afectadas, y por el con 
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trario 1 huelga ilícita es aquello en la que los autoras -
del mov:imiento 1 en su mayoría ütentnn c:ontro (Ü orden le
gal y cometen actos depredntario s do clichn indohi, o que,
paralizan actividades fabrilns dependiontes del poder pú
blico encontrándose todo lH comunidotl mexiarna en guerra.L. 
aunque lo suq:iensi6n do los lnbot'Bs rouna 1os requisitos -
fonnales y substancioles de roforencin. Do os tos dos modos 

el Derecho de Huelga se desvirtuo y por tanto no i;.;cHo na -
disfruta de la protección ostotol, sino que degenera, por_ 
asf decirlo, en una b•ansgrosi6n de carácter penal. 

La ilicitud no es el concepto opuesto n la lici
tud en la huelga, pues óstn existe cuando se cometen actos 
violentos por la mayad.a de los trabajadores huelguistas,
Artículo 12J huelga iHc:i.ta serd aquella en que se comen tan 
actos violentos contra propiedades o instituciones del go
bierno en casos de guerra. 
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CAPITULO III - INCISO C) 

1.- Derecl10 Mexicano de lrabajo, Mario do ls Cueva 

Tomo II, pág. 160, M~xico 1 1964, Fdi:; Porrúo. 
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Cl\PI JULO III 

d),- JUNTA DE CONCJLTAC.ION Y l\ílBJ JHl\,E (XX) Y (XXJ ), 

Los 'lli~1t1:":ITIH!".\ du Cnnci Hocl.l5n y do /\rbHroje, son 

los más odecumlos pnrn so] ucionor Jos conflictos surgidos . -
de conflictos de trobn.io. obrcro-po Lromües¡ in LeP-obrerns 
o ínter-patronales. 

Concilinciún .- Lo Concil inci.i~n sn da cuando uno -
per,:sona que está independiente n lnc pnrtc~s en el conflio
to trata de allanar !::>LIS rli ficultados. 

Georgn Scelle .- "Concilinc:i.ón-procedimiento que -
tinne por objeto la tentativa de un arreglo amistoso, en -
virtud del cunl s1:1 invitn a las parles prJra consnnlir una 
transacción". ( 1 ) 

Transacci1'.ln.- Contrato por ol cual las partes ha
rnn recíprocas cancesionos dando por terminado un conflicto 
o pr8vienen un conflicto futuro sin llovnr a saber quien -

tuvo la razón, 

Otros outores.- Conci liación-Convonio entre lfü:;; -
partes para dar por terminado un conflicto amigablar1ento. 

Nocione&-Conciliación-Procedimiento que siguen 
las pnrtes por sí rnisnas con Jn intervencion de los órga

nos Jurisdiccionales do1 Estado, para dar por l:enninado un 
conflicto o provenir un fu tura, arnigab1emen te, 

El procedimiento do conciliación lo establece 
nuestra Ley Consli tucionul, siendo obligatorio paro traba

jadores y patrones, pudiendo conciliar por su propio dere
cho par intervención de los órganos jurisdiccionales del -
Estado (Juntas Municipales de Conciliaci.5n; Juntas Federa-
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les de Conciliaci6n, ,Junta Central de Conciliaci6n y Arbi
traje, ,Junta Federal de Concilioci(in y Arbitraje en su-s -
jurisdicciones, 

EL ARBI TRAJ:::. 

El Arbitraje obrero es una Institución Oficial que 
tiene dos objetos: 

Primero.- Dar por tGt'minado un conflicto amigoblG-
mente, 

Segundo.- Si no hay tenninación del conflicto¡ dar 

las bases mbre lns que debe darse solución al confUcLo, 

El Arbil:rnje Obrero c~s obligatorio, ¡-inrn l:robajo
dores y patrones, s61o so establocr! un caso ele excopci6n,
y en el que no existe ln obligación do someter ol conflio
to nl Arbj troje obligatorio por parto dr lo!:; trabajadores_ 

y es e1 DERECHO DE HUEUY\, que establece b rrucci6n XVII_ 
del Articulo 123 Consti tud onnl, ~ij no que ¡-iuE~dr-_m someter -
su conf1 icto a] arbi trnje potestativo; pudiendo '.3cifo1ar a_ 

las ,Juntas de Conci 1 incí.6n y Arbitraje porn que estas re
suelvan el conflicto exj stentG, o n cualquier otra persa-
na, seí1nlando 1os trabajadores a Ja pen.owt para que E>on -

el árbitro y resuelva el conflicto, y m; ob1igD'.odo para_ 
los patrones someterse ;.1 ese orbi truje que scñnlr~n los tra 
bajaóores. 

JUNTAS DE CDNCJLIACION Y /\nOl mA.E, 

La Constitución de 191?, en su Artículo 123 recoge 
los antecedPntes hj ~;tórico-jur_ídico ~' tfo la~~ legislaciones_ 
extranjeros¡ en el contenido de ~3US fracciones se nota la_ 
influencia dL: 6stas, que antcTionnm1te habfon plasmado al
gunas Leyes de nu~:stro Est11do, en e~ecial lo Legislación_ 
de Yucatán. 
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"En InglAterro r·m crean J.os Consejos integre.dos -
por representantes de trabajadores y patrones, y tenian la 
función de resolver las conl:iendas que se planteaban entre 
éstos". ( 2) 

En 1836, los al ft1mro s de Glnsgow 11ege.n a un co!:!. 
venia con sus patrones en el cual se obligan a someter sus 
diferencias a un Consejo de Arbitraje, fonnado por tres -
representantes de trabajadores y do tres patrones. 

En 1849, en Mace] esfuld, surgen conf1 i.ctor. en la 
industria de la sedo y se llago al convenio de formar un -
Consejo de Arbitraje y de Conciliaci6n, formo.cu por doce -
representantes de los trabajadores y doce de los pat.Tones, 
un presidente y un secretario que no tenían voz ni voto¡ -
solucionando ) os conflictos surgidos por SJlarios, cumpli-· 
miento del contrato de trabajo. 

En Nothergham, se fundo el Consejo de Arbitraje y 

el Consejo do Conci.lisci6n formado por once representantes 
de trabajadores y once do potrones, un Presidente y un Se
cretario, que eran olegi.dos cada ario y podian ser reelegi
bles¡ terüendo ol presidente voto ele calidad, resolvir;;ndo_ 
las controvers.iui:; que se suscitan. Adanás tenian el ca.ri1c
ter de pcri1iancntes y funciono.bon trinrnstralmente, y hab.í.u_ 
un Comité Indaga torio 1 in te grado por cua trn miembros del -
Consejo de /\rbitrajr~. El Canitó hacía la funci6n concilia
dora y en casJ de no conciliar se pasaba el conflicto al -
Comité de Arbitraje. 

En Wolverhanton se crea el Consejo de Arbi tn1je ,
integrado por tres jueces o árbitros, en que las partes se 
obligaban a someterse al arbitraje, para que pudieran obl,i 
garse a cumplir las resoluciones que dictara el Comité de 
Arbitraje. 

"En Inglaterra se reglamentó a los Consejos de -
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Conciliación y /\rbitraje, sólo con la obligación de que d~ 
berian registrarse ante el Estado, ciGjando ln iniciativa a 
los tnibajedoros y riatronos la croaci6n de los misnos, 

En Francia, Ge adoptan Ja Conciliación y el Arbitra 
je que funcionan hastr:! el ar"ío de 18Ci211 • ( 3) 

En 18061 so ostabl¡3co en uAo Ley Napo1e6n.ica los -
Consejos "Hombre Prudente", que trmi.on por objeto rosal ver 
rápidamente, sin costo, los cnnf'Jictos que se suscitaban -
entro trabajadores y patrones. 

En 1848 1 se expide nucwa Ley cm qur> se reglamenta_ 
el Consejo y la integran con once rnpresentantos del obre
ro y once del trabaJndor, un presidontr y un v~ccprosiden
te que ero designado pDr el Estado. 

[n el año do 1862, se nmrganizan 1os Consejos r;n_ 
Francia y no sólo reaHzan furiciom.Js cond lintorins, tam-
bién conflictos de arbitraje, (funciones condliotorias) , ..... 
funciones de administración de polic1a y la sBcci6n de ar
bitraje la realizaba un presidente que era ,Juuz do Paz, 

BELGICA. 

TB'Tlbién en este país la Institución do L:oncilia
ción y Arbitraje mn creadas n inicia tívn de Trabnjodorns_ 
y patrones, pero on 1887 1 on ln industrin carbonero do Ma
ri.anont y Bouscup, se dicta unct Ley que croa el con se Jo dE! 

lr:i Industria y de1 Trabajo intq,JT·udos por 6 ruproscntontes 
de Trabajadores, 6 de Jos patrones. 

LE.u.u. 

Tarnbi6n E.E.U.U, nciopt;ó los InstHLiciones de Conci_ 
liaci6n y Arbitraje, nunquG allá cado Estado 1cgi:.;Ja en la 
materia, exi stentr.:: Jegislación Fedorel rwra n,0tur b F<·;de-
ral. 



NUEVA ZELANJA. 

Las Insti tucionos clB Concilinción y Arbitraje, 
fueron adoptadas, y n petición clo trobajadoros y patrones_ 
funcionan en los 7 Distritos Induc>t:ri.nles, funciona uno yen 
la Capital funcion1l el Tribunal dfl Arbitraje.- Los Conse
jos se forman por dos ropro5entocioncs de los trobcijacbres 
dos de lon patrones y un prosidento quo os designado por -
las asociaciones de trnbnjodores y patronus puestos ele 
acuerdo, o la he.en Bl gobomudor. Lo Const:i. tución trate -
de resolver como am.igoblo componmluro 1 y sino !.:lo puede, p~ 
so fll Tribunal de Arbitraje Dn la Capi lf.11, integrado por -
3 representantes de trnbojnrJore:.;, ] de pntronw:; y un Presi 
dentB qua debe ser rnagi strado dc1 orden judicial, designa
do por el gobcrnndor. 

Las frocciones XX y XXI dol Artículo 123 Constit!::!_ 
cionol, nos dan el fundamento Constitucional de 1.as Juntas 
de Conciliaci6n y Arbi trnjc. 

XX.- Las diforcncins o los conflictos entre el ca 
pita] y el trabajo, so sujeturon o la decisión de una jun
ta de Concili oci6n y Arbitrnjo, fnnnoda por igual núrnoro -
de represcmtantas do los obreros y rlr,~ :tos patronos, y uno 
del gobierno. 

XXI.- Si. el patrono se negora o somet8r sus dife
rencias nl arbitraje o a uceptur el lnudo pronunciaclo por_ 
la Junta, se dunj por lrrnninado el conlrato de trabajo y -

quedHrá obligado a indemnizar ul obrero con el importe de_ 
tres meres de oolnrio, mlenós de ln responsabilidad quo le 
resulte del c.onflicto. Est/:.l düpo::;:i.c:i.ón no sera t1plicable_ 
en los Cf.i.S.Os de las nccionos consignadas en las fracciones 
siguientes. Si la nogativa fLXJre de los trabajadores, se -
dJ.rá por terminado el Con trato de Trabajo. 

Las .Juntas do Conciliación y ArbiLraje tione como 
misión especiol, ln de conocer y decidir dB los conflictos 
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que surgen entre el capital y e1 trabajo, esto os según la 
Suprema Corte, son las Juntas, el órgano estatal competr-:in

te para alininistrar justicio en usuntos de trabajo, diri
miendo los conflictos de interprotación y CU11plirninnt:o de_ 
las relaciones jurídicas de trabajo, además do otras atri
buciones, como }.a unión de lns Com:i siones Nacional u:.., dr.ü -

Salario~Minimo, registro de sindicatos de jurisdicci6n 1 r~ 

cibir dep6si t:o dr:! contratos colectivos de trabajo ontre 
empresas y obreros, intervenir en el periodo dn prn-hueJga 
interpretar los preceptos 1egaks. 

Henos tenido noticia de que el Constituyente de 
191?, toma muy en cuenta las ,Juntfls O[Jtablocidas en Yuco
tán, y que se discute fuertemente ol contenido dn las fra_s 
cienes XX y XXI y quo el Gr. Lic. Josó Natividad MAcios -
hizo una bril1anto intervención en le cual nnahzó las fun 
ciones de J.os .Juntas haciendo notar a loL> consl:i l:uyt!ntes,

que de no dor la debida importnnciEl CT su fon:1or::ión, con&
ti tuirán un peligro para tutelar Jos derechos de la gran -
clase tn::ibejadoro, e impedir1on su prot3pt:;rldml, Explica el 
Lic. Madas que es la Justa Compensación dol trabajo di
ciendo que la producción tiene cuatro elemonlo:;;: D Cnpi
tal (a1 que debe corresponder un justo interós)¡ rü traba
jo del inventor, o.l trabnjo de1 empresario, y el trabo.jn-
dor y aún más habló de J n porticipación de utUidades, 

El 27 de novisnbre de 1917, Don Venustiano Car ron
za, promulga una Ley qun contirmB las fonnas para integrar 
las Juntas de Conciliación y Arbitraje, dando los medios -
que se tomarían en caoo de paros de los patrones ( ilíci
tas). Se previene a los gobernadores del Distrito y Torri
torios Federales que dober~n convocar141;1 los obreros y pa--

~. 

trones para que designaran a sus represeri!.•rntes y al repr~ 
sentante del gobierno. 

También tsnanos noticias que los antecedentes his
t6ricc-jur!dicos que sirvieron de base fl los legisladores_ 
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de 191? fueron las lfJgislaciones extrnnjeras y por ende la 
de Justicia de la Nación in terpretarlns. 

Las instituciones do Concilinción y Arbitraje de_ 
Inglaterra, fueron creodas fl in:Lc:int:i vo do trr1bajadores y_ 

patn:mes¡ se denominaban ConsejoE; 1 lenJ<rn cnr6ctrff ele pe~ 
manentes y resolvían conflictos surgidos enb'·e ostus dos -
clases en 1836 1 en Glasgow, los al foreros, fonnon un "Cor}
sejo de Arbitraje", fonnado por 3 rer:imsentontes obreros y 

3 de los patronos. 

En 18491 en Maclcsfield se funda el Consejo de 
Arbitraje y do Conciliación, integrado por 12 rc,¡nDsentan
tes obreros, 12 patronales, un presiden LB y un ~iocret:ario, 

En 1862 y 1872 1 el gobierno ingló~; reglamentó los 
Consejos de Conciliación y Arbitraje con la obligación de_ 
que deberían registrarse nnt:e ul Estado, pero reunii1ndose 
s61o por su iniciativa. 

En Francia, también se udnr:itan los Consejos de -
Hombres Prudentes¡ en 1806, Mapole6n Jos estnblecr> en Lyon. 

En 1887, se organizo on Bélgica los Consejos de -
la Industria y del Trabajo y Consejos de Arbitraje, con 
seis reprF!Sentantes patronales, 6 de los trabajadores y un 
presidente, 

Se organizan también en E,E.U ,U, 1 las institucio
nes de Conciliación y Arbitraje y se dividen en dos: Los -
Oficiales y los no oficiales. 

En Nueva Zelanda fuicionan siete Consejos de Con
ciliaci6n que realizan funciones con el carácter de amiga
bles componedores perv sino se concilian, se remite a la -
Capital, al Tribunal de Arbitraje, integrado por 3 repre
sentantes obreros, 3 patronales y un presidente que es un 
magistrado del Tribunal, 
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Esta legis1aci6n 1 fué t:omadfl como oj('!mplo por el -
General Salvador Alvarodo, para hacer los Tri.bunaJos de -
Trabajo en Yucatán 1 que se inélugura on Mórido el 14 de ma
yo de 1915, por un Decref;o; posterionnente ol 11 de dicie~ 
bre de 191~\ se promulgó ln ley c1el Trabajo de Yucatón. 
Esb:1s ,Juntas de Conc:i.linci6n 'y Arbitraje conoc:fan y rerol
vian todos los conflictos que surg:fon entre trabajadores y 
patronos, tambi~n parf:l evitar huelgas Bn los Distritos de_ 
Yucat6n y se integraban por dos ropresentant8s obreros, 
das de patrones y un presidente, 

En las sesiones cln 1917 1 se discuti6 nor los Cons
tituyentes, si Jns Juntos, serínn Tribunalos eEpeciales o_ 
bien, ern otro poder distinto de los 3 establecidos en la_ 
Constt tución, o que~ tal voz debor:fon incluirse en el -
Artículo 13 Consti t:ucional ya que éste hablnbn de Tribuna
les especiales. Los Diputados¡ Victoria, Jara, Góngora y -

Cá.ndido Aguilar entre otros, mun.i.festHban que se deberia -
incluir u las Juntas en el Ck:ipHulo del frabnja, y que ade 
más, se deberian estnblecer en toda lo República. 

Despu~s de la promulgeci6n de la Constitución de -
1917, se establecen las cluntas de Conciliac.i.6n y Arbitra
je, provocando conflictos entre la clase trabajadora y la_ 
patronal, cuando una do las partes no se confonn6 con un -
laudo de la Junta y se fué en Amparo ante la Suprena Corto, 
la qoe interpretó la fracción XX, del Articulo 123, en -
Ejecutoría del 8 de marzo de 1918, diciendo que las Juntas, 
no tenfon mmpotencia Constitucional para evocarse a los -
procesos de trnba jo ni a dictnr lnudos y menos a ejecutar
los coactivwnente, 

En 1924, lo Suprema Corte, modificó ~.u criterio de 
1919, y rnanifest6 que las ,Juntas si. son Tribunales compe
tentes para conocer de conflictos relacionados con el tra
bajo, ya fueran individuales o colectivos, y que estos Tri 
bunales, no son contrarios, 
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En 1928, nuuvnmcn te so mocH fiCél por la Suprano 
Corte Ju Juriq:>rudencin, contüderm1do o los ,Juntas, órga
nos administrutivos que nmlizan funciones Juri sdicciono
les, pero que no pueden sor Tr.i.bunales por curocer de los 
el!311entos que curocter:i.znn n un Tribunal (sistema de je-

rarquías, adn:isi6n do rocurrrw y lo socuolu rlo procecli
mientos). 

En 19381 nuevamente la Suprunn Corto modifico su_ 
Jurisprudencia, y dice que las ,Junlos do Conciliaci6n son 
Tribunales administrativos con funciones jurisdiccionales 
y que adan6s son Tribunales de conciencio¡ pero las Jun-

tas no son Tribunales nclminisLTativos que conozcan de pr.9_ 
blanas que se suscitan dentro do la odministrnción públi
ca y de los particulares, sino que conocen de conflictos 
surgidos entre parliculares que estando nn contar.ta par -
una relación de trabajo y la maní festación de que las Ju.!2 
tas ron Tribunales de Conciencio, sin duda quo se refiere 
a que las pruebas se deben valorar on conciencia como los 
Juzgados de Paz, pero que mn como 1ns .Juntas Tribunales_ 
de Derecho 1 paft.lue las establece un precepto Cbn st itucio
nal ¡ en la fracción XX del Art ículu 123, son Tribunales_ 
compuestos por estar reprc1sentudos por representantes de_ 
trabajadores, de patrones y del gobierno, realizando fun
ciones netamente juri9:1íccionnles aplicodoras del Derecho, 
conociendo de conflictos colectivos de orden econ6mica, y 
realizando una funci6n regulutilra de la producción. 

Se ha tratado de establecer, a cual de los tres -
poderes pertenecen los Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, 
aduciendo quo pertenecen al Ejocutivo, pero las Juntas -
oon 6rganos estatales, cuyos actas están a; jetos cano los 
de cualquier otro órgano al contrul Constitucional del 
Juicio de Amparo que establecen los Artículos 103 y 107 1-

Consti tucionales, y no se pueden fonnar parte del Ejecut,i 
va o del Poder Judicial, pues ta-opaco están reglamentadas 
por la Ley Orgánica del Poder Judicial, y sus actos no 
son revisados por el Tribunal, y no tiene recursos ordina 
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rios ya que sus rerolucionos se sujetan al control, do la 
Constitución; en conrocucncia lns ,Juntas wn órgnnot> que -
establees nuestra prop:i.o Const:i tuc:i.ón en ln fracción XX -
del Artículo 123 y que se puedo docir que wn organos com
puestos, independientos, con funciones Jurisdiccional.es y_ 

que constituyen una excepción del Articulo 49 Conslitucio
nal. 

Las ,Juntas son: Juntas Federales do Conciliación -
y Arbitraje, Juntas CenLTales de Concilioci6n y Arbitraje, 
etc, 

Decreto de 1? de septianbre de 1927 -Junta Federal 

de Conciliación y Arbitraje ( Elia s Calles) 1 ademós un re
glamento procesal para su funcionamiento el 26 de septiem
bre de 1927, 

Para llevar a cabo el ejercicio del Derecho de 

Huelga las Juntas y las autoridades civiles darán a los -
trabajadores las garantias neces1rios, prestándoles auxi
lio que soliciten para suqiender el trabajo, (Art. 449), 

La Junta Federal de Conciliación y Arbi trn ]o surge 
de la necesidad de resolver conf.lictas surgidos en materia 
que abarcan dos o más Estodoa-cJ.rcular del 28 de nbril de_ 
1926, girada por la Secrctar:íB de Industrin y r:orncrcio y -

Trabajo, que por medio de su Depnrtrunento r:le Traba.jo se ha 
ce cargo de los asunto r; forrocnrri1eros y t.1eq:iués de mine:

dn y textil; y de~.pués el 17 de ~.ep tiembre de 1927, por -
decreto Presidencial se eren lo ,Junta Federal do ConciJ i&

ción y Arbitraje (Porte5 Gil). 
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8 I 8 L I O G R A F I A 

CAPITULO III Ir\CISO D) 

1.- Précis de Legislation Industriella, George -
Scelle, Op. citada por Mario de la Cueva en_ 
su libro, Derecho Mexicano do trabajo 1 Tomo 
II, pág. ?5?. 
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CAPI lULO I II 

e).- LEY FEDERAL DEL lllABAJO DE 1931. 

Con lBs facultades que concedía el texto original 
del Articulo 123 Consti 1:1.lcional; que dedn que ''El Congro
so de J.n Unión y los logü;laturos de los Estados dciber6n -
expedir Leyes sobro el trabajo, fundadas en J.os necesida
des de cada región" ••• , los estados legislan n~glamentando 
el artícuJ.o 123. 

El Congre9J 1 no expide una Ley Federal de Trabajo_ 
reglamentaria del Articulo 123 1 y aún se aceptobs que le-
gislaran los Estados sus propias Leyes de Trabajo de acuer 
do a sus necesidades. 

No se pensaba hacer una solo Ley, sino que se hi
cieron diversas Leyes, como cuestiones contonia el Artícu
lo 123, se presentan diversos proyectos, que obarcan vari~ 
dos criterios, que en rea1idad son esbozos que sj.rven de -
base para munufactura de la Ley de 1931. 

En el año de 1918 1 el 4 y 10 de octubre se presen
tan 2 proyectos que no tiene la aceptación que se pensaba. 

En 1919 1 se discute en la Cámara, otro proyecto 
del Líe. Macias, se aprueba en la G1mara de Diputados y se 
congela en Ja de Seno.dores. 

Otro proyecto de Ley se presenta en '1925, y sufre 

las rnisnas consecuencias (Gonzalo Gonzá1c:z). 

Se mfonna la Constitución de 1929 1 en la fracción 
X del Artículo 73 en que 11 El Congreoo tiene Facultades", -
Fracci6n X, "Para Legislar en toda la Reptfülica sobre Hi-



125 

drocarburos, Minería, Industria Cinernr3togrr5fica, Comercio, 
juegos con apuestas y sorteos, inst:l tuciones de cr6di to y 

energía eléctrica, para e[_;tnblocer el Banca de Ern:Ls:L6n -

Unica o en los términos del Artículo 28 ele ln Const:i tu-

ción y paro exped:i.r los Leyot; duJ l'rnbojo rogJnrnc~ntarias_ 
del Articulo 123 de lo propia Constitución", 

So formula rü Proyecto du Portes Gil, siendo es-
te, el antecedente inmediato de 111 Ley del TrnbaJo do 
1931 en la que se declaro. el orbitni,jr~ obligatorio en ca
so de huolga, (1) 

Al cleclnrar una huelgo cJoben ]J1[.; JuntDr, de Conci
liación y Arbitraje, decidir el conflicto en cuanto al 
fondo, salvo J.o libertad de las portes; de no sorne!;ersG -
al arbitraje los trabajadores, lo Junla npl:i.ccrr'fo la fra_s 
ci6n XXI del artículo 123 Constitucional, esl;o es, dar -
por terminados los conlrtitos du trabaja, pero G:i lo nega
tiva fuese de los pBtrones, se les condenaría ol pago de 
las re~ecti.vas inde_,mnizuciones. 

El Proyecto de ln Secretarla cl!:i Industria y C0-
mercio y Trabajo 1 que no es inús que e] antori.or proyecto 
refonnado 1 os oprobodo en unu convención ob:rerD-pa tronal _ 
y por el presidi:inte Ing. Pascual Ort1z Rubio quien lo en
vía al Congrero que lo aprueba y promulga. Es la Ley Fed_!; 
rel del Trabajo de 18 do agosto de 1931 del misma año que 
rigi6 hasta el 31 de abril de 1970, 

Esto Ley de Trabajo, os para su tiempo y época de 
las más perfectas, abarcando situaciones existentes en 
nuestro derecho laboral¡ en cuanto a nuestro tema, en su_ 
art:!culo 259, define la huelga corno SUSPENSION LEGAL Y -
1EMPORAL DEL lRABl\JO COliiU RESULTADO DE UNA COl\LlCIOl\J DE -
TRABAJPOORES. 
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La Ley Federal del Trabajo de 1931 1 f1.16 aprobuda y 
el Congres:i de la Uni6n, la promulga, con J.as facull:odGs -
que le otorgnba la refanna del orL!cula 123, pues desde f~ 
chas anteriores yo desde Sonora o Yucotán se había legisl~ 
do en materia laboral pues el contenido originnl del nrtfo.!:!. 
lo 123 Constitucional les facultaba pura ello¡ yo que axis 
tía la conciencia de proteger o la clase dtishBredada y rno
nestero.sa. El maestro Trueba 1 nos da en su obra 11 Nuevo Do
recho de Trabajo", en su Capitulo II, unn rc1ación comple
ta de las Leyes de Traba jo tanto locales cano federales, -
desde 1917 a 1928. (2) 

Se imponía la expedic:i.6n de uno Legisloci6n del -
Trabajo, aunque el propio Articulo 123 con ten.fa preceptos_ 
básicos, la Suprema Corte y las Juntos de ConcUiación y -

Arbitraje, reoolvían las conLToversfos, se debía tener una 
Ley de Trabajo que indicara al obrero y ul patrón sus dore 
chas y sus obligaciones. 

El Congreso de la Unión expide una Ley Federal del 
Trabajo que pranulga el Presidente Pascual O. llubio el 18 
de agosto de 1931, y se p~blica el 28 de agosto, y entra -
en vigor ese dfa y año. 

En lo ro1aci.onado a lo Huelga, estn Ley nas dice -
en el Artículo 258,- "Coalición es el acuerdo de un grupo_ 
de trabajadores o de patrones para la defensa de sus inte
reses comunes" y el 259 .- Huelga es la suEpensi6n legal y_ 

temporal del trabajo corno resultado de una coalición de -
trabajadores, 

En 19561 se reforma el 2o. p<.1r'rafo y se agregó, 
"Para los efectos de este titulo, el sindica to de trabaja-
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dores es una coalición pennanente", Entendiendo que la 
huelga sea una función del sindicato y del contrato colee 
tivo¡ pues el sindicato es el tituJar dol contrato colec
tivo que cuenta con el mayor intorés profesional, y por -
ende, regulador natural del equilibrio entre los factores 
de la producción, porque se c~nti1mclo a la Conlici6n como 
una reunión temporal que puede representar lus j .-,Lersses_ 

de las trabajadores en un momento cJndo paro despu~s desa
parecer; y el sindicato es coalición permanente y como 
tal, sujeto titular de la huelga. 
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B I B L I O G A A F I A 

CAPI "JULO I II 

LEY FEDEAAL DEL TRABAJJ DE 1931. 

1.- Procesa Histórico de la H~elga en México. Al-
berta Trueba Urbina, pág. 126 (s. F~.- R. Ar-
gentina) 1951. 

2.- Nuevo Derecho de Trabajo (Teoría Integral) ~ 
Alberto Truebu Urbina. Editorial Porrt4a, S,A.
Csp, II, págs. 157 y sig, 1970. 
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rAPilULO III 

f) ,- LEY FEDERl\L DEL ffiABA ,U DE 19?0. 

Con la nueva Loy Federal dol Trabajo, de 1o. de -
mayo de 19701 se inicio una nuevo otopa de prerrogativas_ 
a los trabajadores tratando de conseguir el respeto al sa 
lario, el equilibrio y la justicio social. 

Las disposiciones de esta Ley son de ordpn públi

co y las prestaciones a los trabajadores son irrenuncia-
bles. 

La Nueva Ley de 1970 1 contiene innovaciones en las 
relaciones de Trabajo definiendo como trabajador en gena.
ral como la persona físico que presta a otra, f!sica o m~ 
ral, un trabajo personal subordinado, entendiendo por tr;;: 
bajo, toda actividad humana, :i.nteloctual o rnaler:i.al, y al 
patrón como toda persona f!sJca o moral que utiliza los -
servicios de uno o varias Lrabajadores, 

También define lo relación de trabajo¡ como la -
prestaci6n de un servicio perr:,onal subordinado, mediante_ 
el pago de un 531ario 1 independiente del acto que le dió 
origen. 

En cuanto o lo duración de las relaciones de tra
bajo la nueva ley adopto lo reforma ·que a la Ley de 1931, 
se le hizo en 1962, relaciones por obra o por tiempo de-
terminado, y sino se estipula expresamente se entiende -
que serán por tiempo indetenninado. 

Habla de las condiciones de trabajo de los dias -
de descanSJ en que aumenta 2 días de descanso obligatorio 
del 1o. de enero y el 5 de febrero, de vacaciones, del -
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salario, de las nonnas protectoras y privilegios de sala.
ria, porticipnción do uti1Ldnrles 1 habitución para l;rabuja
dores, derechos de ontigüc:dod, de preferencia y de descan

so, trabajo de mujeres, trnba.ios 8f.'.pecialm,-; en estn Ley de 
19?0 incluye trebtijadores de confinnzn, autotrnnqJortes -
trabajo de maniobras nl Servido Público en zonas bajo ju

risdicción Federal, ngentes du cumerci o, deporti staE; 1 pro
fesionales, actores, ml'1sicos, trnbnjadores de ho telos, ros 
taurantes, barr3s, etc. 

Encontrarnos que la nuevu Ley contiemJ narrias que -
tanto en el a~ecto literal corno en su ospiri tu, coinciden 
con algunas de la Ley de 1931, pero sin duda que existen -
disposiciones nuevos, cr.irno el Articulo 71 1 80, 87 al 162 y 

5o, transitorio y demás que no existen en logisloción alg!d 
na. 

Sin duda que el siglo en que viviri1os hn visto des
arrolfor en fonna extraordinnria la rnmu dC:;l Derecho Labo
ral 1 se han estudiado debidamente lus jornadas de trabajo, 
de descanso, y se ofrece rJJ frubajador una jornadn para su 
diversión pe.ira su cultura o Stl prerioración, olvj ciando la -
vieja idea de que el obrero que gozara de rnó.s tiGnpo libre 
lo utilizaría para actividades censurables, ~.e "persigue -
su bienestar material, su evoluci6n intelectual, su desarr2 
llo espiritual en condiciones de libertad y dignidad 11 1 son 
institucionc~s bien llevados en su favor corno los Seguros -
Sociales que llevan a cabo el cuidado de su seguridad per
sonal y familiar.. . 

La realidad es que en ningún caso ~~s más aplicable 
la de "Los pueblos tiene las leyes qufl merecen" como en el 
caso nuestro realmente que ln Ley de 19]1 1 fué muy buena -
en todos sentidos, pero lo verdad es que moreda el País -
otra Ley adecuada a la realidad en que vivimos y segurarneQ_ 
te que no está rnuy lejano el día en que nuevamente se pro
mulgue otra Ley 1 porque el Derecho como fnnórnello socit:.ü es 
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L'..Smbiante y dobe adecuarse a las situE1ciones existentes -
en un lugar y época determinados en que tenga que Bplicar 
se. 

Vale lo pena rernonorar r¡ue al iniciarse este si
glo, nadie podfo imaginarse siquiera que hubinrn do des-
glosar se una rama nuevn dc-il Üf:!rocho, surgiendo o mayor 
abundamiento dos de ellos, cano son: 

El Derecho Laboral y el Derecho Agrario, carre&-
pande a nuestro País el privilegio de incluirJas nn ai -

Carta Magna, 

El maestro AL8Ef1TO 1FIUE81\ URBif\JA en SL.j Nuevo Dere 
cha Procesnl dol Trei.bajo maní f iestu que el Derecho Mexic0_ 
no del Tn1bajo puede. enorgullecerse de haber creado una -
administración do .iustici.o pnra los problenas del trabajo 
can perfiles propios, sin pm·ulelo en ninguna otro legis
lación y con U'1 hondo sentido danocrático, ( 1) 

El rnnostro MARID DE LA CUEVA en su Nuevo Derecho 
Mexicano del Trabnjo nos dice "todo el derecho del traba
jo se apoya y tiende a la ideo de lo Justicia socia1, la_ 
verdad es que vive y se nlirnen l:u de olla para ella". ( 2) 

Haciendo notar al rnundD entero que san frutos de_ 
las necesidades históricos y sociales generadas por el -
desarrollo de la nación, protegiendo al hombre que vive -
de su esfuerzo personal de la explotaci6n; no olvidando 
a la claro patronal, logrando el esfuerzo canún entre tra 
bajadores y patrones que perrni to hucer efectiva las disp.9. 
siciones legislativas, 

Los 889 Artículos y 12 transitorios, establecen -
con minuciosidad las obligaciones de trabajadores y empr.!3 
sarios así cano los procedimientos para hacer efectiva su 
cumplimiento¡ inspirada en los principi.os de la rovolu--
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ción que se dictan en el presente con ropercusión hacia el 
futuro. 

La nueva Ley de 1970 defino H lo Huelga como la 
sur:pensión temporal dol trabajo, llevuda o cabo por una 
coalición de trabajadores Artículo 440. 

Articulo 4t10.- Ln huDlgu deberá tener por objeto:-

l.- Conseguir cü equilibrio ontre los divorsos fa.s, 
tares de ln producción nrrnonizondo los derechos clnl traba
jo con los del cupi.tuJ.. 

II .- Obtent"!.r del potrón o patrones lo colobraci6n_ 
del contrato coloctivo de trabajo y exigir m revisión al_ 
tenninor el periodo de su v:igoncio, do confornii dad en lo -
dispuesto en ol Capitulo IIJ dol 'ritulo S6ptimo. 

III.- ílbtem~r do los pntrones lC:l celebración dol -
con trato Ley 1 oxig ir su revisión" ul terminar E-Ü perfod o de 
su _vigencia, do confonnidud con lo di~uesto en el Cap.ttu
lo IV del Título ~iéptirno. 

IV.- Exigir fÜ cunpliminnlo d1ü cr.llL-rato colee Livo 
·de trabHjo o dol conL-rato Ley r.rn las l:Jnpr·esns o estableci
mientos en que hubiere sido violudo. 

V.- Exigir el cumplirnümlo do las disposiciones le 
gales robre parUcipación de uti1Jdt1des. 

VI.- Apoyar una huelga quo tenga por objeto al pa
. so de los enumerados en los fracciones anteriores. 

Todr,1s los objetos en las fracciorl(m anteriores ya_ 
existen en la Ley 1931 1 y concBrLnndo el contenido de la -
fracci6n V, no se puede 11rwar una fiscalización exaustiva 
de la ganancia efectiva de algunos r:rnpresarios, pues algu-
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nos llovun dos o tren juogos do libras do contobiJidod y -
de listl:ts de raya o esientos rnonotorios, entregados a los_ 
trabajadores lo que los viene en gnna sol vo sus nxcepcio-
nes. 
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B I B L I O G R A F 1 A 

CAPI lULO III 

f) .- LEY FEDEML DEL TRABAJO DE 1970, 

1.- Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, Cap, VIII. 
pág. 15?. Edit, Porrúa, México, 1973, 

2.- El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, pdg. -
487 Edit. Porrúa, México, 19?4, 
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CflPinJLO IV 

a).- NATIJRALEZA .JUFlIDICA 08.. DERECHO DE HJELGA. 

Al abordm· este t:nmo rlo m:i l:rubejo se impone una 

brr::?Ve definición si L~sto no es posible, de lo que debe_ 
entenderso como N/\llJRALEZA JJRIOICfl DEL OEflECHD DE 1-UEL 
GA, porque lo qui; 58 hoce o5 explicar los cosas objeti

vas y subjetivas-de lo rnol:idad en que vivimos, y por -

otra, ru concepb.i quf! motivo esto ririmoro parte del ca
pitulo, quo es bt1stnnto compleja, 

Com[-mznndo por interrogor, ¿Es J.u huelga un Dore 
cl1a?, u lu qun contostomos de inmediato, lo l·uclgo si -
es un derr~ho y ngregamos que es un 0Precho &Jci.al q.¡e 
tiend1,~ n pr·otq1cr el equilibrio entre r.ü cup:Ltol y el -

trabajo, qun l:ambifm se troto de un Derecho /\utónomo, -

en fovor de lm; trnbujadon?~• y quo su riaturalczu ju rid!.. 

ca es ls caJ:idad idóneo d8 q1w P.stó invr:stido como me-
dio do 1a b11~1quedu dc: un onJcnnmienta social justo, ca
lidad que m~ vino p1~rfilnndo o través ele~ la lucho de 

clases en muchos pu:f.sr~s del mundo, y que PS i:m nuestro_ 
País donde~ se 1 e reconoce como Derecho cin la Consti tu-

ción Pol:itico de 191'7, t~n su artícu) o 123, ocupando si
tio prq.¡ondnrunte c~n nuestro Derecho Po'.3itivo venciendo 

de ese modo la obstinnda rusistcnc:iu d~' quienes imbui

dos en lo idea di:~ ln Pxploto.ción dPl hornbn! por el hom

bre, se han opuesto por los s.iulos do los siglos al 
avance de las idea~; h.Jrnonistns; de quicnt"s fln un pasado 
no m;y lejano todavía, tm cJr:;fPnsn dP !'jus intereses 
egoistos, lograron dar al hoy DEHECHO DE HJELGA, la ar

tificiosa cundición dD finura delictiva, con la const'

cuentn represión estatal; por tanto, ~1r: debe observar -
al DEf'lECHJ DE f-UELGA, como una vcrdmlr::ra Institución y 

no como una fónnule psa1do-jur·idica y cspúrr:a; además -
de tratarse de procedimiento eficaz para prote.Jer a las 

clases laborantes rnayori tnrias. 
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El fundamen(;o jurídico de la huelga ha cambiado,

puesto que en principio la huelg1:1 solornen te ere la suspe!J. 

si6n del trabajo con base en eJ Derecho Natural del Hom-

bre a no 1abornr si no lo deseaba, y oso derecho indivi

dual de cada obrero ejerci todo en fonne ~•irnul t~non, daba_ 

corno resultado la huelgo, pero en ln nctun:I idad ya no se_ 

trata de un hecho jurJdico 1 sino de un Acto .Juríclico por_ 

el reconocimion t:n exprem del ordrm .Jurfrlico Po si ti.va. 

Afirrnfl e] maestro Mario ele ln Cueva que el Dere-

cho de ir a lo huelga, pertenece n.1 Lrabajactor, con el s~ 

lo hecho de serlo, y que 111 huo1gu cn:no Hccil~n concertada 

de un grupo, para lo suspensión de Ja~, ocU.vir.lndc~s de la 

empresa, es un Derecho Colectivo, 

Ln fiuc:oJgn como un Acto Jurídico supunu que se cu!!!_ 

pla previornentr:~ con los rDquj ::;i tos de fondo, forma y de -

rnayorí.a q1in prrwó la Loy y quu Jo rnimna tonga previamente 

enmarcado, ndc"m1~ s de m~r l ind ta do, on vi r' Lud e.Jo no exi &-;

t ir Derecho~:, /\b~;Dluto::., porque al con '.'oigrv1n:1e 8n un cuel"

po legal la lid tud de.?] hecho, t:nrnbi ón se consignan los -

de ilicitud, existencia, inexif-;tenciu, ole. 

Se ha bui,;cmio Jo creación cfo normns que aseguran_ 

el cumplirnient.o de lus obli.gm:innn~>, cuando el capitnl y_ 

el trabo jo no hnn pndJ rfo outocomponct· sus c!ivergenc,i,as 

(Nota, Exce1sirff, 1~j de junio de 1971, Móxico, D.F.).( 1) 

[n Lio~, cJr:finicionc1~; que ~'e hnr1 r.1acln de ln huelga, 
tanto i:;n .la Ley ele 19:31, Jn tfo 1970, y las de lo~:; jurir-.-
tas rnás dc~~:;t:ac;:1clo s no o] vidonc1u ] a c!ofinici6n del Ar ti.cu

lo 123, Constitucional, nos dc:rnuestrnn que la Fracción -

XVIII del ArticuJ o 123 Constitucional, y estas definicio-

nes, les asignan la categoría del Derecho de Huelga. 
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"La Huelga es un fenómeno fáctico al que han recu-
rrido los trabajadores de todas las latitudes en defensa -
de sus derechos y en lucha permanenl;e para obtener por la_ 
fuerza conquistas laborales y econ6micas del proletariado." 
(2) 

Se reconoce la huelga como un derocho colectivo de 
los trabajadores, cambia la nnturaleza de este derecho, 
porque de Un derecho individuaJ de cada trabajador a no 
trabajar,.se convierte en un derecho de carácter colectivo, 
para entrar en nuestro Derecho Positivo, por ende deja de_ 
ser un hecho y se convierte en Acto Jur!dico, con todas -
las caracterfsticas que gozan las romas dol derecho, pues_ 
sus efectos son exactamente los deseados por la voluntad -
de la mayoría de trabajndorot1 de una fuente de trabajo. Es
te derecho lucha. con las doctrinas If\DIVIDUALISTA y LIBE
RAL, pi.les Ja primero. de éstas desconocfa a los grupos so-
ciales y la existencia deJ interés,colectivo; la segunda -
que derivaba del principio de·Laissez-faire, laissez-passer, 
que sostuvo que e1 Estado se abstuviera de intervenir en -
la vida econ6mica y suprimá.era los gremos, guildas, herman 
dades, coaliciones, ~niones, etc. 
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B I 8 l I O G A A F I A 

[')\PI TIJLO IV 

a).- NA TlJAALEZA JURIDICA DE LA HLlELGJ\. 

1,- Periódico Excelsiar, de 15 de j~nio de 1971 1-

México, D.F, 

2.- Nuevo DerectlJ Procesal del Trabajo, Alberto -
TnJeba Urbina, Edit, Porróa, 19731 M~xico, ~ 

O, F. 
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b) .- LA JERARQUIA DEL DERECHO DE HUELGA. 

Al reconocer los constituyentes en la fracci6n XVII El Dere 
cho de Huelga lí.cita,nos demuestran quo el derecho ha reconoc.!_ 
do a este hecho Juridico, la categoría de Acto Jurídico y_ 
corpo un Derecho de las mayor1'.as de los trabajadores, y que 
adanás el Poder Legislativo dictará Leyes que garanticen_ 
el ejercicio de este Derecho. 

En sí, el nuevo Derecho de Huelga, constituye, el_ 
inicio de una etapa a un nuevo orden, con lineamientos pr.!2_ 
pios que descansan r.obre las bases de una nuovo concepción 
de la Justicia, que consigna al trabajador un nuevo tipo -
de derechos, como el goce y disfrute del descanso obligatE!_ 
ria en los dfas festivos, descanso semana], derecho a vac!'! 
ciones, jornada de ocho horas, estabilidad en el empleo, -
Tribunales de Trabajo, participeción de utilidades, etc., -
que ahora se encuentran plasnados dentro de causes jurídi
co s. Se trata del ejercicio del Derecho ·de Huelga como un_ 
Derecho fucial de Jos trabajadores en que hodie debe inte!:_ 
venir para evitar su ejercicio, incluyendo al propio Esta
do, si se trata de una huelga que ha llenado los requisi-
tos legales, y todas las prestaciones que se consagran en 
la Carta Magna, 

c) .- TITULAR DEL DEREC~O DE HUELGA. 

El Ti t1..1lar del Derecho de Huelga, lo es, la coali
ción obrera que reune lo moyorin de los trabajadores de la 
empresa afectada, según criterio de la Suprema ·Corte de -
que un· sólo trabajador no puc~de declarar una huelga. 

Artículo 451-II, Ley 1970,- Que la suspensión se -
realice por la mayoria de los trabajadores de la empresa o· 

establecliniento •••• 
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Que la mayorfo, la unión y concurso amónico de -
las voluntades del 5r:f/o más uno de los trabajadores de una 
empresa, para paralizar las laobres a que estén dedicados 
bajo una misma dirección y misma dependencia económica¡ -
lo que ocurre como es natural, después de algunas delib&
raciones encaminadas a la decisión terminante y definiti
va. 

El derecho de huelga, pertenece a la mayoría de -
los trabajadores independientemente que estén o no sindica 
lizados. ( 1) 

La Huelga es un derecho de las trabajadores para 
obligar al patr6n a la celebración de un contrato con el 
sindicato titular del mayor inter~s profesional. 
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e) .- TI lULAR DEL DERECHJ DE HUE LGL\. 
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d).- REQUISITOS DE FONJO, FOR.1A Y DE W\YORIA. 

Los requisitos de fondo, fonna y mayoría están 
claramente determinac:bs en la Ley. 
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Los requisitos de fondo corresponden al objeto 
mismo de la huelga¡ la Huelga es lícita cuando tiene por_ 
objeto conseguir el equilibrio entre los factores de la -
producción, armonizando los Derechos del Capital y del 
Trabajo (Articulo 123-XVIII), siendo ese el obJet:o que de 
be ratisfacer Constitucionalmente LOGf\i\R EL EQUJLIBRID 
DEL CAPITAL Y DEL ffiABA.JO, 

La Suprema Corte de Justicia, sostiene que el 
equilibrio econ6mi.co, debe establecerse en cada Ernpresa,
que es la situación misma de la empresa la que debe cornp2 

ner las relaciones de Capital y de Trabajo, 

Relacionando el presupuesto de la Fracción XVIII, 
del Articulo 123 Constitucional, con el Artículo 260 1 de 
la Ley Federal de Trabajo de 1931, en su Fracción I, not!:!_ 
mosque además de la fracción XVIII, se anotan las de la 
Fracción II, la de obtenC'.r el patr6n la celebraci6n o CU:!!, 

plimiento del Contrato Colectivo de Trabajo, esto es, que 
cuando no se cünple, estd roto el equilibrio económico B!J. 
tre los factores de 1a producci6n, según la Ley AegJ.amen
taria, 

Fracción III exigir la revisión, en su caso, del_. 
contrato colectivo, al terminar el periodo de su vigencia 
en los términos y casos que está Ley establece, y IV.
Apoyar una huelga que tenga por objeto alguno de los enu
merados en las Fracciones anteriores y que no haya sido -
declarada ilícita (Huelga por solidaridad) que en reali~ 
dad no cae dentro del Postulado Constitucional. 
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En la Ley Federal del Trabajo de 19?0,se establece 
en el Artículo 450, nuevas disposiciones 111 rospocto, como 
son las de la Fracción V.- Exigir el cunplimiento de las -
disposiciones legales sobre participaci~n do las utUida
des. 

En los otros casos, si no hay contrato, o si este_ 
debe revisarse o no se cumple, el equilibrio económico en
tre los facL1Jres de la producción, esté roto, además, debe 
pensarse que la Fracción I del Articulo 260 de la Ley de -
1931, contiene además aquellos casos en que Ee tlemuestra -
que c1 equilibrio económico ost:6 roto y seun distintos¡ 
porque el Derecho de Huelgn, en nueslTo DPrecho Positivo_ 

58 genera en un dosequilibrio económico de los factores de 
lo producción, y se da para establecer lo nnnanta que se -
ha destruido o quo no ha r:1xistido jnmás. Tomando en mnsi
derac16n que nnce este dsrecho ol exisl:ir ese desequili
brio, y que se tenga in torés en solucionarlo¡ el objetivo_ 
de la huelgo es el de rolucionorlo. 

e).- MA. YORIA DE TRABA.JAOOAES, 

Cano sabernos el Dnrecho do Huelga, pertenece a las 
mayorías de trabajadores de cada empresa, por ende 851 ma
yoría, es la titular del Derecho y la que puede ejercitar
lo válidamente. 

La mayoría responde a la integroci6ri dernocr.1tica -
de la ernprGsa mexicana. La Huelga es un por juicio necesa
rio, que al suEponrJor las labores en la Empresa, perjudica 
a todos los que trabajon en la rnü-1na, y por eso este Dero
cho dobe pertenecer a la coolici6n rnayod.tLlrin de trabaja
dores, Artículo 264 1 (Ley de 1931, II), BcJo es, que sea -
mayorfa abmluta (lo mitad rn6.s uno), (Artículo 451 1 II, -
Ley 1970). 

Se debe definir si esta mayoría debe subsistir to
do e1 tienpo que duro e1 movimiento, si debe mantenerse en 
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el periodo de prehuelgu y al estallar la Huelga, pero no_ 
se requiere la comprobación oficial de la existencia de -
esta mayoría antes rJe iniciarse efectivamente el movimie!:!_ 
to, Sin embargo una vez estallada la huelga, a solicitud 1 

de la perte intnresada se debe verificar la existencia de 
la mayoría, y de no haber la seria inexistente, porque la_ 
huelga estallada por unos cuantos causaría perjuicio econ6 
mico a la mayoría. 

f) .- REQUISI ros DE FffiMA. 

Los requisitos de forma son los que deben satisf.!: 
cerse en el pliego de peticiones y en el anuncio de huel

ga• 

Parece limita do ol concepto; son todos aquellos -
presupuestos que deben cumplirse en el procedimiento de -
huelga 1 ante la autoridad competen te desde el momento en 
que se presente el emplazamiento hasta que lo huelga es -
declarada. 

El articulo 265 do la Ley de 1931, y el 452 de la -
Ley de 1970 contienen los requisitos siguientes: Los tra
bajadoresdirigirán al patrón un pliego de peticiones en -
el que debe anunciarse el prop6si to de ir a la huelga y -

el motivo de fondo que se expresa como causa, canprendido 

par el Articulo 260 (desequilibrio, celebración, revisi6n 
o cumplimiento del contrato colectivo), 

El aviso se debe dar con 6 días de anticipación y 
en caro de servicios públicas se alarga el plazo a 10 días 
que se deberán computar hábiles o inhábiles, a menos que_ 
se presuna que son días hábiles, o pudiendo señalar fecha 
exacta· para estallar el movimiento, debiendo estallar en_ 
el minuto exacto en que se venza el término -fijado, de lo 
contrario será inexistente, los plazos se cuentan de minu 
to a minuto. 
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El escrit:a de petici6n debo notificnrsn por ls Ju!! 
ta al patrón el mimo día en que os recibido; el patrón d!:_ 
be contestarlo dentro de los cuorenta y ocho horHs siguie!J. 
tes¡ en la inteligencia c1o que lu reboldfo del pa!:rón no -
le depare perjuicios, pues so entimtie, que no cedo o las_ 
peticionas obreras, En· el caso de que la empresa resida en 
lugar distinto do lo clunta, el crnpluzarnien l:o se hará m&-
diante exhorto o la autoridad de1 TrobBjo o pol .( tica que -
corresponda, observándo!:'l~ las mi.snos reglas, 

Iniciándose en esta forma e) período de pre-huelga. 

g) ,- EL PERIODO DE PRE-HUELG'\. 

El periodo de pro-huelgo es un lapsa breve que im
pone lo Ley Loboral como presupuesto para llevar a cabo la 
suspensión de las lnbores desarrollándose en eso Liempo un 
procedimiento Sl.Kllario en quo la autoridad ele trabajo prop_i 
cia una solución conciliatoria y arnisto":a. al conflicto sur. 
gido entr8 putranes y obreros, significóndo aste período,
fonna ob1igntoria para buscar que no se causen doñas que' -
sianpre resultan de lo S!Jspensi6n de la boros, [ ste período 
de pre-huelga tiene tres partes; (Derecho Moxicano de Tra
bajo de Marjo de la Cueva, p6gina 828), a.- Oe1 plantea
miento de Jos problemas y la fonnación de la relación pro
cesal. b ,- La Conciliación, c.- Fijación de los rnBdidas de 
urgencia, encominadus u reducir los daños de la empresa. -
Comprendiendo la pro-huelgo desdo el emplozorniento al pa
t.rono hasta la SU5f.1Gnsi6n de laborE~S que ~,nñalu su dura-
ción ¡ no existiendo plazo rnflXimo, 

La ,Junta de Concilinciún y Arbit1'ajn, está obliga
da a intentar la conciliación entre lus portes, etc. 1 rea
lizar la función conciJ.iatoria, para evitar el conflicto y 

señalar ciUdiencia de avenimiento de las partes; los empla
zados, estén obligados o concurrir, el aviso de huelga no 
suspende la rebeldía del patrón. 
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También en osto Art:!culo de pre-huelga se config!.!, 
ra que el patrón emplazada, se constituya en depositario_ 
de los bienes de la empresu, tanto de los huGlguistas co
mo el patrón están obligados a man tener el estoblecirnien
to 1 cuidando su conservación, 

El Articulo 4o. de la Ley Federal del Trabajo vi
gente, en su fracción II, dice: "se ofenden los derechos_ 
de la sociedad en los casos previstos en las Leyes y en -
los siguientes: 

a).- Cuando declarada una huelga en los términos_ 
que establece esta Ley, se trata de subsistir i:.l los huel
guistas en su trabajo que desempeñan, sin haberse resuel
to el conflicto motivo de lu huelga, salvo lo q1Je dispone 
el Artículo 460, que se refiere a la solici tutl del patrón, 
de los lTabajadores o de tercero interesado pnn1 que la -
Junta declare la inexi stunc:i.n dr~ la huelga¡ o en cn so de 
emergencia de los Articulas Ll67 y 468. 

As! se nota que la protección es doble, en contra 
de los patrones interesados en la rmmudaci6n de lus lab9_ 
res, y en contra de los trabajadores dosidontos, o mino
rias inconfoni1 os, tocio ello como resultado cJ:i.rec to do ser 
la huelga un Or:?recho de la Coalic:i.ón mayoritaria. 

Un derecho, debe ejercitarse clentro de las cauces 

legales, esto es obvio y ol estado tiene la obligación de 
que se cumplan los requisitos legales. El Estado no re-
suelve,no decide sobre el conflicto de la huelga sólo de
termina si se han satisfecho los requisitas que regulan -
el ejercicio de la huelga, 

t1) ,- SUSPENSION DE LABORES. 

La swspensión de trabaja, se llevará a cabo el -
dia y hora que hayan sido señalados en el pliego de peti
ciones 452, III Ley de 1970, y su incumplimiento determi
na su existencia si se adelanta o se pospone por un. lapso 
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corto, hace nacer daños y perjuicios en favor da la empre
sa y en contra de los huelguistas, pero la huelga si es -
existente¡ pero es inexistente, si se hace su antidpaci6n 
o postergación con fines maliciosas o can fin do causar da 
ños. ( 450, III). 

En este casa la ronciliaci6n 1 es obligatoria, esta!}, 
do a cargo de la Junta, y en la refonna de la Ley, na se 
cuentan los días inhábiles, 

También puede prorrogar el plazo que se señal6 pa
ra declarar el movimiento de huelga, y aunque el plazo lo_ 
otorgan los trabajadores, se exige la aceptación del pi:í-
trón. 

Pero se efectuará la suspensión de labores, al ve~ 
cer el plazo de duración del período de pre-huelga y debs
re suspender ol trabajo a la hora exacta. 

El Articulo 261 nos dice que la suspensi6n de los 
contratos de trabajo, no-terminan o se extinguen, sino que 
solamente se suspenden sus efectos, además esta suEpensi6n 
dura lo misno que dure la huelga legalmente protegida por_ 
el Derecho, 

Las autoridades tienen la obligaci6n de vigilar y_ 
hacer respetar el ejercicio del Derecho de Huelga, teniendo 
por objeto que no se realicen actos tendientes a viciar es 
te Derecho, o su ejercicio. 

CONSERVACION Y SEGURIDAD DE LAS EMPRESAS, 

Al sLJspenderse los-·trabajos en uno Empresa por es
tablecimiento do huelga, que taiga por la naturaleza de -
sus servicios o porque este movimiento cause perjuicio si
no se atiende por algunos elementos del misno personal, la 
Ley en sus Articulas 467 y 468 consigna a).- Que los trab.!:, 
jedares huelguistas y los patrones a llevar a cabo actos -
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que sean necesarios para garantizar la seguridad y conser 
vación de las instFJ1ac.iones o a conservar la maquinaria -
que se pueda deteriorar o sufrir grave perjuicio. 

En este caso, algunos trabajadores de los huelguiE, 
tas sacrificarán su Derecho de Huelgn para ejercitar es

tos trabajos, porque de no hacerlo, el patr6n est;.1 facuJ.
tado a contratar otros trabajadores y si se opone el patr6n, 
la Junta de Concil:La.tión y Arbitraje le obligaré1 hasta -
por la fuerza públi.ca asi como a los trabajadores a pres
tar servicios de BTiergencia. 

La junta se~alará de acuerdo con las necesidades 
de los servicias, el número de obreros que tendré osa 
obligación 467 y 400, Ley 1970. 

b) ,- Las unidad es de tranS¡Jorte que se encuentran 

en ruta, buques, neronaeves, trenes, autobuses, etc., rl&
berán conducirse por sus tripulantes o su punto de desti
no 1 aunque ya se haya declarado la huelga 466 fracción 

I. 

c) .- Los HoEpitales, sanatorios, cl.f nica s y (~stu
blecimit:mtos análogos, se continuará con lc:t atención de_ 
los pacientes, hasta que puedan ser trasladados o otros 

sitios Articulo 466 fracci6n III. 

i) .- EXISTEl\CIA E. INEXl STEr..CIA DE LA HUELGA. 

Como es obvio entenderlo "H(,jelgn Existente, es -
la suspensión de labores industrioles con estricta suje
ción a las normas que ha creadn y ~ancionado el Dere

cho Laboral, esto es que reunen Jos requisitos legalss,
fonnales que señala la Constitución y la Ley¡Fondor for
males y de mayoría, y que adenás persigue el equilibrio_ 
entre los factores de la producción. El Articu]o 450 de 
la Ley Federal del Trabajo señala el objeto de la -
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huelga en rus fracciones I, II, III, IV, V y VI, 

Según el Articulo 460 impone a la Junta de Concil~ 
ci6n y Arbitraje, la obligación de calificar a petición de 
los obreros, patrones o tercen:is interesados la existencia 
o inexistencia del estado legal de la huelga. 

Existe diferencia entre lo huelga licita y la hue.!_ 
ga existente, lo huelga lícita es la que persigue el equi
librio económico, pero puede ser existente o inexistente,
puede ser existente cuando ademds de perseguir el objeto -
Constitucional CL.rnple con los requisitos legales¡ y puede_ 
ser una huelgA lícita que persigue como objoto ol equili
brio, pero puede ser inexJ.stente por no satisfacer los re
quisitos de Ley¡ pero tambi~n una huelga existente puede -
ser ilícita, en el momento en que Jos trabajadores ·cometan_ 
los actos o violaciones sancionadas en la Constitución. La 
Huelga inexistente al no existir, no da lugar a la ilf.ci
tud. 

Existe una raz6n de fondo en estos dos conceptos:
existencl.a e inexistencia, La Huelga en México en un acto_ 
.1Jrídico 1 es un Derecho de los Trabajadores, cuya·sanciOn_ 
y protección por el Estado exige su ejercicj.o rnquisitado, 
supuesto a condiciónes legales que han de cumplirse. 

La Huelga existente en la Nueva Ley de 1970 1 es -
aquella en que los trabajadores so han ~;ujet1-1do a las nor
mas que han creado las Leyes, de solicitudes fonnales al ..::. 
patr6n por conducto de las autoridades laboralos y que se 
han fundado en los objetos del Artículo 450. 

Artículo 450.- La huelga deberá t8ner por objetivo. 

I ,- Conseguir· el equilibrio entr8 los diversos 
factores de la producción, armonizando los Derechos del -
Trabajo con los del capital, 
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II .- Obtener del ·patr6n o patrones lo colebraci6n 
del Contrato Colectivo de Trabajo y exigir en rsvisi6n al 
terminar el período de su viuencie, de conformidad con lo 
dispuesto en el Capítulo I liel titulo ?o. 

III.- Obtener de los pa tranes la celebraci6n del 
Contrato Ley y exigir su revisión al tenninar el perlado -
de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el Capf 
tula IV del titulo s~ptimo. 

IV,- Exigir el cumplimiento del Contrato Colecti
vo de Trabajo o del ConL-rato-Ley en las empresas o estable 
cimientos en que hubiese sido violado, 

V.- Exigir el QJmplimienta de las disposiciones -
legales sobre participación de utilidades. 

VI,- Apoyar una huelgu que tenga por objeto alg,!;! 
nos de los enumerados cm las fracciones anteriores. 

ARTICULO 459 

La huelga es 1egalmente inexistente cuando se e~ 

tá en los presupuestos en el Artículo 459 de la Ley de -
19?0 y cuyos casos: 

I.- La suspensi.6n del trabajo se realiza por un 
n6mero de trabajadores menor al fijado en el articulo 
451 1 fracción II. 

II.- Que la huelga no reuna ninguno de los objs
tivos a que se refiere el Articule 450 y que ha quedado -
precisado en el apartado en que se expresa tales objeti~ 

vos: 

III.- Cuando no se llenan los requisitos del -
Artículo 452 esto es, cuando no se le hace la solicitud -
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formal al patrón ~ no presente la solicitud, por conducto 
de las autorictades para el efecto de la notificación al 
mi9110, no se conceden los términos que especifica la Ley -
de seis días para cualquier empresa· y de diez para los ca
sos en que se trate de oorvicios ptJblicos. 

Por ning6n otro se podrá declarar inexistente una_ 
huelga. 

En caoo de que la ,Junta declarase inexistencia le
gal del estado de huelga, por disposición del Art:ículo 
463. 

(Ley de 19?0). 

I,- Se fijará a los trabajadores un término de 24 
horas para que regresen al trabajo, 

II.- Se les apercibirá de que por el s6lo hecho de 
no acatar la resoluci6n terminarán las relaciones de traba 
jo, salvo causa justificada¡ 

III .- Se declarará que el patrón no ha incurrido -
en responsabilidad y que está en libertad para contratar -
nuevos trabajadores; 

IV.- Se dictarán las medidas que se juzguen conve
nientes para que pueda reanudarse el trabajo. 

Articulo 460,- Los trabajadores y los patrones de 
la enpresa o establecimiento afectado o terceros interesa
dos,. podrán solicitar de la Junta de Conciliación y Arbi
traje• dentro de las setenta y dos horas siguientes a la -

1 suspensi6n del trabajo 1 declare la inexistencia de la huel 
ga por las causas señaladas en el Articulo 459. 
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Si no se solicita la declaraci6n de inexistencia, 
le huelga será considerada existente para todos los efec
tos legales (Las juntas no declararan de oficio la inexis 
tencia). 

La declaración de huelga sin satisfacer los rnqui, 
sitos de fondo y fonna previstos por la Ley, tiene como -
resultado la inexistencia de la miS11n. 

Artículo 461.- En el procedimiento de declaración 
de inexistencia de la huelga se observarán las normas si
guientes: 

I.- La solicitud para que se declare la inexiste~ 
cia de la huelga se presentará por escrito, aconpañada de 
una copia para cada uno de los patrones emplazodos y de -
los sindicatos o coalici6n de trabajadores emplazantes, -
En la solicitud se indicarán -los causas y las fracciones_ 
del Articulo 459 en que se funde no podrán aducirse pust~ 
riormente causas distintas de inexistencia¡ 

II.- La .Junta correrá traslado do la so1icitud y_ 

oiré a lfüo partes en una uurJicncia,, quu ser~ tembi6n de_ 
ofrecimiento y recepción de pruebas, que deberá celebrar 
se dentro de un término no mayor do cinco días; 

IJI .- Las pruebas cJoberi1n referir'se a las clases 
de inexistencia contenidas Gn la solicitud mencionada en 
la fracción I 1 y cuando la solicitud se hubiere presenta
do por terceros, las que adenás tiendan o comprobar su i~ 
terés. La Junta aceptará únicamente las que satisfagan -
los requisitos señalados, 

1V.- Las pruebas se rendirán en la audiencia, sal, 
va lo dispuesto en el articulo siguiente, solo en casos -
excepcionales podrá la dunta diferir la recepción de las_ 
que por naturaleza no puedan desahogarse en la audiencia. 
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V.- Concluida la recepci6n de las pruebn::-., la J .. m
ta dentro de las veinticuatro horas siguientes resolverá -
sobre la existencia o inexistencia drü Estado Legnl de -
Huelga. 

VI.- Para la resoluci6n de inexistencia, se citará 
a los representantes de los trabajadores y de los patrones, 
la resolución se dictará por los que concurren, y en coso 
de empate los votos de los ausentes, re sumarán al del Pre 
sidente. 

Articulo 462.-Si se ofrece como prueba el recuento -
de los trabajadores, se observarán los normns siguientes: 

I.- La .Junta señalará el lugar, díet y hora en que 
deba efectuarse, 

II.-No' se computart'ln los votos de los trabajadores_ 
de confianzat ni de los trabajadores que hayan ingres3do 
al trabajo con posterioridad a la fecha de presentaci6n -
del escrito de emplazamiento de huelga, 

III.- Serán considerados trabajadores de la empr~ 
sa los que hubieran sido de~edidos del trabajo deripués de 
la fecha que se menciona t3n la fracción í:1n terior, 

IV,- Se tomará en cónsideraci6n únicamente los vo
tos de los trabajadores que concurran al recuento y¡ 

V.- Las ob,jeciones de los trabajadores qi.Je concu
rran al i~ecuento deberán hacerse en el acto misno de la di 
ligencia en cuyo caso la Junta citará a und audiencia de -
ofrecimiento y rendición de pruebas, 
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i).- EL DERECHO PENAL DE LA HUELGA. 

El Derecho de Huelga corno todo Derecho, tiene sus 
penas para el uso abusivo del rnisi10 1 por lo regular las -
huelgas ilícitas, devienen en ilícitos penales. En efecto, 
si los trabajadores suEpenden o si esta su~onsión se 11!::, 
va a cabo acanpañada de actos violentos conh'B las perso
nas o las propiedades, sin duda exi.stiró delito, "Si los_ 
actos violentos los comete la moyorín, produce 1a ilici
tud de la huelga·, y las sanciones el Derecho de Trabajo,
pero tambi~n se ~licarán &incionos pc~nales si e1 caso lo 
amerita. Se configuran otros tipos de delitos e!sto es si_ 
hay resistencia a cumplir la orden do reanudación de lab9_ 
res, dictadas por lt1 Junta. Otro dr~lito Gs lo interven-
ción en una huelga de personas ajenos al conflicto de que 
se trate. 

j) .- TERMINACION DE LA HUELGA. 

El Artículo 469 de la actual Ley Federal del Tra
bajo nos indica como se terminBn las huelgas. 

I .- El arreglo entre trabajadores y patrones, 

1 I .- El laudo urbi tral de las personas, comi si6n 
o lTibunal, 

III.- Laudo de las Juntas de Conciliación y Arbi~ 
traje y yo agregaría por Decreto Presidencial. 

Y de acuerdo a lo oosten:i.Jo en este tesis, debe -
agregarse otro inciso que fuera causa de terminación: 
Por Decreto Pres:i.dencia.l. 
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k} .- EFECTOS DE LOS LALDOS. 

273,- C1.1ando la huelga terrnina por el laudo de lB 
persona o tribunal escogido por las partes o por el que 
dicte la Jw1ta de Conciliaci6n, este es el efecto, que ter 
mina con ese laudo, 

Otro objP.to de huolga es la IV del 260.- La huelga 
puede tenor por objeto apoyar una huelga que tengo por ob
jeto alguno de los enumerados en las fracciones I, II, III, 
260 y que no haya si.do declarada il:Cci ta. 
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CAP! lULO V 

a),- LA HUELGA EN LOS SERVICIOS PtJBLICOS, 

EJ servicio público se ho deflnido por olgunos ª!:!. 
tares en diversas concepciones, pero demprB con Ja idoa_ 
de que la creación de un servicio pt'.ib lico no debe impli
car un ataque a lns libertades fundrunentales, El servicio 
público debe ser croado por vio legisla ti va y en ocasio
nes por medio de un dar.reto del E,iecutivo en cumplimiento 

de dü3posiciones legales. ( 1) 

DUG.Jl T.- Servicio P~blico es to&.:i actividad cuyo_ 
rumplimiento debe ser asegurado, regulado y controlado -
por los gobernGnles, porque el cumplimiento de esta ac
tividad es indispensable y es de tal naturaleza que no 
puede ser realizada co~letumente, sino por la jnte'rven-
ción de la fuerza gubornrn1mntal. 

BONNAf-~D.- Servicios Públicos.- Son organizacio-
nes que fonnon la estructura misma del Estado (celdillas_ 
componentes del cui~rpo) el Estado es el propio Estado, El 
Estado se forma dG los servicios pablicos. 

JEZE .- Servicio Púb1 ico es la pierka angular del_ 
DP...recho Administrativo y se debe conceptuar como un régi
men juridico B1:f.!OCial, 

BJ[l_S'\,- El servicio público, debe satisfacer una 

necesidad colectiva, 

FPAGA.- Servicio Público, actividad destinada a S!:!, 
tisfacer una necesidad colectiva de carácter material, 
económico o cultural, mediante prestaciones concretas o_ 
individualizadas sujetas a un régimen juridico que les irn 
pongo adecuación, regularidad y uní formidnd, 
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Todo lo anteriormente exp11esto, nos da idea, que -
el Estado realiza por conducto del Poder Eject1t1.vo la fun
ción administratl.va, detentando ol monopolio de lo satis-
facción de las necesidades co1ectivas, a1mque en ocasiones 
su intervención no rer.;pete la esfera de los particularos,
en atención a satisfo.cer necesidades pL'íblicas que importan 
a todos, 

Naturalmente qun es disc.11tible que la afirmación -
de que algunos de los llnmados Servicios Pt'.iblicos, o de la 
necesidad ca lectiva 1 ma uno ne ce si dad general , pot'q ue lo_ 
que para algunos puede ser materia indlspenE"-:llble o neco&1-
ria1 puede no serlo para otros, tal vez a muchos no les i!J. 
terese viajar en 6mbnibus, en tranvía o metro, o que jamás 
hagan uso de servicios asistencloles o quo sencillrunente -
no sati sfogan s1J necesidad¡ pero lo cierto es que el Art. 1 

28 Constit.uc1.~1-wl no faculto al Ejoculivo on su interven-
ci6n cuando combina la acción oficial con la privada, al -
aducir q11e está en juego Bl interés colectivo, violando en 
esto fonna otros derechos establecidos en la misna Consti 
tuci6n, en favor también clo otras colectividades (trabaja
dores). 
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B I 8 L I O G A A F I A . 

1.- Derecho Administrativo, Tomo I, Andrés Serra 
Aojas.- Pég. 102. Edit. Porrúa. Móxico, 19?4, 
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CAPITULO V 

b).- LA DESNATLIRALIZACION DEL ELEM:Nffi COACTIVO 
DEL DERECHO CONS ITTuCIONAL DE HLIELGA, POR LA 
INTERVEM::ION DEL FDDER EJECUTIVO. 

Cincuentn y ocho años de5Pués de la firmo de la 
Constitución Polí t:ica de 1917, en que se consagra a los 
trabajadores mexicanos al Derecho de Huelgo, observamos 
que sin duda alguna ha favorecido a los obreros q11e repre
sentados J.egaJmente por sindicatos de lucha, ejercitaron -
su acción; pero los que consideran que e1 Derecho de Huel
ga es "un engendro dol si stemo econ6mico liberal converti
do en incongruente y mostnioso por la demEig6gi.ca ignorar>-
cia de nuestros legi sladores 11 • ( 1), los que piensan que no 
se trata de un Derecho y que "no encaja en ninguno forma -
del Estado, que se trata de una negación del rnisno Estado, 
y aún més, que no ha favorecido o las clase trabajadora -
y solamente ha Gervidó paro empeorar su si tuaci6n", ( 2) -
seguramente q1Je pura estfls personas, esta conquista social 

no debiere existir, y menos debierrn1 gozar los trabajadores 
de las prestociones que con sufrimientos consiguieron; 
sin duda justificar6n las intervenci6nes del Ejecutivo en_ 
los movimientos de huelga llevados a cabo por trabajadores 
de enpresas que por un Decreto Presidencisl son declaradas 
de utilidad ptíblica, hac:i endo ncgatorio este Derecho. 

La clase obrera hE! engrosndo f;us f:ilas en forma ex 

traordinarin, Jo ]ndu~;tria1izscic~n de nuestro Paftii, traJo_ 
como consecuenc:in que~ el crn1E.o obrero lle 1970, arrojara 
solanente en la .industria, Ja fabulara ci. fra de seis rnill.9_ 
nes de obreros q11e con la vígencin de la Nueva Ley Laboral, 
se beneficiaron no solo en la referida rama, sino tambi~n, 
los trabajadores q1Je nntes no se conceptuaban corno tales. 
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Pero existe desconfianza en los trabajadores rnexi 
canos, pues na obstante que eslé un artículo 123 Consti tu 
cional, una Ley Federal del Trabajo de reciente creación 
que consagran el Derecho de H1ielga; desde hace olgunos -
años se ha dejado sentir 11nn ]jmit:oci6n ul ejercicio de] 
mismo, esto es, que ya no hay huelgas; porque los trabaj~ 
dores sienten temor de los pc:?rsecm~innes, ln. ci'.\rcel, el -

asesinato y las represalias; porque han visto lns provi
dencias que toman los titulares del [jec11Livo on turno, -

q11e violando la Ley, intervienen en una forma 11 otra, en_ 
ocasiones ejercitan do la represión policiaca o militar p~ 
ra evitar o romper las huelgas aún ostanrJo calificadas 
por las Juntas de Conciliación como existentes. 

El Derecho de huelga, surge corno la gran conquis
ta obrera de la Revoluci6n Mexicano¡ se le anota en el 
contenido de Ja fracción XVII del artículo 123 Constitu
cional. Asimismo el art:!culo 27 del mismo Código consagra 
derechos y conquistas a los campesinos; nsi nuestra Carta 
Máxima quiso dejar constancia do los prestaciones logradas 
por la clase laboran te¡ ro lamente que no obstante los bu!! 
nos propdsi tos de nuestros· Conslituym1tes y de -los legis
ladores, el Derecho de Huelgo está torn~ndose en un Oen'}
cho sin realidad y las huelgas se vuelven Huelgas te6ri-

~ 

La Doctrina¡ Ja JuriEpruooncia ¡ la Ley¡ los Trat~ 
distas; los maestros¡ las Universidades¡ todos nos hablan 
del Derecho de Huelga y lo describen corno una suspensión 
ternporal de labores¡ pt]ralización voluntaria del trabajo¡ 
la suspensi6n concertada del traba jo; cesación de activi
~' etc,, indicándonos que es 1Jrl verdadero derecho es
tatu'ído en la Constituci6n Pol.f.tica, corno Derecho inviol.!:_ 
b1e que alcanza esta calidad deq:Ju~s de las etapas que se 
suceden-desde su aparición, su prohibición, su tolerancia, 
la de lucha por conquistar el Derecho y la úl t:i.rna fase en 
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que es reconocida y se transforma en una si tuaci6n jurídi..:.;. 
camente protegida, que entra a fonnar parte de las Institu 
ciones del Derecho Colectivo dGl Trabajo, 

Si B1teriormente la huelga fué un hecho juridico 1-

en la actualidad deviene en un ucto jurídico, si la suspe~ 
sión de labores es legal • 

Eeguramente que la protecci6n de un favor mal dir.!, 
gido es sin duda, señalar u la colectividtid sus nnfastos -
efectos, haciendo notar las or..usiones que suprimBn derecl1os, 
E.n los Estados Unidos i:E Norteam6rica, hubo ur escritor -
que manifest6 que el cúmulo de Derechos y prerrogntivas de 
los Ciudadanos e.E ese P(1ís, si:1 ha logrado n basE~ dra golpes 

de jurisprudencia de la 5.Jprerna Corte de Justicia, contra~ 
tanda grendemQ1te con nuestra Patria en quia u~;tos y estas, 
dep01 den de la buena actuación de nuestras cJi riqen teE; en -

turno, que deben ceñir sus a.ctivicJaúes observantjo fielmen

te las Garantías censo.gradas en la Constitución. 

De todos es snbicb q.Je el dered10 es un fenómeno -

social, que debe sor una norma justa 1 encarcJada de que no 

se rompa el equilibrio social, o se desvirtue la idea de -

justicia. Platón en sus diálogos dice; ese estado se cons
tituyó para hacer posible la vida y subsistir para hacer -
la vida buena¡ superando a Sócrates que murió con la idea_ 
de q.ie el derecha se debería de cumplir, aún siendo injus
to, esto a todas luces es Falso, pues si el derecho no es_ 
justo, se toma en un poder arbitrario. H, Heller dice; la 
norma no será aut(lntico derecho, hastn en tan to esta n'onn!::_ 
tividad se asimile a la normalidad y van juntos a la vida_ 
y a la nonnaci6n jurídica. Savigny, corno ¡21 derecho proce
de del pueblo, las normas se dan cuando existe una situa-
ción anormal, y si se rompe la norrnalidau, se está Bn una 

si tu ación no natural. 

En los decretos presidenciales de fecha 17 de ju-

lio de 1970 1 estendo como titular del Ejecutivo el Lic. 
G.Jstavo Diaz Ordaz, entre otras cosas y para no ser rnenos 
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en su actuaci6n, referentes a las Líneas Camioneras, Línea 

de Autotransportes Urbanos de Camiones de Pasajeros, San -
Rafael Roma, Nueva Santa Moría de primera clase y Colonias 
Urbanas 11 de Septiembre de primero. y segunda closo, res
pectivamente; decreta di~ utilid1d públiro los servicios 
prestados por estas empresas y ordena la ocupación temporal 
y la intervenci6n administraUva de todos los bünes mue-
bles e inmuebles de la misma, etc. 

En el Decreto mencionado manifiesta el Ejecutivo -
que el administrador que se designo, soguirá utilizando 
los servicios de la totalidad del pBrsonal que laboraba en 
la empresa, pero le otorga facu Hades para contratar servi 
cias de personas extrarias o para substituir empleados de -
C0'1 fianza. 

Naturalmente que sí se hiciera una inspección acu
lar al año do 1975, esto es, cinco años después, en las 
listas de raya y del Sc~guro Social 1 nos demostraría q..¡e de 

los trabajadores huelguistas que iniciaran el rnovinliento do 

huelga en la fecha quo so anota, ya no se encuentra ning!;!_ 

no de los inicindoros pues fueron substituidos por perso-

nal, nuevo, algunos porque no quisieran regresar a traba
jar y fueron substituidos por personal nuevo, o tras porque 

fueron despi:Jdidos por el administrador y la mayoría porque 
se retiraron de'? la fuente de trabajo desilucionados de 

coni:;tatar que su Derecho de HuBlga, fuó desvirtuado por un 
Decreto Presidencial. 

Pero de un tüimpo o la fecha se observa una tenden 
cía a limitar esto derect-10 de orden social, no obstante la 
facultad otorgada en la Constitución Federal y en la Ley -
Reglamentaria del Artículo 123. 

Ocasiones hay en que huelgas que cumplen con los -
requisitos que ordena le Ley Laboral en sus articulas 440 y 
demás, que tia sido declara.da existente, lícita que ha sido 
estallada, y por un Decreto Presidencial se declara de 
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utilidad pública el servicio que presta, ordonEndo a los -
obreros reanudar lEls labores .sjn monosc.abo do su~; derechos 

de huelga, con la amenazo de sustituj.rlos sj no rBgresan_ 

a laborar, perdiendo sus trabo jos y sus doruchos, convir-

tiéndoles en esq . .Jiroles de d. rnisrnos, propiciondo quo los 
movimientos de huolga se eb3rn)crn, 

Es ciorto q .. w nuestro Derecho protege n lo:c> traba
jacbres pero solo en cuanto <1 Jo letrn do la Lc.!y, tal como 
sucede con los trnbajorbres nl Servicio del Estado o al 
Servicio rb la Unión que no obstante su flarr>nnte Estatuto, 
qu13 en los Capi tu los III y IV,. del Título Turcero les crn
segro y reglarnen la el Derecho de Huelgo, que? ns similor a1 
con tenido de lu Ley Federal dlol Trobtijo apartnclo A, pero -
que existen múltiples Gjanplos ch la interve-ición Estatal_ 
CJJ8 desnaturulizu rü clernen t.o escncinl del Dorecho de 
Huelga, no permitiendo EU ejecuci6n. 

Naturalmente que no me n.1 firiré a todas las inter
venciones del Ejecutivo en huolgas en la~> que declara de -
utilidad pública los servicios de una ernpresu en huelga 1 -

s6lo algunDE> co.so~> que han clL~jado huella, pucs suda impo
sible citarlas en r;u totnlidad y por citar uno con nn ti-

gÜedad suficiente, hago m~ción a la huelgo on contra de -

la empresa Potrolr~ra El Aguíla q.Je llevó u cabo la Liga de 

Agrupaciones Obreras de Mina ti tlé.n, Ver,, el ~) de r>eptfom

bre de 1925 1 encabezada por el dir.igonto sindical Jasó Are

nas, quien por la intervención del Gobien10 b;tutnl Fu6 

abatido po~:;teriorrnunte. /\ctuali?i:indo más 131 ej1:::mplo, el 21 

de novien1bre cJe 19'J·J, un Decr\3to dt~l Pn:,üdcnto Constitu-

cional, Lic. Miguel 1\h:mán Valdé¡;, requisa Jas vías Lle co

municaci6n tel8FÓnica propiedfld de TeH!fonn:; c!L: México, 

S,A., imponiendo a la rmipresa un Administrador G<mural 

con O'nplias fucul tades para utiliznr al ¡;1.::r:::rmal que esta
b¡:¡ a.l servicio de la empresa, bajo las mismas normas del -
Con trato Colectivo que estaba vigcmte, dujando sin facult~ 
des y sin eEPeranzas a los trabajac:bros hueJ.guistas. 
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El sistema sugui do por el Ejecutivo en estos casos, 

es ya conocido y usual; so presentan ante las guardias 

huelguistas de la empreLiU en conflicto, funcionHrios de 

las Secretarías de Estndo como Sucretaria del Trubajo y 

Previsi6n Social; Sucrotnrío de Cornunicocianus y Transpor

tes; Secretaría de Hacicmdti y Cd1di to Público 1 r: l.c., noti

ficando a los trDbnjadores en huelgu lo rc~ulur:i6n Presi
ooncial, manifustándole que deben ruunudor de! inmud:i.ato 

las labores 1 baja la amenaza de susti tuirloL;, por obreros_ 
libres, por empleados de nlgunas dependencim:; uuburnrnnen

tales o en su caso por miembros del Ejército 1 tal como su
cedió en la Huelga de la Cía. Mexicona do Aviación, y ha-
cien do uso del aparato policiaco. 

El fundamento jurídico esgdrnido por los Titulares 
del Ejecutivo en tumo, está en varios Ordennrnientos, corno 
son: el artículo 89 fracción I de la Constitución, faculta . -
de¡¡; del EjGcutivo; articulo 1o., fracciones I, V, VI, X y_ 

XII, artículos 2o., 3o., 80. 1 y 210., de la Ley de Expro
piaci6n, etc, 

Naturalmente que se toma en cons.ideraci6n el apoyo 

que el E:jl:cutivo brinda a los lideres charros, en contra de 

lideres honestas, como wcedió en las casos de ValEintín -

Campa, Othón Eialazar, Demetrio Vallejo, por citar algunos_ 

que por representar con dignidad a sus agremiados fur;ron -

encarcelados bajo cargos que se antojan inverosírnik:::;; el_ 

régimen del Sr. Ruíz Cortínes 1 se caructeriz6 por cler pro

tección a líderes nefastos, do lo cual tenernos vívido re-

cuerdo de la intervención estatal en el Decreto de ocupa-

ción de Cornpañias Eléctricas do f'u.::t-a 17 de junio de 1958, 

en el q_Je se declara de utilidad pública con ocupación totnJ 
tempon:tl de la Cia. de Servicios Eléctricos de Piedras Ne

gras, S.A., Caat1uila¡ Cía, Industrial Eléctrica, S.A. de -
C,V, 1 de Mexicali, 8,C., Cia,de Tranvías, Luz y FLJerza Mo

triz de Monterrey, S,A., N.L. (3) 
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Los decretas del Ejecutivo 1 declaran de utilidad -
pública las servicios prestados por estas eriprosas 1 la oc!:!. 
paci6n inmediata total y tornporrtl do todos los bienes y do 
rochas ro las mismos 1 anotando en sus incisoH I y U lo de 
claraci6n de uti1idad pública y lc-ts medidas paro cvi tar la 
suspen sí6n de los servicios. 

La Fracci6n V, asienta que los adrnini.straclores se

guirán utilizancb los servicios de lo totulidat! clcl perso

nal que latoraba on ese moma-ita¡ decreto firmado por el ex 
tinto Adolfo Ruíz Cortines el 16 se junio ele 1950, 

Aefirirse a todos y cada uno de los rr.t1ndatord.os 

que han decretado en contra de lluelgfü> de este tipo, sería 

interminable, solamente como referencia, onoturé tügunos -

de los rrlis renombrados¡ c0110 el movimiento de? r!mplawmien

to cb huelga e-i caitra de la emprosa del Ferrocarril del -

Pacifico, por violscion(~S al Contrnto Colectivo de traba
jo 1 que debería es tnllar nl 25 de febrero de 1959 ~ tenien

do como Titular el Ejecutivo, al Lic. Adolfo López Mateas, 
(q.e.p.d.) quien en el discurso de torna de posnsión r'lani-
festó: "nada hare en cmtra, por encina o al rnárgen de lo_ 
Consti tuci6n 1 yo solo seré un dervo de la Müci6n" ¡ sola
mai te que el 25 defebrerodel año mencionado, intervino d.:!:_ 
rectamente en la huelga furrocurrilera, dosnaturalizando -
el elemento coactivo de la huelga, girnndo órdenes directas 
a la Junta Federal do Conciliací6n y Arbitraje, para que -
se declarara la inexistr3ncia do lu misma, con la consabida 
con signa a los Juzgados do Distrito de no ciar trárnite a 
los amparos que se interpu~iierun 1 violnnuo flagrantemento_ 
la Constitución; y aún rnli5 el 213 do mar·zo del año qJe se -
menciona, a las diecidtte horas, ordc:nó 1a dotenci6n del 

lider ferrocarrilero de rn€l.s 1irnpfo. trayt:ctoria 1 Oernctrio -

Vallejo a qu:i.en se encarcel6 en la Penil:t:nciud.u Etcuséndo

le del delito oo disolución social on unión de Hugo Pon ce_ 

de Le6n Rodr1guez y Alejandro Péroz Enriquez¡ no obstante 
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que con toda diplo1nacin ese rnismo dí.a por la mañana estos_ 
dirigen tes platicaron con los r-ecroto.rios de Trobnjo y PrevJ;_ 

si6n Social y PetriTTünio Nucional, quienes les aseguraron_ 
que s1~ solucionad.a el problema satisfactoriamente, 

&>lo como rcforenciu, rncncionnr6 lus l1uuluas de te 
lef01istas de 1960 y lo de 1962 1 que !c;on un eju1~·rilo de lo 

anteriormei te asegurado y qtJ(! l1i::1biuncto estt:J1ludu u las doce 

homs reenudar01 los servicios a lw:; doco y un rninulo. 

Otro caso similar lo const:i. tuyc lci prctcnrlida hue1:_ 

ga del 11 de abril de 1963 por los tri.1bojadorm; rJul Sindi

ca to tle Trabajecbres Especiali zmJos y LmplrnHJDb f(~cnicos -

y Similares de Ja Industrin HotEüero tJel Fuurto do Acapul
co, que tarnbión wfren la intt~rvenci6n or;t:atul. 

AbUldundo en cjt~mplo~>, lu huelgo de 1~)b4, declura

da por la Asocíación S:i.nliicul de F'ilotos Aviudores 1 cuancb 

el EjecuUvo gire 6rdenes u miembro:.:• clel [jército Nacional 

pare que substituyan él lo~:. trabajadores de t.i.crra y a los_ 
pilotos de la Fuerza Aérml para cubr:l r los vuelos de serví 
cío en las ruta$. 

Que con tradicci6ri ton monifiesta¡ si unu huelga e.:: 
talla es porque se llnn seguido los requisitos que lu Luy -
exige, ha c01ocido el Tribunal competente, se r1en observa
do los rec:µisitos de fondo 1 forma y mayoría, pero nl Ejec.!:!. 
tivo decreta que sigan trabajando los empleados, ~~in mcno.2. 
cabo de sus derechos y bajo la amenaza de reemplazarles, -
resci.ndiondo sus contratos de trabajo en el caso de negar

se a reanudar sus labores. No hay tal huelga, no hay tal -

suspensión df:l labon~s en esa ernpn,sa 1 no hay abandono de -

trabajo, puGs la empresa en huelga, no lo está, claramr:into 

se observa que se ha desnaturalízado totalmonte el elemen

to coactivo del derecho Constitucional de Huulga 1 tal vez_ 

debería existir en L~l Capítulo relativo a la huelga 01 la_ 

Ley Federal del Trabajo un artículo que dijera: Está prohi-
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bida la huelga en los servicios pljbliccm 1 mlemlls rk' mwü-

fes tur clararrente q.ic se entiende por servicio p(ib li co --

(Ejemplo): (Para esto efecto, so con si r..bro corno sorvicio -

público toda activiciad organizadtl que t:ienda o snti!;focor _ 
necesidades rle intt:Jrés general en forrna rr;guJor y continua, 
de acuercb cm un régimen jurídico r~speciaJ 1 bien que se -

realice por el EstBClo, directa o in di ructomente o por per
sonas privadas); o tal vez un artículo qut~ dijeni: La hul!l
ga es ilegal m los sigui en tes casos: cuando ;;u trntu de -
un servicio público, etc., porque~ como está nueé:,l;ra leni_:;: 
laci6n, al dictarse un d!'!creto c1f! eso nsturulczo, no ::;e 
cumple con e1 enunciado ele las relr.-1cion(~S col!.· ~;Uvus ije 

trabajo, ya no ~38 persigue la rDgulación cconóniicn y justa 
de las relacionns entre el capital y eJ trabt.1ja y ln de 
realizar lo justiciu social en la ideo de igun1dnd, liber
tad de los trabt1jadores y el prop6si to de nsegurar iJ los -
hombres un ni vol decoroso de vi da. 

De anterinno se aclara que no se discuten las atrib!;J. 

ciones del Ejecutivo pues et> público y notorio que 

este poder tiene una misi6n dificil de currplirnr:n tar -

en sus activ:i.dados adrnini!3trutivas 1 y que e:;n ocasi.onus de

berá intervenir patrimonios por medio cJel impuesto, oxpro

pieción o adninbtroci6n de bienes, y debe conm~rvar el 

orden material· y jud.dico, pnro en ocasionc:3 corno en la 

presente 1 su 

Constitución 

la jerarquía 

intervención viola darnchos c>statu.1.clof.> en la_ 

y al Doreclti Positivo, ponil~n da Dn tnsi tura-

de los Derechos y prerrn~Jativas cansa---

gradas en nuGstrn Corta Máxirna, 

Los particulares un uso de sw;; filcul tn!Jes crean 
empresas q.¡e satisfagan nccesidaclt!S colt:1:U1.·i1;5 d8 orden 
económico o cultural y a medida q.Je 12~-oe intel'és privado 

abarca el íntnres colectivo o en beneficio ptjblico 1 el Es

tado debe intervenir en ¡:;se desarrollo de la actividad pr~ 

vada, primero cono vigilante, después como tutelador y por 
último organizando y reglarnen !;ando para gar·an tizar su reg~ 
laci6n y uniformidad cµe viene a ser el comienzo del serví 
cio público, 
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Pero el Ejecutivo de nuestro PBis hun~da ln idoa -

de violar la libertad individual y colectiva, haciendo nu

gatoria la ..Justicie Social, na obstan t8 que os fülbido mun

dialinen te quo fu6 lo Constitución Mexicano do 5 do fobroro 
de 191'7, la que primero consugró el dBrecho do hw:llgo, co

rno dereclu colectivo de Jos trubujm1ores, pnsnndo a ser -

una situuci6n jurídicamente protogict1 y partu int:ugnnto -
del dereclo colr.ctivo dol trabajo; quo el artículo 123, en 
su fracción XVII estublece q..¡e 11 1 a!3 leyes reconocon1n corno 

un di:::recl10 dJ los' obreros y los patronos las l1uolgas y pa
rm;;" ob~;orvamos corno los paises c18 priml~r orrlun como 
E.[.U.U., !:) Inglaterra han sufrido huclgL'ts un los llamados 
servicios públicos, sin quu haya habido intor\/cnci6n dol 
Esta.do, purmitiQldo que lot; obreros ejerciten su derecho -
librem8n l:e, 

Gin ducil qut) el desafí'o a nuestras libertades q .. rn _ 

frecuentr'!mente llevan a cubo los titularos del Ejecutivo, 

no busquen deslruír nuostro sistema do prerrogativas, lJd

ben ser bien intencionado~> prup6sitos de realizar la bús
queda de beneficios u lo. coloctiv:idad, s6lo que al hacer
lo, meno5cnbft1 las libertc1dos quu nos corresponden pues -
se debe recordar qul;l suprimir las 1ibertudes tieno el mis 
rno efecto de ser suprimidas par un reforrnsrJar do buena fé 
o de hacerlo un tirano, 
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DED1ETO FRESIDENClAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE · 1? 
DE JULIO DE 1970. (Púg. 15 1 México, D.F.), 

OCPARTAMENTO DEL DISHUTO FEDERAL, 

"DEffiETO Cl-Jí! declare de utilidad pública la conservación -

del servicio que presta la línea autotransportes urbanos -

~1 camiones r:i~ pasajeros Colonias Urbanas 11 do Septiembre 

de sugunda clase, ordená1 clase~ la ocupoci6n t011poral y la -

inturvenci6n administrativa dn todos los birn1cs muebles e 

írimurnlos, etc., de dicha linea. 

Al mánJOn un sello con el Escudo Mociono.1 que dice 

Estados Uiidos Mexicanos.- Pro:üden tEOl cb la República. 

GUSTAVO DIAZ OADAZ.- Presiden to Con .:,t:itucional de los Esta 

dos Uiidos Mexicanos 1 a ~)US hctbi tantos, wbod; 

Que con fundarne-1to nn los urt:ia.ilos 27 1 73 Frac-
ci.6n VI, bmm 1e. 1 B9 Fracción I de lu Constitución Poli ti 
ca óe los Estados Uiidor. Mexicanos 1 1o. frncciones I y XII 1 

2o., 3o., llo, 1 18 y 21 do la Ley cb Exprnpioción, So,, 23 
Fracción I lb le Ley Orgfn ica del Departainen to del Distri
to Feooral y 7o. do la Ley Reglarrentaria tie la misrna Frac
cibi: y 

CONSIDERAN on: 

Quo es facultad de la autoricbd lo prestación di-

recta o concosionuda de los wrvicios p(iblicos, cuya natu
raleza por esencia debe pronunciarse de mt.t·1nra uni fonne, -

regular y c01 tinua y 1 consea.Jr:mtr~men te 1 QJC el Estado tie

ne obligaci6n de vigilar y promover las medidas necesarias 

para asegurar que los servicios respondan a las necesida

des de los intereses colectivos. 
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Que a consccuuncia del rnov:lrnionto do huolga j.nicia 
do por los trabajudorc!s de la UneB do autotraisportes ur
banos de pasajeros Colonia:.; Urbanus 11 de septiembre de 
segunda clase, se han parulizado lol', servicios en un amplio 
sector de la poblad.6n. 

Que ante lu perspectivo du que la parnli ZiJCÍÓ1 del 
servicio se prolongue, c.on gravo doilo ul público uGuario -
que en su inayoría lo constituyen personas do escasos recur: 
sos ecrn6micos1 con el ccnsiguientB trastorno de lns ac ti
vi c:Edes cconómici:w admirüstrat ivas, socütlcs 1 cul turf.llGs y 

de toda Índole, y que lu Luy de lxpropinci6n L~onsi.d1.:1re ca.!::. 

sa de utilidad pública lu conservaci6n rln un ~1er11icio pú-

blico y en tales casos uutoriza la ocupuci6n temporal; 

que se ha tr&n i tuda e 1 ex pe di.l~n !;e o que se rofi Bre el 
Artículo 3o. de la citada Loy, y que, por otro parto 1 la -

Ley Orgánica clul Oopartarnento del Distrito Fcdoru1 y la 

Ley que Reglument6 la Fracción I dol Artículo 23 do la mi~ 

ma Loy Orgánica uutoriz1:-·1 lat; rnmHcius nccrn;arius tencti.•Y1-

tes a :i.mpedir la susprn si6n interrupción do los servicios 
públicos, sin quo la m8dida prejuzgue sobre Ja procedencia 

o improcedencia del rnovindO"I to huelDuÍ.stico q.¡e se l1H rncn
cionatio 1 ni restrinju 1~1 ujorcicio dul Derucho do Huelga,
ya que las partes quedan en Hbcrtad paro c01tinuar trata::;, 

do do resolverlo en la forn1a y tónnino!:' que marcan nuc.:.·,--

tm s LGyes. 

Que~ por todo lo anterior resulta neceso.ria en el 
caso 1 la ocupación temporal da la linea do autotranspa rtes 
mencionada, para la prestaci6n del serv:icio público a t>u -
cargo, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente. 
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DEffiETO: 

AATICLILO PRIMERO.- Se declara de utilidod pública_ 
la conservaci6n del servicio que presta la linoo de nu t.n-
trensportos urbanos en camionos de pasajeros Colonias Urbo 
nas 11 de septicrnbre de segunda clase, 

MTICULO SEGLNCO.- &" decreta la ocupnción tomporéll 
Y la in tervenci6n adninistrotiva do todos los bienes mue
bles, servicios auxiliares, Hccesorios y depnndcncias ele -

la línea de autotrunsportos rnencionadn 1 dosU.riticbs directa 
o in directamm tn a la prestnci6n del servicio, 

AA TICUl_O TERCERO,- Lt1 me didu de ocupf:lci6n deja a -
salvo los derechos, acciones y excepciones de EJ.mbas partes, 
en lo q;e se rufiere al conflicto laboral. 

NiTICULO CUARTO.- La ocupación cµo se ordena dura
rá el tiempo, indisponoobh.! hasta quB las partes, con la -
aprobación de las autoridades competentes 1 lleguen a un 
arreglo que termine defini t:ivamen to el conflicto que h.:1 da 
cb origen a las medidos de ocupacién :i.ndicudas, 

AATICULO QUINTO.- El C:\drninistrador que al efecto -

se designe seguin1 utilizando los servicios de la totali-

dad del perronal que actuulmen te trabaja en la línea bajo_ 
las norrras de los cai tratos do trabajo que tmgan fijadas¡ 
en el concepto de que podrá emplear a personas extrañas a_ 

dicho personal solamente do marwra excepcional y en los C!: 
!305 estrictamente necesarios y podrá también substituir 

emplEacbs de confianza que tengan t-!l carécter de represen
tantes de la linea mencicnada, 

ARTICULO SEXTO,- Al tornar posesión de su cargo el 

acininistrador, ante represontantes del Departamento del 
Distrito Federal, procederá a levantar el inventario gene-
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ral de los biaies y dernchos cuya administración se le en
comienda, 

TRMISITORIO: 

LNICO.- El presi:nte Decreto entrará nn vigor el 
día de su publicación en el "Di.ario Oficial" de la Federa
ci6n y sus efectos cesarán automáticamente cuando u Juicio 
del C. Jefe del Departamento del Distrito Federal, dcsrlpa
rezcan las causas q..ie motivaro1 su expedición. 

Dado en la residencia del Podur l:.jecuU.vo Federal 1 

01 México, Distrito Federal, a los quince días del mes de_ 
julio de mil novecientos setenta.- GUSTAVO DIAZ ORDAZ.
Aúbrica .- Cúmplase: El ,Jefe del Departamento del Distrito 
Federal, ALF()IJSO CORONA DEL ROSAL.- Rúbrica. 
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DEffiETO PRESIDENCIAL PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DEL -
17 DE JULIO DE 1970. (Pág. 16, México, D.F.) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 

DECRETO que declara de utilidad pública la c01servaci6n 

del servicio que prosta la línoa de autotranspor-

tes urbanos en camiones de paE:.ajoros fx'1n Rafael Rg_ 

ma, Nueva Santa Maria de primera clw:.u 1 orden611do

se la ocupación temporal y la in tcrven ción adnini~ 

trativa de todos sus bienes muebles e inmuebles, 

Al m€irgen un sollo con el Escudo Macianal que -
dice: Estados Unidos Mexic..."!nos ,- Presidencia de la 
República. 

GUSTAVO DIAZ ORDAZ, Presidente Constitucional cb los Esta
dos Uni cbs Mexicanos, a sus habitan tes, sabed: 

Que con fU1damenta en los Articulas 27, 73 Frac--
ción VI base 1a., 89 Fracción I de la Constitución Políti
ca de los Estados Unidos Mexicanos, 1o. Fracciones I y XII 
2o., 3o., 4o,, 18 y 21 de la Ley de Expropiación 5a,, 23 -
Fracción I de la Ley Orgálica del Departamento del Distri
to Federal y ?o. de la Ley Reglamentaria de la misma frac
ción: y 

CONSIDERAN DO: 

Que es facultad de la autoridad la prestación di-

recta o concesionada de los servicios públicos, cuya natu

raleza por esencia debe proporciona:rsr~ de rnanera uniforme, 

regular y continua 1y consecuentemente, que el Estado tiene 

obligación de vigilar y promover las medidas necesarias P!! 
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ra asegurar que los sBrvicios respondan a las necesidades 
de los intereses colectivos. 

Que a consecuencia dol movimüin to de huelga inicia 
da por los trabajadores de la linea outotransportes urba-
nos re pasajeros S3n Hufael Romo, Nueva Santa Maria de pr~ 
mera clase, se han pHralizado los servicios en un amplio -
sector de la población. 

Que ante la perspectiva de cµu la paralizaci6n del 

servicio se prolongue, con grave daño al público usuario -

que c:n su mayoría lo consti tuya1 pE"n.>on as de uscusos recu.r: 

sos ec016micos, con E!l consiguiente tn1ston10 de las acti

vidades económicas, admin:i.r;;trotivar;, socl.1.ües, culturales 

y de toda índole, y que ln Ley de Expropiación considera -

causa de utilidad públicn lo consorvaci6n do un servicio -
público y en tales cn50¡3 nutoriza la ocupación tfJmparal; -

que se ha trami tac:b al nx¡H~ cJil 'n tu u que se refiere o 1 
Artículo Jo. m la cHado Ley, y que, por otra parte, la -
Ley Orglnica del Depertornl?n to del Distrito FocJorul y la 
Ley q.Je Reglamenta la Fracción I del Artículo 23 cb la Ley 
Orgáüco autorizan las medidos neccsurias tendientes a im
pedir la suspensión o in tf:irrupción do lo~'> sc~rvicios públi
cos, sin quo la modida prejuzgue sobro lo procedL>ncia o i~ 
procedencia del movimiento huolguí !:;tico que so ha rnencion~ 
do, ni restrinja el ejerc:icio del durect-u de huelga, ya 

que las partes quedan en l:i.bortad para continuar trotan do 
de resolverlo en la fonnu y términos que marcan nuestros 
leyes • 

Que por todo lo anterior, resulta necesaria en el 
ca.so la ocupaciái temporal de la línea de autotransportes_ 

rrencionada, para la prestación del servicio público a su -
cargo, por lo que ha tenido a bien expedir el siguiente 
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DEffiETD: 

ARTICULO PRIMERO.- Se declara de utilidad pública_ 

y le conservacién del servicio que presta la linea de auto 

tra-isportes urbmos El1 cernionos de pasajeros San Rafael, -
Roma Nueve Santa María de prirrera clase. 

AATICULO SEGLNDO.- So docret:l la ocupación tempo-
ral y la intervenci6n actninistrativa de torJm; los birmes -

muebles e inmuebles, servicios uu xi liares 1 accesorios y dE_ 
penc:L"'Tlcias de la línea de nutotransportes rnl'ncionados, de~ 

tinados directa e :indirectarnunte a la prm;tnción de servi
cio. 

ARTICULO TERCffiD.- La medida de ocupación deja a -
salvo los derechos, acciorrns y oxcopcionos de smbt:ts partes, 
en lo que se refiere al conflicto laboral. 

/lf!TICULO CUAfffO,- Lu ocupación que se ordr:na cLra
re el tiempo indispensable hasta que hls pélrtos, con la 
aprobación de las autoricbdes compt:!tentes 1 llu~¡uc~1 n un 

arreglo QJC tennine definitivarnentr:i el conflicto que ha 

dado origen a las medidas de ocupaci6n indimdas. 

ARTICULO QUINTO,- El administrador que nl efecto -

se designe seguirá utilizmdo los servicios de la totali--

dad del persooal q.ie actual1mnto trabaja la linea, bajo 

los contratos de trabajo q;e tengan fijados; en el concep

to de qJB podré. anplear a personas extrarias a dicfn perso

nal solamente de manera excepcional y en lo~ casos estric

tamente necesarios y podrá también substituir empleacbs de 

confianza Q..IB tengan el carácter de repn.~Sl?n tan tes de la -

linea mencionada, 

ARTICULO SEXTO,- Al tonar posesión de su cargo el 
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adninistrador, ante representantos r:bl DopartamGnto del 
Distri t.o Federal, procederá a lovantar ol inventario gene

ral de los bienes y dorechos cuya administración se le en

c:omiaida. 

THMJSITORIO: 

LNICD.- El proSL"tl te Oecroto r~ntrnrá Bn vigor e1 -
dia de su publicación en el 11 D-iario Oficial de la Federa-
ci6n y sus efectos cesHrén autorn{1 ticnrrüntu cu un do o Juicio 
del C. Jefe del Departarnon to del Dist:r:ito Fmlernl, cJm3apa

rezcan las causas que motivaroo su expor1i.ci6n. 

Dada en la residoncia rkil Podnr Ejecutivo Foderal 1 

E'!1 México, Distri ta Federel, a los quince días del mos de_ 
julio de mil novBd.entos setenta.- GUSTAVO DIAZ ffiOAZ.
Rúbrica. Cúmplaoo: El Jefe rJol Dupartasnento del Distrito -
Federal, ALFCNSO COOONA DLL Rtlf-iAL.- Rúbrica. 
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B I B L I O G R A F I A 

CAPITULO V 

b) .- LA OC:9'JATURALIZACIO\J l:X:L ELEMENTO COACTIVO -
DEL DERED·m CO\JSTITUCIQ'IJAL DE HUELGA, POR LA 
INTERVENCICN DEL PODER EJECUTIVO. 

1.- Estado de Oe~cl--o o Huelga,- Carlos Roel.- Ed.:!:, 

torial Stylo, México, D.F. 1942, pág. 7. 

2.- Op. Cit. pág. 8. 

3.- Decreto do Ocupación de Compañías Eléctricas,
Públicado en el Diario Oficial de la Federa--
ci6n el 17 de junio de 1958, 

4.- Decreto Presidencial publicado on el Diario -
ficial d3 17 de julio de 1970, 

5.- Decreto Presidencial publicado en el Diario -
Oficial do la Federación de 17 de julio de _:_ 

19?0. 
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CONCLUSIONES 

FRIMERA.- Los antecedGntos hist6ricos de la huelga 
en la época ontiuua, Egiptó, Grecin :Y Homa, no trascienden -
definitivarnonte o Ja creución de un derecho de huelga, En_ 
la Edad Media hay la reunión de trob1Jjadorr~s do oficias -
di.versos en lus canstrncciones de lm; fortalezas y co.sti-
llos de los señores feudales, inici€lndosu nsí la formación 
do corporaciooes, cofrodlos, c001par1fos, coi:.üicion8s 1 hel'-
mandados, logias y todn clase: de uniunos, poro con fines -
neta~nte mu tualis tos, pero sin dude1 que es l1clsta la Etapa 
Moderna con ln Revolución IndlJstriol do Inglatorra en q..ie_ 
se concede a los asalariacbs ol reconocimirm to legal do 
sus nsociaci01us sindicales e i'nclusivo so ll)L-> admite co
mo miembros dol parlamento, no ob!.1tc:1nte que en Francia se 

prohibía todo tipo de grurnim>. 

SEGLNDA.- No obstnnto quo on nuc~stro País se prac

ticó la esclavitud, postorionna-1 tu u la conquista, que ta_!!! 

bién en la Etapa Colonial~Móxico Indupondicnto, Etapa de -

Maxirnilia-io y Epocu PorfirJstu, concibiendo al trabajador_ 

con ese can1chff dJ esclavitud, con la c:x:mcurrenciu c!n pr!:: 
cursores como lo fuoron los henn~os Flores Magón 1 Camilo_ 
Arriaga, hennano::; Sarabia y decenas dn héroes un6nimos que 
seria imposible enumerar, corrospon ck." a nuustra Patria la_ 
dicho de tenr.:r una Constitución QJO ns la pd.rnera en el 
mundo, antes ci.~ la dn Weimar, que crnticnt3 en su capitula
do el Derecho de Huelgti. 1 recmociéndole calidad de acto j!:!_ 
ridico, haciendo caso omiso nuastros legisladores de las -
criticas del mundo en tero qua se negaban u ver el adelanto 
y la proyecci6n de Nuestra Carta Magna cµe daba vida a dos 
nuevas remas del Derecho; el derecho do trabajo y el dere..: 
cho agrario 1 revolucion erido al mundo en tero. 
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TERCERA.- La Constitución de 1917 con su artículo 

123 contenienc:b nonnm> sustanciales y proce::.:wles umcas E-'11 

su esp::Jcie, las q.rn no son copias de otros d8rFJchos corno ...:. 

lo maní fiesta nuestro re~;po todo mnnstro Alborto Truoba Ur

bina, en su 11Nucvo Dcroclo Proce~~ol del Trabajo" cuando dl_ 

ce: Pueoo decirse cµG ol vHnbdero dHrecl10 procesal clol 

trabajo naci6 on México y para ol mundo con ol mr.ncionado 

artículo 123, que espa~ió su luz social t:?n l-.odos los con
tinentes, 

CUMTA.- La Ley Federal dol Trabojo rk: 1931 1 rcgl,!! 
mentD al artículo 123 señalando la regulaci6n del derecho 
de huelgo. en rü 11rt:ículo 259 y siguientes, sin contener ur 
tí culo exprm;o quG 11.X,;¡islo la si tuución ci que alude os ta : 

tesis¡ osirnü-.mo la Nueva Loy Federal del Trabajo ele 1970 -
contiaie en su urtículo 4Ll0 y s:i.guicnlcs, el Derecho de 
Huell~a, poro CD'"º su antccesorn, omite lu regulación do la 
intervención del Ejecutivo que ul expedir un Decreto mEni
fíeste q1Je una (;n1nnsa que ce encuentra en huelga se Decre 

te de utilidad públicn. 

QLJ11'JTA.- El apoyo quo los trabajacbres Mexicanos -

han brin dado a la nuC..'VD Ley Federal del Trabajo de 1970 1 -

es a no dudarlo porque está acorde con el desarrollo ccon§. 

mico, politico y social clel País, ya q_ie su contenido abar; 

ca las experienciat:; de muchos años para ponerlas al servi

cio de los trabajadores, sc!ñalando profundos principios de 

equidad social, otorgf:lndo rerursos al obrero para redimir-

se. 

SEXTA,- El balance de 5!3 años cb seguridad que nos 

brinda nuestra Constitución Fecleral y las Leyes q_J8 de 

ella emanei, e5 imprcsionantfl 1 so renunvan las ideas polí

ticas, económicas y sociales otorgando protección a un mí
nimo de derechos de los trabajadores. 
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SEPTIMA.- Sin cn1bargo, la nueva Ley oo 19?lJ en 

cierto modo soslay6 as¡J(~ctos ciJ :i.n terés gCJeral, propicia~ 

do lagunas legislativas corno la dol Ti t.ulo Octavo referen

te a las huelgas donclc uxistn uno omisión manifiesta del -
legislador, al dejar de ruuulnr lo r.;:l tuaci6n jurídica oxi~ 
taite al momento q..w nl podnr Ljocutivo por modio d!C! un D!:;. 

creta Presidencial, declara quu unn l:>.111presu que su encuen
tra en huelga os de utilidad p(iblica, orrJonando la reanud!;! 
ci6n inrnc)cÜatn do lubore~1, no obstan tr! de ser una huelga 
existente y licita, q_¡e l•:i sido orirobnda por un TribUlal -
designado y fHcultado po.rs. ello, situando lo tesitura de -
que dr~ negarse B regresar ol trabajo lurs !1uelguistas sean_ 
subs ti tu ido5 f)Or por:::.onti l nuevo, [stu !·ü tus.c:i.ón origina el 
absurdo de ser substi tui cbs los trabajr.idores por· cµien 
tiem~ la ob1iguci6n cJo protegurlos, huciondo nuga torio su 
derecho de huelga. 

OCTAVA,- Sc~Jurmm'ntc quo la in torvenc:Lón del poder 
Ejecutivo doscunsa sobre bu:;;c.:s 5Ólidas que no su discuten; 
pero por poderosas, pertine1 tes, necnsarias u oportunas 
q.¡e sean las razones invocadr:H:> en lm; Decrotos, no existe_ 

justHicaci6n para desvirtuar lu Constituci6n, pues oo to
dos es sabido qur:; el dosidoraturn revolucionario qun inspi
ro el Consti tuycntc de 191'7, c.t;bu cnrnpear en el lBgi slador 
ordinario y et> sobro tocbs lus co~>a:::> la c:b tutelar ul obr_s 

ro y no la do propiciar el esquirolaje, ni siquiera el of~ 

cial 1 so pretexto de consorvar un orden económico determi

nado, sacrificando Dl orden Juríctico. 

NOVENA.- Al Decretar el Ejecutivo el regreso al 

trabajo de los huelguistns, no obstante que la empresa es

té en huelga, DES'~ATLRALIZA el elmO! to coactivo, esencial 

de la huelga que es la suspensión de labores, pues al bo

rrar la coacción que es el cese de la actividad de los obre 

ros, el movimiento se eterniza con gran perjuicio para los 

asa 1 aria dos. 
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DECIMA.- Es menester por tanto se legisle sabre el 
particular, adicionando el Ti tu lo Octavo do la Ley Federal 
del Trabajo vigente cm algunos BIS que contengan la situ!:!_ 
ci6n e~ecial que norme jur1dicamonto la intervención del_ 
Ejea..itivo en los movimientos huelguísticos en empresas c:µe 
por sus características sean decretadas como servicios pú
blicos en la q;e f 8 obligue a romper el movimiento de huel 
ga por los mismos trabajacbres huelguistas, no obstante h~ 
ber reunido los requisitos legales exigidos por la Ley y_ 

lo que es más importante violanc.b flagrantemc:nte el artfc~ 
lo 123 Constitucional y la Ley Federal del Trabajo. 

q· 
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